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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de agosto de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don G a b riel Fernández Illescas contra resolución del Ministerio del Ejército sobre su calificación como mutilado.

E xpido. Sr.: El Consejo de Ministros, cou fecha 27 de febrero último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios promovido por don Gabriel Fernandez Illescas. Comandante de Infantería, mutilado de guerra, contra resolución del Ministerio del Ejército sobre su  calificación como mutilado: yResultando que per escrito de fecha  20 de abril de 1951 el Comandante de la  Escala activa don Gabriel Fernández Illescas manifestó a la  Dirección General de Mutilados que eu diciembre de 1939 fué clasificado como m utilado permanente. con un treinta y  cinco por ciento de inutilización, por el Tribunal Médico Militar de Sevilla, a consecuencia de lesiones: una en el brazo, valorada con el quince por ciento, y otra en la cabeza.\ alorada. co íre l vein te por ciento, siendo calificadas ambas lesiones de «permanentes»: que habiendo empeorado solicitó en 1949 ser reconocido de esta última, lesión, siendo valoradas por el Servicio de Otología en u n  cincuenta y cinco por ciento, añadiendo que posteriormente al ser reconocido por la  Junta Facultativa j en septiembre de 1949, esta Junta Facul- i tativa rebajó esta puntuación al cuaren- ! tn y siete por ciento, quedando sin sumar la anterior valoración del quince por ciento debida a la lesión del brazo, por lo que suplicaba le fuera expedida nueva acta con inclusión de este quince por ciento: •
Resultando que su petición fué desestimada por entender la  Dirección General de Mutilados que por el reconocimiento hecho por la  Junta Facultativa eri sepr tiernbre de 1949 ten ía  el carácter de definitivo, por lo que en  20 de junio de J951 interpuso recurso de alzada ante el Jefe del Departamento insistiendo en su pretensión y alegaciones:Resultando que al inform ar sobre d icho recurso la Asesaría Jurídica transcribió en su inform e parte del emitido por la Asesoría M édica, según el eurl el interesado fue reconocido el día 20 de septiembre de 1949. en el que se le  apreció «una cicatriz en cava posterior, tercio medio, antebrazo derecho, que lio  produce trastorno funcional»: describe a  continuación le iesicui de la cabeza y  termina m anifestando que «esta Junta  Facultativa le clasificó definitivamente, incluyendo sus lesiónes en los números 117 y 120 del cuadro d e lesiones, con valoración total de cuarenta y siete por ciento, quedando clasificado como mutilado útil sólo para servicios burocráticos», por lo que la As<3Soría Jurídica terminaba proponiendo la  desestimación del referido recurso de alzada, como asi se acordó por el de M inistros;Resultando que en 29 de julio de 1951 interpuso, el interesado recurso de reposición contra da m en o id a  resolución, in sistiendo en sus anteriores alegaciones, subrayando que no pidió ser reconocido de la lesión del Infizo, sino solam ente de Ik de-la  cabeza. Tazón a  la  que atri

buye el haber pasado al servicio de Otología, que valoró esta últim a lesión en el cincuenta y cincp por ciento, pero no  ai de Cirugía, que en ningún momento le reconoció la herida del brazo: que sus lesiones fueron calificadas en  1939 como «permanentes», y. finamiento, alega el hecho de haber sufrido durante la guerra una tercera lesión, que si no aumenta el porcentaje de su-m utilación, porque solo le ciaría categoría de herido, pudo ser tenida en cuenta para no rebasar la puntuación dada por el Servicio de Otología. por lo que term inaba suplicando se mantuviera este último «.cincuenta y cinco por ciento;. por la  herida de lacabeza, y  se le sumara el quince porciento en  que fué valorada en 1939 lalesión del brazo:
. Resultando que en 8 de octubre de 1951 interpuso el señor Fernández liles- cas el presente recurso dé agravios, in sistiendo y .desarrollando sus anteriores argumentos, recurso que la  Asesoría Jurídica de la Dirección G eneral de Mutilados informó en sentido desestím alo- rio por entender no hablan variado los hechos con referencia a su anterior informe:Resultando que con fecha 30 de Junio de 1952 fué nuevamente reconocido por la Junta Facultativa de la Dirección G eneral de Mutilados, rátifijcauido su” sesión  anterior, y que por esta circunstancia  ei interesado presentó dos escritos de ampliación a su recurso de agravias, manifestando que había sido sometido a dicho examen ‘médico en virtud de una lesolución unilateral de la Dirección General de Mutilados v no podía entenderse que acataba su fallo, sino que se remitía a lo que‘tenia alegado en el escrito de su recurso, y áue-hatpá sido hifriUr gido el número 118 d eí Óuadró d e  lesiones orgánicas, roda vez que el tanto  ppr ciento que señala, en lugar de afia- cüFse a su clasificación se le  h a  dismi-‘ f -  % ,* **'  *  - -  • -  .  • „iniiao:Vistos el Reglamento del Cuerpo de Mutilados, de 5 de abril de 1938. v  la  Ley de Bases, de 12 de diciembre de 1942;

Considerando que las cuestiones suscitadas por el interesado en  el presente recurso de agravios, esto es, que se 1® reconozca’ la mutilación que sufrió en el brazo izquierdo con la  valoración del quince por ciento, que le fué atribuida por el Tribunal Médico M ilitar constituido en  Sevilla el 2 <le diciembre de 1939. y que se valoren sus restantes )rasiones en  el cincuenta y  cinco por ciento en que fueron puntuadas por el Servicio de Otología, se reduce, en realidad, a un único problema, consistente en determinar si las calificaciones hechas por dichos Organismos deben o no prevalecer sobre las que con posterioridad realizó la Junta Facultativa M édica de la  Dirección General de M utilados:Considerando que así planteada la  cuestión se resuelve con toda claridad por -4o dispuesto en el articulo 23 • del Reglamento de 5 de abril de 1938. qúe regula la  tramitación -que h a  de seguirse para la declaración de m utilados no absolutos y  extermina la  com petencia de los diversos Organismos que en ella intervienen. tramitación q*ue. en síntesis, consiste en un reconocimiento previo realizado por la Comisión. M édica; un nuevo

reconocimiento por el Tribunal Médico, :y! un últim o reconocimiento eventual «Rte la Junta Facultativa, que en todo caso, ha de calificar la mutilación';•Considerando que si bien el último párrafo del apartado c> de dicho artículo no hace preceptivo en toao caso el reconocimiento ante, dicha Junta, deja a juicio de ia Dirección General de Mutilados la determinación de cuándo podrá prescindir se de él. conforme indica dicho texto al disponer que «cuando los expedientes ofrezcan datos piecisos y determ inantes para determinar la  mutilación del interesado, «puede» prescindirse del reconocimiento medico por la  Junta Facultativa», de donde se infiere que aunque de los reconocimientos anteriores resultaran «datos precisos y terminantes» (y puntualizar cuándo se dan tales circunstancias es/ a su vez, competencia» discrecional de la Dirección General), ningún precepto se quebranta con disponer un nuevo rcconocimiento*sutte la re- feiida  Junta Facultativa:
Considerando que una vez que ésta  entra a conocer de un caso de mutilación, su competencia no se reduce a la > práctica del reconocimiento, el cual puede no realizarse, conforme queda indicado. sino que en todo caso, haya o no  reconocimiento del interesado, la Jupta «especificará en su acta la ciase de mu- ] lalación que padece» y hará la clasifica- J ción que proceda con arreglo al artícu- { lo tercero (remisión oue en la  actualidad hay que entender referida al artículo cuarto de la  Ley de 12 de diciembre de 19-42). de cuyo texto se reduce que la  últim a clasificación, tam o dei aspecto médico de la  lesión como de la  categoría a la que el interesado ha de incorporar- * se. es hecha por )á Junta Facultativa^Considerando que si* la circunstancia; de ser ta l Junta la  última en pronunciarse sobre ambos extremos no hace que sus resoTuciones sean intangibles, su revisión! sin  embarcó, en cuanto al aspecto médico, no podna hacerse por esta jurisdicción de agravios, fcue no puede tomar en consideración, para la  revisión de actos administrativos, criterio estrictam ente técnico, conforme h a  declarado este Consejo de Ministros en su resolución de 19 de octubre de 1951 (BOLETIM OFICIAL DEL ESTADO de 12 de noviembre siguiente):
Considerando que la  calificación de  «permanente» que el Tribunal Médico Militar de Sevilla dió á  todas las ltsio- í es del interesado no es obstáculo legal para que la Junta Facultativa prescinda de ella, pues ningún precepto del Reglam ento de 5 de abril de 193S, r.i sus anexos, en. uno de los cuales se indica a los Tribunales Médicos que manifiesten si las lesiones son o no permanentes* concede a ¿icha calificación efecto alguno. n i menos fuerza a la  Junta Facultativa a  pasar por las calificaciones que. incluyendo tal característica de .permanencia, hagan los Organismos inferiores:Considerando que en cuanto a la alegación de que la puntuación del cuarenta y siete por ciento se refiere únicamente a  la lesión de cabeza, que es inadmisible, por cuanto en el informe medico transcrito.por la Asesoría Jurídica en su  primer Informe se hace constar
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nue la Junta Facultativa le a p a re c ió  u n a  cicatriz en caía posterior, tercio medio, : antebrazo derecho. que no produce tras- lomo funcional», de  donde se deduce que ¡a Junta Facultativa extendió su reconocimiento y calificación también a dicha : herida, sin que e l ' recurrente, por otra parlé, niegue haber sido reconocido d e r  tal lesión por el m entada Qrg^aiismo, |  pues únicamente insiste en que no fue reconocido de ella por el Servicio de Cirugia, y que en él no pidió ta l i eco- cocimiento: de todo ío cual se deduce 1 oue el reconocimiento y calificación h echo por la Ju n ta  Facultativa en 20, de ssptiemhjL'rt de 1949 comprendió a  sus dos
lesionas:. .Considerando p o r lo expuesto que la resolución im pugnada no ha quebrantado norma jurídica alguna.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Ésíatíó, el Consejo de Ministros ha resueltov desestimar el .pregue recurso de agravios.»Lo que de orden de su excelencia se publica en é h  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y ratificación ~ a l . interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta  Presidencia del Gobierno de 12  de ab ril de 1945.Dios ‘guarde a  V. E. muchas años. Madrid, 17 dé agosto* de 1953.

CARRERO
Eterno. Sr. M inistro del Ejército..

ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la que se resuelve el recurso de agüemos promovido por doii Paulino Díaz driguez contra resohtción del Ministerio del Ejército^ relativa a abono de tiempo. '
Exrmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 22 ele mayo último, tomó el acuerdo qqe dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por clon Paulino Díaz Rodríguez. Guaiv dia civil. retirado, contra resolución del MmUteHo del E jército de 5 de a b r i l  dé 1953 relatívgi a  abono de tiempo servido a los róics; y Resultando • oiie por resolución del ML nisteno del E jército de 23 de septiembre de 1943 fué concedido a don Paulino Diaz Rodríguez, G uard ia  civil. el abone del tiempo ric servicios prestados a los rojos, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de junio del propio año. y que por resolución del propio Departamento de 5 de abril de 1952 le luérevocada dicha concesión por entenderse que el abono que se revocaba se haoia efectuado con interpretación errónea ck la Orden m inisterial de 30 de junic de 1948;Resultando Que contra dicha resolución interpuso el interesado, dentro de plazo, recurso de reposición y subsiguiera te de agravios solicitando en ambos recursos que se confirm ara la validez delabono de tiempo que se le había otar*gsdo por la Orden, revocada:Resultando que el Ministerio del Ejército desestimó, e n  aplicación de i silencie fcdffiinisfcrativo, el recurso de reposición 3 propuso la desestimación del de agravios por haberse dictado la resolqciór ^pugnada dentro  del piazo.de los cuatrc anos sañaíados p o r la Ley de 1894;. Vistas las disposiciones citadas y demás & pertinente aplicación;
Considerando que el presente recurso dt agravies p lan tea  des cuestiones suce avas: primera, si puede ía Administra don el 5 . de abril de 1952 revocar si anterior resolución de 23 de septiembre 1948; segunda, si en efecto se pade «ó ftrrom juiidico al abonar al recurrenfci 

«1 tíempo servido en zona roja;Oonaiderandór respecto a la  primera ttttUón, según ha  declarada esU

Jurisdicción en numerosos acuerdes, en- , tre  los que nuetíe citarse los tic 17 de j febrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ! ESTADO cíe 13 ds marzo). 17 de agrx<-:io de 1951 tBOLETIN OFICIAL DEL E5- ¡ TADO de 22 de octubre) y 11 de enero ; de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESP A D O  de 7 dé febreroj, desaparecido en m ateria  de personal el .‘recurso de lesr^Lí dad. la  Ádminiidrációh puede volver sobre sus propios actos declarativos de tíe- 
1 ech es  siempre que lo haga dentro cíe! plazo de cuatro años, m ediante expediente en  que se oiga ai interesado y  'en  fuerza de e n o r jurídico, sin perjuicio de que la  nueva resolución pueda impugnarse en vía de agravies, y como en el presente caso se han cumplido todos esos requisitos, es evidente que la  Administración . al dictar la resolución impugnada, ha  obrado dentro del circulo de sus atribuciones;Considerando, por lo que se  refiere a la cuestión segunda, que según el a rticulo primei o de la Orden de  30 de junio de 1948 «los militares y quienes tenga su  asimilación o consideración Que por haber estado en zona roja fueron sometidos a  información o procedimiento judicial. cuando estos actuados hayan sido term inados sin declaración de responsabilidad por sobreseimiento o por sentencia absolutoria, se les contará para  todos los efectos el tiempo pasado eíi dicha zpna». y si se compara este articulo con el ocho del Decreto pe 11 de e n e r o  de 1943, que se hallaba en vigor al publicarse dicha Orden, se observa que. lejos de existir contradicción e ra re  una y o tra s  normas, contradicción que de hacerla  tendría oue ceder en faver del Decreto. por razón de su rango superior, existe una clara distinción en tre  tiempo servido a ios rojos, que en principio no es • abonable, y tiempo permanecido en zona roja, pero sin prestar servicio, que será abonable cuando se cum plan los requisitos de la Qiden de 30 de jun io  de 1948. de doiioe se desprende claram ente que al a p lic á r ' los beneficies de esta Orden a los que había servido en el E jército rojo siem pre que las actuaciones judiciales hubieran  terminado sin declaración de responsabilidad, se in terpretó  erróneam en te  la  Orden de 30 de junio  de 1948, por ió cual fué necesario que el Ministerio  dictase unas normas aclaratorias en 21 de marzo de 1951. distinguiendo entre  ios militares que permanecieron en zona roja sin prestar ninguna clase ce servicios, para los cuales el abono se considera firme y definitivo, y los que presta ron  servicio a los rojos de m anera contin u a  o interrumpida, a  los cuales se les revisará la concesión, y en vista de las circunstancias de cada caso y de los servicias prestados en favor de *!a Causa Nacional, bien fuera en la  zona raja  o después de incorporarse a los Ejércitos Nacionales, resolvería el M inisterio lo que estim ase pertinente;

Considerando que como e! recurrente prestó  servicio a  los rojos d u ran te  toda la Cruzada, es indudable que se padeció erro r jurídico al aplicarle los beneficio» de la Orden de 30 de junio  de 1948. y por. tanto, que la revocación está bien hecha no sólo en la forma, sino tam bién en el fondo;Considerando aue la  invocación de precedentes en contra, aún suponiendo que existan y no  hayan sido rectificados, no tienen  ningún valor en el recurso de agravios, que según el artículo cuarta de la Ley de 18 de marzo de 1944 h a  de fund a rse  excli^iv&inente en vicio de form a o en infracción de una  te y , un Reglam ento  11 otro ¿recepto adm inistrativo.D é conformidad con. ei dictam en emitido p^r él Qonsejb de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestim ar el presente recurso dé agravios.»L o ' que qte or^en de Su Excelencia se publica én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pare oonociiDtonto de V. 3. y
fe

notificación al interesado, de cGLiomiidad cor. lo dispuesto en el numero primero de la ele f/'ía P iesi ciencia del Gobierno de 12 de abril ce 1945.Dicc guarne a V. E. muclics anes. Madnd. 25 de -agesto de 1953.
¿  CARRERO 

Excmo. 'Sr. Ministro col Ejército.

ORDEN de 25 de agobio de 2953 por la Que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Angel Moya Alcántara contra re so ilición del Ministrr ü  del Ejército relat iva a abono de tiempo
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministro*, con fecha 27 de marzo último, lomo e: acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios inierpuerí-: por den Angel Moya Alean;ara. Ouarcíia civil, contra resolución del Ministerio "e! Ejército tíe 30 de junio  de 1952. sobre abono de tiempo er. 2011a  jo ja : y Resultando que co r Orden ministerial de 16 de septiembre de 194o fue reconocido a  don Angel Moya Alcántara ei abo no de tiempo servido en  zona :oja. ?v aplicación cié la O rden de 30 de julio de propio año. y  por resolución be! imsmi Ministerio de 30 de jun io  de 1952 le fu*: revocada dicha concesión, ríe ron tenuidad con las normas contenidas en la Or den de 21 de marzo de 1951:Resultando que con tra  la •última res-> lución citada el señor Moya interpuso dentro de plazo, recurso tíe reposición ; a l considerarlo desestimado, er. aplicacioi del silencio administrativo, recurrió pj tiempo y forma en agravios, soiieitanden ambos recursos la  confirmación ríe abono de tiempo serv ido 'a  ios rojos, qu se le había efectuado por Orden de 30 • « jum o de 1952. alegando diversas resciu ciones de recursos de agravios que apoya ban. a su Juicio, su pretensión;Resultando que el Ministerio del Ejército desestimó expresamente el reenvide reposición por entender que se ha i)1, concedido al recurrente el abono del ticn. po permanecido en zona roja, padecíend; error jurídico, y que era valida tal revo cación por haberse efectuado dentro de plazo tíe cuatro años previsto en la Le; tíe 1894;
Vistos el articulo cuarto de la Ley c 13 tíe marzo de 1944 y los acuerdos de Consejo de M inistros de 17 de febrero .i- 1950 y i7_ de agosto de 1951 y 1 1  de ene ro de 1952: la Orden de 30 de junio 1948 y demás disposiciones que se citar.Considerando que el presente recur->. tíe agravios plantea dos cuestioLr.es succ sivas: Ja Si puede la  Adciiiiistración, ei 30 tíe junio tíe 1952, rectificar una Orde: de 16 de septiembre tíe 1948 sobre abo rde servicios. 2.- Sí en electo se padecí- error jurídico al abonar al recurrente c tiempo senado en zona roja:Considerando, respecte a la primer: cuestión, que según h a  declarado esta ju risdicción en numerosos acuerdos,-enir< los que puede citarse los de 17 de ie'ore ro de 1950 (BOLETIN OFICIA^ DEI ESTADO de 18 de marzo» v 17 de ago~ to de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO de 22 de octubre^ v 1 1  de ener» de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO de 7 de lebrero), desaparecido e: materia de personal ei recurso de lesiv: dad. la Administración puece volver so bre sus propios acios declarativos de nc- recho siempre que lo haga dentro de pM zo tíe cuatro años, mediante expedienten que se oiga al interesado y er. fuerzí de un-terror jurídica, sin perjuicio de qut la nueva resolución pueda impugnáis» en vía de agravios, r  como en ei presera* caso se han cumplido todas esos requb: tas, es evidente que . la  Administración, u
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d i c t a r  l a  r e s o l u c i ó n  i m p u g n a d a ,  h a  o b r a -  
u o  d e n t r o  d e  s u s  . f a c u l t a d e s ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  p o r  i o  q u e  s e  r e f i e r e  
a  l a  c u e s t i ó n  s e g u n d a  q u e  s e g ú n  e l  a r 
t i c u l ó  p r i m e r o  d e  l a  O r a e n  d e  3 0  c í e  j u 
m o  d e  1 9 4 8  « l o s  m i l i t a r e s  y  q u i e n e s  t e n 
g a n  s u  a s i m i l a c i ó n  o  c o n s i d e r a c i ó n ,  q u e  
p o r  h a b e r  e s t a c i o n e n  z o n a  r o j a  f u e r o n  s o 
m e t i d o s  a  i n f o r m a c i ó n  o  p r o c e d i m i e n t o  
j u d i c i a l ,  c u a n d o  e s t o s  a c t u a d o s  h a y a n  s i 
d o  t e r m i n a d o s  s i n  d e c l a r a c i ó n  d e  r e s p o n 
s a b i l i d a d  p o r  s o b r e s e i m i e n t o  o  s e n t e n c i a  
í e s o l u t o r i a .  s e  l e s  c o n t a r a ,  p a r a  t o d o s  l o s  
e f e c t o s ,  e l  t i e m p o  p a s a d o  e n  z o n a  r o j a * .  
y  s i  s e  c o m p a r a  e s t e  a r t i c u l o  c o n  e l  o c t a 
v o  d e l  D e c r e t o  d e  1 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 3 .  
q u e  s e  h a l l a b a  e n  v i g o r  a l  p u b l i c a r s e  d i 
c h a  O r d e n ,  s e  o b s e r v a  q u e  l e j o s  d e  e x i s 
t i r  c o n t r a d i c c i ó n  e n t r e  u n a  y  o t r a  n o r 
m a .  c o n t r a d i c c i ó n  q u e  d e  h a b e r l a  t e n d r í a  
q u e  c e d e r  e n  f a v o r  d e l  D e c r e t o  p o r  r a -  
% ó n  d e  s u  r a n g o  s u p e r i o r ,  e x i s t e  u n a  c l a 
r a  d i s t i n c i ó n  e n t r e  e l  t i e m p o  s e r v i d o  a  
l o s  r o j o s ,  q u e  e n  p r i n c i p i o  n o  e s  a b o n a 
b l e .  y  t i e m p o  p e r m a n e c i d o  e n  z o n a  r o í a ,  
p e r o  s i n  p r e s t a r  s e r v i c i o ,  q u e  s e r á  a b o 
n a b l e  c u a n d o  s e  c u m p l a n  i o s  r e q u i s i t o s  
d e  l a  O r d e n  d e  3 0  d e  j u n i o  d e  1 9 4 3 s  d e  
d o n d e  s e  d e s p r e n d e  c l a r a m e n t e  q u e  t u  
a p l i c a r  l o s  b e n e f i c i o s  d e  e s t a  O r d e n  a  
q u e  h a b l a n  s e r v i d o  e n  e l  e j é r c i t o  r o j o ,  
s i e m p r e  q u e  l a s  a c t u a c i o n e s  j u d i c i a l e s  
h u b i e r a n  t e r m i n a d o  s i n  d e c l a r a c i ó n  d e  
r e s p o n s a b i l i d a d ,  s  e  i n t e r p r e t ó  e r r ó n e a 
m e n t e  l a  O r d e n  d e  3 0  d e  j u n i o  d e  1 9 4 8 ,  
p o r  l o  c u a l . f u e  n e c e s a r i o  q u e  e l  M i n i s 
t e r i o  d i c t a s e  u n a s  n o r m a s  a c l a r a t o r i a s  e n  
¿ 1  d e  m a r z o  d e  1 9 5 1  d i s t i n g u i e n d o  e n t r e  
l o s  m i l i t a r e s  q u e -  p e r m a n e c i e r o n  e n  z o n a  
r o j a  s i n  p r e s t a r  n i n g u n a  c l a s e  d e  s e r v i 
c i o s .  p a r a  l o s  c u a l e s  e l  a b o n o  s e  c o n s i d e 
r a  f i r m e  y  d e f i n i t i v o ,  y  l o s  q u e  p r e s t a 
r o n  s e r v i c i o  a  l o s  r o j o s  d e  m a n e r a  c o n -

t i n u a d a  o  i n t e r r u m p i d a ,  a  l o s  c u a l e s  r e  
l e s  r e v i s a r á  l a .  c o n c e s i ó n ,  y  e n  v i s t a  d e  
l a s  c i r c u n s t a n c i a s  d e  c a d a  c a s o  y  d e  i o s  
s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  e n  f a v o r  d e  l a  C a u s a  
N a c i o n a l ,  b i e n  f u e r a  e n  i a  z o n a  . r o j a ,  o  
d e s p u é s  d é  i n c o r p o r a d o s  a  l o s  E j é r c i t o s  
N a c i o n a l e s ,  r e s o l v e r í a  e l  M i n i s t r o  l o  q u e  
e s t i m a s e  p e r t i n e n t e :

C o n s i d e r a n d o  q u e  c o m o  e l  r e c u r r e n t e  
p r e s t ó  s e r v i c i ó  a  l o s  r o j o s  d u r a n t e  t o c n i  
l a  c a m p a ñ a ,  e s  i n d u d a b l e  q u e  s e  p a d e c i ó  
e r r o r  j u r í d i c o  a l  a p l i c a r l e  l o s  b e n e f i c i o s  
d e  4 a  O r d e n  d e  3 0  d e  j u n i o  d e  1 9 4 8  y ,  
p o r  t a n t o ,  q u e  l a  r e v o c a c i ó n  e s t á  b i e n  
h e d í a ,  n o  s ó l o  e n  l a  f o r m a  s i n o  t a m b i é n  
e n  e l  f o n d o :

C o n s i d e r a n d o  q u e  l a  i n v o c a c i ó n  d e  p r e 
c e d e n t e s  e n  c o n t r a ,  a ú n  s u p o n i e n d o  q u e  
e x i s t a n  y  n o  h a y a n  s i d o  r e c t i f i c a d o s ,  n o  
t i e n e n  n i n g ú n ,  v a l o r  e n  e l  r e c u r s o  d e  a g r a 
v i o s  q u e .  s e g ú n  e l  a r t i c u l o  c u a r t o  d e  i a  
L e y  d e  18  d e  m a r z o  d e  1 9 4 4 .  h a n  d e  f u n 
d a r s e .  e x c l u s i v a m e n t e ,  e n  v i c i o  d e  f o r m a  
o  i n f a r c c i ó n  d e  u n a  L e y ,  u n  R e g l a m e n t o  
u  o t r o  p r e c e p t o  a d m i n i s t r a t i v o .

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l  d i c t a m e n  e m i 
t i d o  p o r  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o .

E l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  h a  r e s u e l t o  
d e s e s t i m a r  e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  d e  a g r a 
v i o s . »

L o  q u e  d e  o r d e n  d e  S u  E x c e l e n c i a  s e  
p u b l i c a  e n  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  V .  E .  y  
n o t i f i c a c i ó n  a l  i n t e r e s a d o ,  d e  c o n f o r m i 
d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  n ú m e r o  p r i 
m e r o  d e  l a  d e  e s t a  P r e s i d e n c i a  d e l  G o 
b i e r n o  d e  1 2  d e  a b r i l  d e  1 9 4 5 .

D i o s  g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .
M a d r i d ,  2 5  d e  a g o s t o  d e  1 0 5 3 .

. C A R R E R O  

E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  d e l  E j é r c i t o .  .

O R D E N  d e  2 5  d e  a g o b i o  d e  1 S 5 2  p o r  l a  
q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  
p r o m o v i d o  p o r  d o n  C é s a r  C o r t  y  B o t i -  

. c o n t r a  O r d e n  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r e 1 
d e  E n s e ñ a j i z a  P r o f e s i o n a l  y  T é c n i c a  
s o b r e  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  a  c á t e d r a  d e  
S a l u b r i d a d , H i g i e n e  y  V r b a n o l o g i a .

E x c m o . .  S r . : E l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  
c o n  f e c h a  2 7  d e  m a v z u  u l t i m o ,  t o m ó  <1 
a c u e r d o  q u e  d i c e  a s i :

« E n  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  p r o m o v i d o  
p o r  d o n  C é s a r  C o n  y  B o t i .  c o n t r a  O r 
d e n  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n 
z a  P r o f e s i o n a l  y  T é c n i c a  s o b r e  c o n c u r s o -  
o p o s i c i ó n  p a r a  l a  c á t e d r a  d e  S a l u b r i d a d .  
H i g i e n e  y  L¡ r b a n u l o g i á .  d e  l a  E s c u e l a  S u 
p e r i o r  d e  A r q u i t e c t u r a  - d e  M a d r i d :  y  

R e s u l t a n d o  q u e  m e d i a n t e  e s c r i t o  d e  ¿ 8  
d e  j u n i o  ú l t i m o  e l  i n t e r e s a d o  i n t e r p u s e -  
r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  c o n t r a  l a  r e s o l u c i ó n  
d i c t a d a  p o r  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E n 
s e ñ a n z a  P r o f e s i o n a l  v  T é c n i c a  p u b l i c a 
d a  e n  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  e l e  2 t>  d e  m a r z o  a n t e r i o r ,  d i s p o 
n i e n d o  l a  c e l e b r a c i ó n  d e  c o a c u r s o - o p o s i -  
s i ó n  l i b r e  p a r a  l a  c á t e d r a  d e  S a l u b r i d a d .  
H i g i e n e  y  U r b a n o l o g í a ,  v a c a n t e  e n  l a  E s 
c u e l a  S u p e r i o r  d e  A r q u i t e c t u r a  d e  M a 
d r i d ,  y  e n  c u a n t o  f u e s e  m e n e s t e r  c o n t r a  
l a  d e s e s t i m a c i ó n  d e l  r e c u r s o  d e  r e p o s i 
c i ó n  q u e  d i c e  i n t e r p u e s t o  c o m o  t r á m i t e  
p r e v i o  a l  d e  a g r a v i o s ,  q u e  s e  f o r m u l a  p a 
r a  e l  s u p u e s t o  d e  q u e  l a  r e s o l u c i ó n  i m 
p u g n a d a  h a y a  s i d o  a d o p t a d a  p o r  l a  e x 
p r e s a d a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l ,  . p o r  d e l e g a 
c i ó n  d e l  M i n i s t r o ,  e x p o n i e n d o ,  e n  r e s u 
m e n .  q u e  a n t e r i o r m e n t e  i n t e r p u s o  r e c u r 
s o  d e  r e p o s i c i ó n  a n t e  e l  M i n i s t r o  d e  E d u 
c a c i ó n  N a c i o n a l  a l  e f e c t o  y  p a r a  e l  s u 
p u e s t o  i n d i c a d o ,  a s í  c o m o  o t r o  r e c u r s o  
d e  a l z a d a  i n t e r p u e s t o  p o r  s i  l a  m e n c i o 
n a d a  D i r e c c i ó n  h u b i e r a  o b r a d o  e n  u s o  d e  
f a c u l t a d e s  p r o p i a s  y  n o  p o r  d e l e g a c i ó n ,  y  
q u e  a l  n o  h a b e r  t e n i d o  c o n t e s t a c i ó n  f . l  
r e c u r s o  d e  r e p o s i c i ó n  a l u d i d o  s e  v e  e n .

e l  c a s o  d e  f o r m u l a r  e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  
d e  a g r a v i o s  e n  e l  q u e  r a z o n a  s u  p r e t e n 
s i ó n  :

R e s u l t a n d o  q u e  e n  s u  p r e c e p t i v o  i n f o r 
m e  l a  S u b s e c r e t a r í a  d e l  M i n i s t e r i o  e x p o 
n e  q u e  e l  r e c u r s o  d e  a l z a d a  i n t e r p u e s t o  
a n t e r i o r m e n t e  p o r  e l  r e c u r r e n t e  s e  h a l l a  
a c t u a l m e n t e  e  n  t r a m i t a c i ó n ,  p e n d i e n t e  
d e l  d i c t a m e n  d e l  C o n s e j o  N a c i o n a l  d e  
E d u c a c i ó n :  q u e  e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  d e  
a g r a v i o s  t i e n e  m e r o  c a r á c t e r  s u b s i d i a r i o  
o .  « a d  c a u t e l a m » .  h a b i é n d o s e  i n t e r p u e s t o  
s o l a m e n t e  p a r a  e l  c a s o  d e  q u e  s e  h u b i e r a  
c a l i f i c a d o  c o m o  d e  r e p o s i c i ó n  e l  r e c u r s o  
d e  a l z a d a  e n t a b l a d o ,  l o  c u a l  n o  s e r i a  p r e 
c e d e n t e .  s e g ú n  r e i t e r a d a m e n t e  s e  h a  m a 
n i f e s t a d o  a  l a  l e p r e s e n t a c í ú n  d e l  r e c u -  

! r r e n t e .  p o r  e s t a r  c l a r o  q u e  l a  r e s o l u c i ó n  
; r e c u r r i d a  e s  d e  u n a  D i r e c c i ó n  G e n e r a :  
i d e l  D e p a r t a m e n t o ,  p o r  l o  q u e  s u  l e g a l  
i i m p u g n a c i ó n  h a  c i é  s e g u i r  e l  c a u c e  d e  l o s  
i r e c u r s o s  d e  a l z a d a ,  r a z ó n  é s t a  q u e  d e t e v -  
• m i n a  l a ' i m p r o c p d v n c i a  p o r  p r e m a t u r o  d e i  
i p r e s e n t é  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s ,  s i n  p e j - j u i -  
. c í o  d é  q u e  e n  e l  f o n d o  y ' e n  s u  d í a  ¿ e o i  
I r e s o l v e r s e  f a v o r a b l e m e n t e  e l  r e c u r s o ,  e n  
! v i r t u d  d e  l o  r e s u e l t o  p o r  u n a  s e n t e n c i a  
; d i c t a d a  p o r  e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  c o m o  
' r e s u l t a d o  d e  u i i  r e c u r s o  c o u t e n c i o s o - a d -  
] m i n i s t r a t i v o  d e l  s e ñ o r  C o r t :  
l V i s t o s  e l  a r t i c u l o  c u a r t o  d e  l a  L e y  c e  
| 1 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 4 ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  s e g ú n  t i e n e  r e i t e r a 
d a m e n t e  d e c l a r a d o  e s t a  J u r i s d i c c i ó n  r . c  
c a b e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  c o n t r a  l a s  r e 
s o l u c i o n e s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l  
e n  m a t e r i a  d e  p e r s o n a l  q u e  n o  s e a n  d e 
f i n i t i v a s  p o r  n o  h a b e r s e  a p u r a d o  l o s  m e 
d i o s  o r d i n a r i o s  d e  i m p u g n a c i ó n ,  p o r  l o  
a u e .  a c r e d i t a d a  e n  e s t e  c a s o  l a  e x i s t e n ^ ;  
d e  u n  r e c u r s o  d e  a l z a d a ,  p e n t i i e r á e  d e  
r e s o l u c i ó n  c o n t r a  1 1  d e c i s i ó n  o b j e t o  d e l  
p r e s e n t e  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s ,  e s  f o r z o s o  
c o n c l u i r  l a  i m p r o c e d e n c i a  d e l  m i s m o .

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l  d i c t a m e n  e m i 
t i d o -  p o r  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ,

O R D E N  d e  2 5  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 3  p o r  ¡a  
a a e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o *  
p r o m o v i d o  p o r  d o n  E n s e b i o  S a r i ñ a n a  
P é r e z  c o n t r a  r e s o l u c i ó n  d e l  M i n i s t e r i o  
d e l  E j é r c i t o  r e l a t i v a  a  a b o n o  d e  i  l e m p o .

E x c m o .  S r . :  E l  C o n s e j o ,  d e  M i n i s t r o s ,  
c o n  f e c h a  2 7  d e  m a r z o  ú l t i m o ,  t o m o  t i  

a c u e r d o  q u e  d i c e  a s í :
« E n  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  i n t e r p u e s t o  

p o r  e l  G u a r d i a  c i v i l ,  r e t i r a d o .  E l u s e b i o  
S a r l ñ a n a  P é r e z  c o n t r a  r e s o l u c i ó n  d e l  M i 
n i s t e r i o  d e l  E j é r c i t o  d e  2 3  d e  j u n i o  d e  
1 9 5 2 .  q u e  l e  d e j ó  s i n  e l e c t o  e l  a b o n o  d e l  
t i e m p o  s e r v i d o  e n  z o n a  r o j a :  y  

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  O r d e n  m i n i s t e r i a l  
d e  2 3  d e  j u n i o  d e  1 9 5 2 .  s e  d e j ó  s i n  e t e c -  
t o  e l  a b o n o  d e  t i e m p o  s e r v i d o  e n  / v i n a  
r o j a ,  d e s d e  e l  t é  d e  j u l i o  d e  1 9 3 6  h a s t a ,  
e l  2 8  d e  m a r z o  d e  1 9 3 9 .  q u e  l e  í u é  c o n 
c e d i d o  a l  r e c u r r e n t e  e n  7  d e  s e p t i e m b r e  
d e  1 9 4 8 .  a l  a m p a r o  d e  l a  O r d e n  d e  3 0  
d e  j u n i o  d e l  m i s m o  a ñ o .  p o r  h a b e r  t e r 
m i n a d o  s i n  d e c l a r a c i ó n  d e  r e s p o n s a b i l i 
d a d  l a s  d i l i g e n c i a s  q u e  s e  l e  i n s t r u y e -  
r o n .  f u n d á n d o s e  l a  r e c t i f i c a c i ó n  e n  q u e  
n o  p r o c e d í a  e l  . a b o n o ,  d e  a c u e r d o  c o r .  lo  
d i s p u e s t o  e n  e l  ú l t i m o  p á r r a f o ,  d e l  a r 
t í c u l o  o c t a v o  d e l  D e c r e t o  d e  1 1  d e  e n e r o  
d e  1 9 4 3 :

R e s u l t a n d o  o u e  c o n t r a  e s t a  r e s o l u c i ó n  
i n t e r p u s o  e l  i n t e r e s a d o ,  d e n t r o  d e  p l a z o ,  
r e c u r s o  d e  r e p o s i c i ó n ,  v  a l  s e r l e  d e s e s t i 
m a d o  e x p r e s a m e n t e ,  r e c u r r i ó  é n  t i e m p o  
y  f o r m a  e n  a g r a v i o s ,  f u n d á n d o s e :  1 /  E n . 
q u e  l a  O r d e n  d e  3 0  d e  j u n i o  d e  1 9 4 8 . 
a i  u n í p a r o  d e  l a  c u a l  s e  l e  c o n c e d i ó  e l  
m e n c i o n a d o  a b o n o  d e  t i e m p o ,  n o  h a  s i 
d o  d e r o g a d a  n i  r c u r r i d a  p o r  d a  A d m i n i s 
t r a c i ó n .  y  e n  e l l a  n o  s e  e s t a b l e c í a  d i s 
t i n c i ó n  a i g u n a  p o r  r a z ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  
p r e s t a d o s  e n  z o n a  r o j a ,  b a s t a n d o  c o n  c u e  
l a s  a c t u a c i o n e s  h u b i e s e n  t e r m i n a d o  s in .  
d e c l a r a c i ó n  d e  r e s p o n s a b i l i d a d  o  p o r  s o 
b r e s e i m i e n t o .  2 . n E n  q u e  e l  D e c r e t o  d e  
1 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 3  s e  h a l l a  h o y  d e r o g a 
d o  p o r  l a  L e y  d e  1 9  c i é  d i c i e m b r e  d e  
1 9 5 1 .  s o b r e  d e i e c h o s  p a s i v o s  m á x i m o s :  y  
3 . '  E n  q u e  a  o t r o s  q u e  s e  e n c o n t r a b a n  
e n  l a  m i s m a  s i t u a c i ó n  q u e  e l  r e c u r r e n t e  
s e  l e s  h a  c o n c e d i d o  e l  a b o n o ; .

R e s u l t a n d o  q u e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  
d e  l a  G u a r d i a  C i v i l  i n f o r m ó  q u e  a l  r e 
c u r r e n t e  s e  i e  h a b í a  c o n c e d i d o  e l  a b o n o  
d e  t i e m p o  s e r v i d o  e n  z o n a  r o j a  p o r  e r r ó 
n e a  i n t e r p r e t a c i ó n  d e  l a  O r d e n  d e  3 o  d e  
j u n i o  d e  1 9 4 S :  p e r o  l u e g o ,  d e  a c u e r d o  
c o n  l a s  i n s t r u c c i o n e s  d i c t a d a s  p o r  e l  M i 
n i s t e r i o  d e ' i  E j é r c i t o  e n  2 1  d e  m a r z o  d e  
1 9 5 1 ,  y  m e d i a n t e  e x p e d i e n t e ,  e n  e l  q u e  
s e  o y ó  a l  - m i e r e s a d o ,  s e  p r o c e d i ó  a  l a  
r e v o c a c i ó n ;

V i s t o s  e l  a r t í c u l o  c u a r t o  d e  l a  L e y  d e  
1 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 4  v  l o s  a c u e r d o s  c ie i  
C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s *  d e  1 7  d e  f e b r e r o  
d e  1 9 5 0 .  1 7  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 1  v  1 1  d e  
e n e r o  d e  1 9 5 2 .  l a  O r d e n  d e  3 0  d e  j u n i o  
d e  1 9 4 8  y  d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  q u e  s e  
c i t a n ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  
d e  a g r a v i o s  p l a n t e a  d o s  c u e s t i o n e s  s u 
c e s i v a s :  1 .» .  s i  p u e d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
e n  2 3  d e  j u n i o  d e  1 9 5 2 .  r e c t i f i c a r  u d s  
O r d e n  d e  7  d e  s e p t i e m b r e  d e  ,1 9 4 8  so b i®
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ei a bono de servicios, y 2.*. si, en efecto, 
se padeció error juridico al abonar al 
jecjriente el tiempo servicio en zona 
roja:

Considerando, respecto a la primera 
.cuestión,' que. según lia declarado «s ta  
jurisdicción en numerosos acuerdos, .en
tre ;os que pueden citarse los de 17 de 
lebrero de 195Ü (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 13 de marzo1,' 17 de 
agosto de 1951 (B O LE T IN  OFIC IAL DEL 
ESTADO ¿ q 22 de  octubre.» v 11 de ene
ro de 1952 (B O LE T IN  O F IC IAL  D EL 
ESTADO de 7 de lebrero*, desaparecido 
e:i materia de personal el recurso de le- 
jSíviílad. ia Administración puede volver 
'sobre sus propios actos administrativos 
declarativos de derechos, siempre que lo 
haga dentro del plazo de cuatro anos, 
mediante expediente en que se o iga al 
interesado y en fuerza de un error ju
rídico. sin perjuicio de que la nueva re
solución pueda impugnarse en vía de 
agravios, y como en ei presente caso se 
han cumplido todos requisitos, es
evidente que la Administración, al dic
tar la resolución impugnada, ha obrado 
centro de sus facultades;

Considerando, por lo que se refiere a 
la segunda cuestión, que, según el ar
ticulo primero de la Orden de 30 de jiv-' 
r.io de 1948. «los militares y quienes ten
ga:; su asimilación o consideración. Que. 
por haber estado en zona roja, fueron 
sometidos a información o procedimien
to judicial, cuando estos actuados hayan 
sido terminados sin declaración de res
ponsabilidad o por sobreseimiento o sen
tencia absolutoria, se Ies contara -para 
tocos los efectos el tiempo pasado en di
cha zona», y si se compara este articulo 
con ei octavo del Decreto de 11 de ene
ro de 1943. que se hallaba en vigor al 
publicarse dicha Orden, se observa que, 
lejos de existir contradicción entre -una 
y otra’ norma— contradicción que. de 
haberla, tendrá  que ceder en favor del 
Decreto por razón de su rango supe
rior—, existe una clara distinción entre 
tiempo -servido a los rojos que en prin
cipio no es abonable, y tiempo permane
cido en zona roja, pero sin prestar ser
vicio, que será abonable cuando se cum
plan los requisitos de la Orden de 30 
de junio de 1948: de donde se despren
de claramente que. al aplicar los ‘ benefi
cios de esta Orden a los que hablan ser- 
vico en el ejército rojo, siempre que las 
actuaciones judiciales hubieran term ina
do sin declaración de responsabilidad, se 
interpretó erróneamente la Orden de 30 
de junio de 1948. por lo cual fué necesa
rio que el Ministerio dictase unas normas 
aclaratorias ¿en 21 de marzo de 1951, dis
tinguiendo entre ios militares que perma
necieren en zona roja sin prestar ninguna 
clase de servicios, para los cuales el abo
no es firme y definitivo, y los que pres
taron sen-icio a los rojos de manera con
tinuada e interrumpida, a los cuales se 
les revisará la concesión, y en vista de 
las circunstancias de cada caso y de los 
servicios prestados en favor de la  cau
sa nacional, bien fuera en la zona roja 
c después de incorporados a los E jérci
tos Nacionales, resolvería el Ministro lo 
que estimase pertinente:

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a los rojos durante toda 
L  Campaña. es indudable que se pade
ció error jurídico al aplicarle los be
neficios de la Orden de 30 de junio de 
1943. y. por tanto, que la. revocación es- 
t.i bien hecha, no sólo en la forma, sino 
también en el fondo:

Considerando que la  invocación de 
Precedentes en contra, aun suponiendo 
que existan y no hayan sido rectificados, 
fio nene ningún valor en el recurso de 
agravios, que. según el articulo cuarto 
oe ¿a Ley de 18 de marzo de 1944, ha 
de ;undarse exclusivamente en vic io  de 
Jorrua o infracción de una Lev, un R e

glamento u otro '.precepto atíminist. u- 
tivó.

De ccnformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministres ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo' que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO para conocimiento de V. E. 
y  notificación al interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia dei G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de agosto de 1953.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Jesús Alba Rojas, 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército sobre abono de tiempo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En él recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento de la Guardia C ivil don 
Jesús Alba Rojas contra resolución del 
Ministerio del Ejército que le anuló ei 
abono del tiempo servido en zona roja: y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de junio de 1952 se dejó sin efecto 
el abopo de tiempo sentido en zona roja, 
durante toda la Campaña, que le fue 
concedido al recurrente en 3 de noviem
bre de 1943. al amparo de la Orden de 
30 d e 'ju n io  del mismo año. por haber 
terminado sin declaración de responsa
bilidad las diligencias que se le instru: 
y eran, fundándose la rectificación en que 

no precedía el abono, de acuerdo con lo 
dispuesto en el último párrafo del ar
tículo octavo del Decreto de 11 de enero 
de 1943:

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado dentro de plazo 
recurso de reposición, y. al serle desesti
mado expresamente, recurrió en tiempo 
y forma en agravios, fundándose en que 
la Administración no puede volver sobre 
sus propios acuerdos declarativos de de
rechos. máxime cuando no han variado 
las circunstancias ni se padeció error 
alguno al aplicar la Orden de 30 ele 
junio de 1948 que se halla vigente: 

Resultando que la Dirección General 
de la Guardia Civil informó que al re
currente se le había concedido el abono 
del tiempo servido en zona roja por erró
nea ?:>.terore*arión de la Orden de 30 
d f junio de 1943: pero lue?o. de acuerdo 
con las instrucciones dictadas por el M i
nisterio del Eiército en 26 de abril de 
1951. y mediante expediente en el que 
se ovó al interesado, se procedió a ¿a 
revocación:

Vistos el artículo ruarlo de la Ley de 
18 de ma>*zo de 1944 y  los acuerdos del 
Conseio de Ministros de 17 de febrero 
de .1950. 17 de agosto de 1951 v 11 de 
enero de 1952. Ir Orden n> 30 de iur.io 
d« 1948 y demás disposiciones que se 
citan:

Considerando oue el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones suce
sivas primera, si puede la Administra
ción. »n  23 de iurio de 1952. rec{iñrpr 
una Orden de 3 de noviembre de 1948 
sobre abono re  servicios. a pretexto de 
cuy se ha padecido error de interpreta
ción: secunda, si en efecto se interpretó 
erróneamente la Orden de 30 de 1unio 
de 1948 al abonar al recurrente el tiem
po servido en zona roja:

Considerando respecto a la primera 
cuestión que. según ha declarado esta 
Jurisdicción en numerosos acuerdos, en
tre los que pueden citarse los de 17 de

febrero de 1950 »B O LE TIN  O F IC IA L
DEL E S TA D O  de lo cíe marzo», 17 de 
agosto de 1951 ‘ BOLETIN  OFICLAL D EL 
E STAD O  de 22 ce octubre.» v 11 ce ene
ro de 1952 t BOLETIN  O F IC IAL  D EL 
ESTAD O  de 7 de febrero», desaparecido 
en materia de personal el recurso de le- 
si viciad, la Administración puede volver 
sobre sus propios actos declarativos de 
derechos, siempre que lo haga dentro 
del plazo de cuatro años, mediante ex
pediente en que se oiga al interesado, y 
en fuerza de un error jurídico, sin per
juicio de que la nueva resolución pueda 
impugnarse en vía de agravios: y como 
en ei- presente caso se han cumplido tu- 
dos esos requisitos, es evidente que la 
Administración, al dictar la resolución 
impugnada, ha obrado dentro ue sus fa
cultades;

Considerando por lo que se refiere a 
la cuestión segunda que. según el articu
lo primero de la Orden de. 30 de junio 
de 1948. «los  militares y quienes tengan 
su asimilación o consideración que por 
habe: estado en zona roja fueron some
tidos a información o procedimiento ju
dicial cuando estos actuados hayan sido 
terminados sin declaración de responsa
bilidad o per sobreseimiento o semencia 
aosoiUTona. se les contará para todos los 
efectos ei tiempo pasado en dicha zona»: 
y si se compara este a rúenlo con el oc
tavo nei Decreto de 11 de enere de 1943 
que se hallaba en vigor al publicarse 
dicha Orden, oue declara no abonable 
el tiempo servido a los rojos, se observa 
que. lejos de existir contradicción entre 
una y otra norma (contradicción que de 
haberla tendría que ceder e:; favor del 
Decreto, por razón de su rango superior*, 
existe una clara distinción entre tiempo 
servido a ios rojos, que en principio no 
es abonable, y tiempo permanecido en 
zena roía, ñero sin prestar servicio, que 
será abonable cuando cumplan los re
quisitos de la Orden de 30 de jumo 
c:e 1948. de donde se desprende clara
mente cue ai aplicar ios beneficios de 
esta Orden a los oue habían servido en 
e! ejército rojo, siempre que las circuns
tancias judiciales hubieran terminado 
sin declaración de responsabilidad, se 
interpreto erróneamente la Orden cíe 30 
de junio do* 1948. por le» cual fué necesa
rio que el Ministerio dictase unas ne
mas aclaratorias en 2o de abril de 1951. 
distinguiendo entre los militares que 
p em on ec ie i on en rora roja sin prestar 
rungun? clase de servicios, para los 'ma
les el abono se considera firme y defini
tivo. y los cue prestaron servicio a los 
roí os de manera continuada o interrum
pida. a los cuales se les revisara la con
cesión y. en vúna c? ins circunstancias 
ele cada caso y ce ¿os servicios prestados 
en favor de fu Ce usa Nacional. Lien fuera 
en zona reda o después de su incorpora
ción a ios Ejércitos Nacionales resolver*’a 
e] M inistro lo que estimase pertinente:

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a ’os rolos durante toda 
ia Campaña c-s indudable que se padeció 
error al aplicarle \o> beneficios cié la 
Orden de 30 de junio de 1948 v. ñor lo 
lanío, que la revocación está bien hecha. 
no sólo en ia forma sino también er. el 
fondo.

De conformidad con el díctame"' emi
tido por ei Conseio de Esmdu. el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo oue de o7\ien rL Ts.ce\enc\? se 
publica en el BO LETIN  O FIC IAL  DEL. 
F S T 4 D O  rara conocimiento de V  E. v 
notificación .ti interesado, de conforrr;- 
óan con lo dispuesto en ei número m-i- 
icero de le c> es:a Prestó pretil q 0_ 
tierno ce 12 de :.>mi de 1945

D ij*  tai arde a V  E. mu o*' os años.
Madrid. 25 de agosto de 3 953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro d;T Ejcidac,



6 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 301

ORDEN de 30 de agosto de 1953 por la ( 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan .de Blas del 
Cura contra acuerdo de ¡a Dirección 
General de la Guardia Civil relaiti'O a 
abono de tiempo permanecido en zona 
roja.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 1 
roí; techa 27 de marzo del corriente año, 
tomó el acuerdo que dice asi:

:J2n el'recurso de agravios interpuesto 
por doi: Juan de B ’as del Cura. Guardia 
civil, retirado, contra acuerdo de la • Di* 
l ección General de la Guardia Civjl de 
lecha 12 de mayo de 1952. que rectifica 
el abono de tiempo permanecido er. zona 

n que le había sido reconocido por el 
mi^mo Centro directiva; y 

Resultando que el- recurrente solicitó 
en 29 de julio de 1948 el abono para to
cio? Iqs efectos de) tiemDo permanecido en. 
zona roja, el cual, previa la oportuna tra
mitación. le íué concedido con fecha 9 
cié septiembre de 1943;

Resultando que por aplicación de nor
mas dictadas ñor el Ministerio del Ejér
cito se procedió a la revisión de dicho 
abono mediante expediente individual, 
ron audiencia del interesado, resolvién
dose por acuerdo de 12 de mayo de 1952 
i a revocación dél abono de referencia;

Resultando que notificada dicha reso
lución al interesado, éste la impugnó en 
tiempo hábil en reposición, que fué re
suelta expresamente por el Ministerio del 
Ejército en el sentido de ratificarse la de- 
i negación;

Resultando que entendiendo desestima
do el recurso de reposición por aplicación * 
del principio dél silencio administrativo, 
don Juan de Blas del Cura interpuso el 
de agravios, en el que formula igual pre- ! 
vención de que se declare firme el reco
nocimiento del tiempo de permanencia 
tn  zona roja que le fué hecho con arre
z o  a la Orden de 30 de junio de 1943. 
disposición hasta la fecha no derogada 
ni modificada mediante otra de rango 
ministerial y eme. por tanto, se encuentra 
en vigor en todas sus partes. Afirma, tanv 
b\én. que aun cuando permaneció en zona 
roja no prestó ningún servicio a los ro
jas. según consta en su expediente, y que 
so halla en el, mismo caso que el Guar
dia civil, también retirado, que menciona, 
cuyo recurso de agravios fué resuelto fa
vorablemente. Aduce la Orden de 17 de 
diciembre de 1948 del Ministerio de la 
Gobernación:

Resultando que la Secretaría General 
de la Dirección General de la Guardia 
Civil informa desfavorablemente el re
curso por no apreciarse vicio de forma ni 
infracción de Ley en la revocación del 
abono repetido;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso de agravies se han cumplido 
Jas prescripciones vigentes;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944. 
la Orden de 3 de junio de 1943 y la Or
den comunicada de 25 de abril de 195':;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si la revocación* del 
chcno de tiempo en 2011a roía reconocido 
en 9 de septiembre de 1948 al Guardia 
civil, mirado, don Juan de Blas del Cura 
ñor el nuevo acuerdo de 12 de mayo de 
1952 os admisible;

Considerando que según se ha sentado 
en esui Jurisdicción de Agravios la Ad
ministración puede volver sobre sus pro
pios actcs declaratorios de derechos en 
materia de personal, siempre que lo ve- ¡ 
íifique dentro del plazo de cuatro años y 
con determinadas garantías, entre las 
cuales figura como primordial la de au- j 
diencia del interesado, las cuales 110 han 
dejado de'darse en el expediente, así como 
también concurre en él la revocación en 
el alazo señalado;

Considerando que es cierta la oposición 
en deterngnado sentido y algunas apli- 
Cii-fi:nes oe la Orden de 30 de octubre' de "

1948 con el último párrafo del articulo 1 
octavo del Decreto de 11 de ene^o de 1943. i 
al decir éste efue no es computadle a ; 
efectos de retiro el tiempo servido a los i 
rojos; !

Considerando que la aludida contradic
ción se da en su plenitud para ios supues- i 
tes  tíe los militares que prestaron sus ser- i 
vicies a los rojos de manera continuada, * 
cualquiera que fuera su categoría o des
tino: por lo que. y atendida conjuntamen
te la posibilidad de revocación antes ía- 
zonada. muy bien pudo y hasta debió la 
Orden comunicada de 26 de abril de 1951 
disponer la revisión de ios abonos de tiem- I 
pe en zona roja para los militares que I 
llevaron a cabo aquellos servicios y siem
pre que el acto administrativo de recti
ficación recayese dentro del repetido pla
zo de ios cuatro años,

Considerando que exactamente tales y 
no otras son las circunstancias de este ex
pediente puesto que los extensos periodos 
de tiempo que el recurrente estuvo en 
sor.a re ja ‘ enfermo, no impiden que haya 
permanecido en ella en servicio activo 
siempre.»

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.

Lo que ce orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número orime- ¡ 
ro de la de esta Presidencia del Gobier- i 
110 de 12‘ de abril de 1945. ¡

Dios guarde a V. E. muchos años. ¡ 
Madrid, 30 de agosto de 1953, !

CARRERO I 
Exorno. Sr* Ministro clel Ejército. j

   ■ ¡
i

ORDEN de 30 de agosto de 1953 por la. I 
que se resuelvo el recurso de agravios ¡ 
promovido por dofut Matilde Espinar 
Marín contra resolución del' Ministerio 
de Hacienda relativa a pensión;

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Matilde Espinar Marín contra 
resolución del Ministerio de Hacienda, en 
el sentido de no haber lugar a la ineje
cución de la Orden tíe 5 de febrero de 
1935; y

Resultando que la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, en sentencia dictada en 
22 de diciembre de 1934, en el pleito con
tencioso núm. 12.519. declaró que doña 
Matilde Espinar Marín tenia derecho a 
percibir, mientras permaneciese viuda, la 
pensión del Montepío Militar de 1900 pe
setas anuales, como huérfaná* viuda del 
Capitán de Infantería don Juan Espinar 
Guerrero, y como comprendida en la 
Orden de 25 de marzo de 1856:

Resultando que en el Ministerio de Ha
cienda se incoó el correspondiente expe
diente en 'atención a que la Real Orden 
de 25 de marzo de 1838. que reconoce 
pensión de orfandad del Montepío Militar 
a las hijas casadas después del falleci- 
cimiento de su padre y que no disfruta
ron de pensión antes de ¿u matrimonio, 
estaba en oposición con disposiciones le
gales vigentes y había sido expresamente 
derogada por el Real Decreto de 21 de 
diciembre de 1857. expediente que termi
nó en propuesta elevada al Consejo de 
Ministros para que, al amparo de lo dis
puesto en el número 4 del artículo 84 de 

¡ la Ley sobre el ejercicio de la iursidic- 
ción contencioso-administrativa. declarar
se la ejecución de aquella sentencia, corno 
así se acordó por Orden de 5 de febrero 
de 1935;

Resultando que a consecuencia de tal 
Orden doña Matilde Espinar Marín elevó

diversas Instancias, la última de las cua
les, que es origen de la resolución impug
nada en el presente recurso de agravio?, 
fué •■dirigida al Ministerio de Hacienda 
en 2b de mayo de 1951 y pedia se propu
siese al Gobierno la no ejecución de la 
Orden de 5 tíe febrero de 1935;_

Resultando que en 23 de abril do 1S52, 
el Ministerio, fundándose en que no cabe 
recurso alguno contra las resoluciones aue 
el Consejo tíe Ministros dicte al amparo 
del artículo §4 de la Ley de 22 de jumo 
de 1394 en que había pasado el plazo 
para ejercitar la acción de nulidad pre
vista en el articulo 107 del Reglamento 
de 39 tíe julio de 1924, supuesto que fue
se aplicable al caso y en que ni siquiera 
podía ya ser declarada lesiva la Orden de 
5 de febrero de 1935, aparte que ía pre
tensión dé la recurrente carecía tíe fun
damento respecto al fondo, resolvió no 
haber lugar a pronunciarse ni a ulterior 
tramitación en dicho asunto;

Resultando que contra dicha resolución, 
la interesada interpuso recurso de repo
sición y agravios, insistiendo en su pre
tensión de que ¡a Orden de 5 de febrero 
ds 1935 fuese dejada sin efecto, alegando 
el derecho que le íué reconocido por U 
sentencia tíe 22 tíe diciembre tíe 1924, 
remitiéndose el informe del Ministerio de 
Haciendo a ios propios fundamentos de 
la resolución impugnada;

Vistos la Ley de 13 tíe marzo tíe 1944, 
el articulo 84 tíe la Ley de 22 tíe jumo 
de :.'94: :

Considerando que la resolución del Mi
nisterio tíe Hacienda tíe 23 de abril tíe 
1952, que es la que se impugna, ee en 
esencia reiteración cié la tíe 5 de febrero 
de 1935. que declaró la, inejecución de Ja 
sentencia de 22 de diciembre de 1934. y 
que esta jurisdicción de agravios ha de
clarado insistentemente que no pueden 
prejuzgar aquellos recursos de agravios 
dirigidos contra resoluciones que sean 

' reiterativas tíe otras anteriores firmes.
! máxime si, como ocurre en el presente 
¡ caso, la resolución uncial está excluida 

por su fecha del ámbito temporal de 
esta jurisdicción:

Considerando, a mayor abundamiento, 
oue ci ejercicio tíe la facultad suspensiva 

j de la sentencia tíe los Tribunales Conten- 
! eiosos, que el articulo 84 tíe la* Ley tíe 22 
, de junio tíe 1894 reconoce al Consejo tíe 
i Ministres, no está sujeto a reglamenta- 
I ción alguna, perteneciendo claramente al 
; ámbito de las facultades discrecionales tíe 
; la Administración, y aún pudiera enten

derse que entre ya en el orden político 
y de gobierno, por lo que no puede en
trarse en el examen de fondo del asunto. 

¡ De conformidad con el dictamen emi- 
¡ tido por el Consejo de Estatíd el Consejo 
! de Ministros ha resuelto declarar impro

cedente el presente recurso tíe agravios.» 
Lo que de orden de Su Excelencia se 

[ publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, dé confor
midad con lo dispuesto en el número
primero de la de esta*Presidencia del Go* 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
j Madrid, 30 de agosto tíe 1953.

CARRERO

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de agosto de 1953 por Id
que se resuelve el recurso de agravios
promovido por don Félix González Ro
dríguez, Guardia civil retirado, con i>a 
acuerdo del Consejo Supremo de Ju>'- 
ticia Militar relativo a su haber pasivo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres.
| ron fecha 26 tíe junio, ha tomado el acuer- 
j ció que dice asi:
) ' «En el recurso dé agravios promovido 

por don Félix González Rodríguez, Guúr-
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día civil retirado, contra acuerdo del Consejo 
 Supremo de Justicia Militar relati

vo a su haber pasivo, y
Resultando que e] recurrente pasó a in, 

situación de retirado por inutilidad tísi
ca en diciembre de 1950; y que la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, en acueato de 3 de diciem
bre de 1951, denegó wi petición de seña
lamiento de haber pasivo por que la in
capacidad del recurrente aún siendo no
toria no era debida a las penalidad** su
fridas durante la Campaña de Libera
ción, y por no serle tampoco de aplica-* 
ción los bentücios de la Lej’ de 31 de 
diciembre de 1921 por contar sólo con 
doee años i res meses y dieciocho días ele 
servicios abonables; habiendo recurrido 
sucesiva y oportunamente en reposición 
y agravios contra el expresado acuerdo, 
aquél :ué desestimado, por estimar que 
lo comprendía f l  articulo sexto de la Ley- 
de 19 de diciembre de 1951. ya que su in
capacidad no tiene relación con las pe  ̂
realidades sufridas durante las Campa
das de Liberación, según dictamen de la 
Junta Facultativa de Sanidad Militar;

Vistos el articulo cuarto, -párrafo pri
mero de la Ley de 13 de diciembre de 
1943; la Ley de 19 de . diciembre de 195h 
y demás disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar* si el recurrente. 
Cabo primero de la Guardia Civil, reti- 
íado por inutilidad física, sin culpa ni 
negligencia por su parte, tiene derecho a 
ios beneficios del párrafo primero del ar
ticulo cuarto de ia Ley de 13 de diciem
bre de 1943;

Considerando que según el artículo 
cuarto, párrafo primero de la Ley de 13 
de diciembre de 1943. «ia's disposiciones 
de esta Ley. en cuanto a la concesión 
de pensiones extraordinarias de retiro 
serán de aplicación a los militares que 
en lo sucesivo se incapaciten notoria
mente para el servicio, de no proceder 
la incapacidad de so culpa o negligen
cia. cuantío no tuvieran derecho a su 
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mu- 
liladcs»;

Considerando que dicho precepto fué 
completado y aclarado per el Decreto- 
ley cié 12 de enero de 1951, en el sentido 
de que sólo se tendría deercho a disfru
tar ce pensión extraordinaria cuando la 
incapacidad tuvieia por origen las pena
lidades sufridas durante la Guerra de 
Liberación;

Consjdeiando que si bien es cierto que 
el artículo sexto de la Ley de 19 de di
ciembre de. 1951 ha venixio a  derogar el 
Decreto-ley de 12 de enero anterior, di
cha. derogación no es absoluta, sino tan 
Mío. como se dice er\ el citado artículo 
sexto, en cuanto se oponga o contradiga 
lo establecido en la presente Ley. cuyo 
articulo tercero dice que «a los emplea
dos comprendidos en el párrafo segundo 
del artículo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre da 1943. incluso los determina- 
aos en el Secreto de 11 de julio de 1949. 
•es serán de aplicación, cualquiera que 
fuese la causa del retiro (y. por tanto, 
también en los casos de inutilidad físi
ca. cualquiera que sea su origen, con i;i- 
tíependeneia de que hayan estado aco
gidos o no al régimen de derechos pasi
vos máximos, las pensiones extraordina
rias establecidas en el articulo segundo 
he la citada Ley de 13 de diciembre de 
L4«b>; pero como el párrafo segundo del 
articulo cuquo de ia Ley de 13 de di
ciembre ¿a 1943, sólo se refiere noimnal- 
^ t e  a les Generalen. Jefes, Oficiales. 
Suboficiales y Cuerpo Auxiliar Subalter
no de los tres Ejércitos, es evidente que 
los demás, esto es. la clase de tropa, no 
están comprendidas en el articulo terce
to de la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
y. por lo t&xVo, cue para ellas continúa 
w vigor el Decreto-ley de 12 de enero 

mismo afío, que exige, como requisi

to indispensable para disfrutar de las 
pensiones extraordinarias en caso de inu
tilidad física, que la incapacidad sea no
toria y  esté derivada de las penalidades 
sufridas durante la Guerra de Libera
ción;

Considerando que como el recurrente 
pertenece a la clase de tropa, y su inca- 
pacitación, aun siendo notoria, no está 
derivada de las penalidades de la Cam
paña. es indudable que carece de dere
cho a los bepeíicios del artículo cuarto, 
párrafo primero de ia Ley de 13 de 
diciembre de 1943.

De conformidad con- lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recuiso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICLAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de cotiíorlni- 
dad con lo dispuesto en el número- prime
ro de la de esta Presidencia dei Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1953.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN fio 30 de agosto de 1953 por la 
que se declara improcedente el recur
so de agravios interpuesto por don José 
Alvares Godoy contra resolución de la 

% Asamblea de la Real y M ilita r  Orden 
de San Hermenegildo que le denegó el 
ingreso en le citada Orden .

Excmo. S r : El Conseje de Ministros, 
con fecha Ti de marzo, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de asravios- interpues
to por el Capitán Auxiliar de Infantería 
don José Alvarez GocLoy contra resolución 
de la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo de 3 cié mayo 
de 1952. que le denegó el ingreso en la 
citada Orden; y 

Resultando que la» Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo 
acordó en 3 ele mayo de 1952 denegar al 
recurrente el ingreso en la Orden, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo U> etc su Reglamento, de 25 de 
mayo de 1951. que dice; «No se podrá 
ingresar eu la Orden sin haber observa
do iniBchaole conducta y comportamien
to ni tenido ia más leve "noca por hechos 
o faltas que mancillen el honor, a juicio, 
en casos dudosos, de la Asamblea de 2a 
Orden, cu;, o razonado parecer se somete
rá ai Jefe y Soberano de la misma para 
la resolución que proceda:

Resultando que contra este acuerdo ín
t e r  d i ; so el interesado recurso de repo  
sion. y entendiéndolo desestimado p o r ' 
el silencie administrativo, recunrió. si¿m- 
pie dentro de plazo, eii agravios, fun
dándose en que en su hoja de servidos 
no consta la más leve nota que afecte a 
su conducta^ v comportamiento durante 
su larga vida militar, y mucho trenes 
hechos o faltas contra él honor militar, 
núes el haber oermar.scido durante St-’o 
mesé« y veintidós dias en la zona roí a. 
ni está previsto en el artículo 26 del Re
glamento ni puede ser motivo determi
nante de su .exclusión de la Orden desde 
el momento que otros que se encuentran 
en la misma situación han sido admi
tidos. aparte de haber quedado probada 
e»v el expediente que se le instruyó al 
efecto, su actuación en favor del Movi
miento Nacional;

Resultando que el. Fiscal Militar infor
mó, a propósito del recurso de reposición, 
que no podía tomarse en cuenta, de 
aeuerdc» con el articulo 105 del Reclá
menlo por el que se rige la Real y Mi
litar Orden tíe San Hermenegildo:

Vistos el articulo 105 del Reglamen

to del Consejo Supremo de Justicia Militar 
d e  2 6  d e  ju n io  de 1940; el artículo 45 
del Reglamento de Ja Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, de 25 de 
mayo tíe 3951. y Los acuerdos tíel Consejo 
de Ministros que se citan;

Considerando que, según el artícu
lo 105 del Reglamento del Consejo Su
premo tíe Justicia Militar, de 2G de ju- 
hi? tíe 394Ü. y el articulo 45 del Regla
mento tíe la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, aorob&do por Decre
to de 25 de mayo de 1951. contra las re
soluciones de la Asamblea no se dará- 
recurso alguno en vía contencioso-adnn- 
nisirat*va. y si bien la Jurisprudencia tía 
Agravios numerosos acuerdos, entre 
Igs cue cabe cii&r los «e  22 de julio 
de 1943 /BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO tíe 9 de septiembre u 11 de marzo 
de 1949 < BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 tíe mavn* v 7 de diciembre 
de 1951 <BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 5 de enero de 1952) lia admitido 
la posibilidad del recurso en determina
dos casos, .siempre lo ha hecho a base de 
distinguir entre resoluciones que impli
quen el ejercicio ele una potestad oe so
beranía. talos como las reiaiivas a  la 
admisión en la Orden o a la exclusión c.e 
la misma, cuya motivación no se dcue 
revisar poique se atiende a consideracio
nes personales de honor, de probicaci, 
etcéfeia. y las que se limitan a hacer 
una aplicación me canjea y reglada (12 
unos beneficios económicos de un cóm
puto ce años de servicios cue no pueden 
calificarse de soberanas resoluciones ni 
oor su fon  tenido ni por su procedencia 
oara llegar a la conclusión de la admi
sibilidad del recurso de agravios contra 
las .segundas y su improcedencia contra 
la primeras, salvo por vicio tíe forma: 

Considerando que como en el presente 
raso se impugna una resolución de la 
Asamblea en la que se denieaa la adipú* 
sien en ia Orden precisamente por apli
cación de) articulo 26 del Reglamento 
de l:i nusma. es manifiesta la improce
dencia del recurso de agravies.

De conformidad cor. lo .consultado oot 
> el Consejo cíe Estado, el Consejo de Mi

nistros ha resuelto declarar improceden* 
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden tíe Su Excelencia se 
i nublica. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ E3TADO para conocimiento de V. E. v 
: notificación al interesado, tí*? conformi- 
; dad enn lo disnu^stn en el número orí*
: mero de la esta Presidencia del Gobier- 
¡ no cíe i 2 de abrí! tíe 1945.
■ Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 30 de agosto de 1953.

CARRERO
i

• Excmo. Sr. Ministro clel Ejérciio.

|

i  ORDEN da 30 de agosto cir 1933 per 7 a 
q u e  se. resuelve el recu rso  de agravios 
promovido por don Jos> Luis Mískqccs 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército  one le desestima petición rela
tiva a tiempo permanecido en zona 
roja.

Eterno. Sr.: El Consejo tíe Ministro?, 
con fecha 27 tíe marzo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«Eii ei recurso de agravios promovido 
por don José Luis Misvacas, Cabo prime
ro tíe la Guardia Civil, retirado, coima 
resolución del Ministerio del Ejército, 
que le desestima petición tíe abono tíe 
tiempo permanecido en zona roja: 

Resultando que, por Orden tíel Minis
terio del Ejército tíe 36 tíe octubre tíe 
1948, se concedió al Cabo primero de 
Guardia Civil, retirado, don José Lms 
Misvacas el abono del tiempo perma
necido en zona reja, al amparo de ío 
dispuesto en la Orden tíe 36 de Junio de 
1943. por haber sido resuelto sin respon-
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sabilidad el expediente que se le instru
yó para averiguar su actuación durante 
la guerra de Liberación;

Resultando que en 14 de febrero ce 
1952. y como consecuencia de las ins
trucciones sobre revisión de los benefi
cios en cuestión, comunicadas a la Di
rección General de Reclutamiento y 
Personal con fecha 6 de abril de 1951. 
cuya copia se une al expediente, se acor
dó. previa tramitación del oportuiio ex
pediente. revocar el abono hecho ante
riormente y resolver que no podia con
cedérselo, por opcnerse a ello lo dispues
to en el artículo octavo, párrafo último, 
dei Decreto de 11 de enero de 1943, el 
cual dispone, que los que prestaron ser
vicio en zona roja, percibiendo en ella 
sus haberes, como es el caso del recu
rrente. que actuó al servicio de los ro
jos desde el 18 de julio de 1936 hasta 
el 5 d t  febrero de 3939. no tendrán de
recho a que se les compute dicho tiem
po a efectos pasivos:

Resultando que. notificado el anterior 
acuerdo, don José Luis Misvacas inter
puso los recursos de reposición y agra
vios. previstos en la Ley de 18 de mar
zo de 1944. alegando sustancialmente que 
la concesión del abono del tiempo per
manecido en zona roja se le hizo en 
virtud de las facultades discrecionales 
otorgadas ai Ministro en la Orden de 30 
de jumo de 1948. y por ello no puede 
ser ahora revocada:

Vistos el Decreto de 11 de enero de 
1943, la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 30 de junio de 1943. la Orden 
circular de 26 de abril de 1951. el acuer
do del Consejo dé Ministros resolutorio 
del recurso de agravios interpuesto por 
don Eutiauio Santamaría Herrero, la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones aplicables;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se plantean dos cues
tiones distintas: en primer término, si 
el Ministerio del Ejercito podía volver 
sobre su acuerdo anterior de abono del 
i íempo en zona roja al interesado, al 
dictar la resolución impuganaua denega
toria de dichos beneficios, y en segundo 
lugar, el problema de fondo, consistente 
tn determinar si le corresponde o no al 
recurrente el abono de tiempo debatido: 

Considerando, en cuanto al primero 
de los extremos apuntados, que esta ju
risdicción ha sentado la doctrina conte
nida. entre otras resoluciones, en lá del 
recurso de agravios formulado por don 
Ramón Esteban Hidalgo <Ortíen ce la 
Presidencia del Gobierno de 23 de ma
tó , de 1950b de que «desde la adopción 
del acuerdo hasta su revocación no.haya 
transcurrió el plazo de cuatro años», y 
se instruya un expediente en el ciue sea 
oído el interesado (acuerdo del Conseio 
de Ministros de 17 de febrero de 1950, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de marzo siguiente): y ene en el pre
sente caso, la Orden del Ministerio del 
Ejército que le concedió el abono al re
currente tiene fecha 24 de septiembre 
de 1948 y la aue se le denegó es de 4 
de abril de 1952. y se ha tramitado el 
referido expediente, por lo que hay que 
concluir que la Administración estaba 
facultada para revocar la primera reso
lución;

Considerando, por lo que se refiere al 
fondo del asunto, que al interesado se le 
concedió el beneficio de acumularle el 
tiempo servido a los rojos, a tocios los 
efectos, en virtud de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio del Ejército de 30 
de punió de 1948; pero posteriormente el 
propio Ministerio, por Orden circular de 
26 de abril de 1951, dictó normas acla
ratorias .para la interpretación de dicha 
Orden, estableciendo instrucciones para 
3a revisión de la aplicación que se le 
había dado, y que el grupo e) de dicha 
Orden dispone que «los militares que 
prestaron sus servicios a los. rojos de ma

nera continuada, cualquiera que fuera su 
categoría o destino, sin concurrir ningu
na circunstancia excepcional a favor del 
Movimiento», como es el caso del recu
rrente. que prestó servicio durante todo 
el tiempo que permaneció con los rojos,
«se dictarán por esa Dirección las co
rrespondientes órdenes comunicadas, de* 
jando sin efecto la anterior, en razón 
a los servicios que prestó y a las cir
cunstancias y persistencia, que concurrie
ron en los mismos», por lo que, teniendo 
eu .cuenta que el señor Pérez Santama
ría, mientras estuvo en zona roja, no 
dejó de prestar n! un solo día servicio 
en el ejército rojo, sin otras circunstan
cias a favor del Movimiento Nacional, 
hay que concluir que la -referida norma, 
ampliatoria de la Orden de 30 de junio 
de 1948. le ha sido rectamente aplicada 
y. en consecuencia, que la rectificación 
acordada no infringe precepto legal al
guno. debiendo denegarse su pretensión, 
sin que, por otra parte, pueda estimarse 
que existiera contradicción entre el ar
ticulo octavo del Decreto de 11 de ene
ro de 1943 y la Orden de 30 de junio de 
1948. va que aquél se refiere al tiempo 
«servido a los rojos», y ésta, al tiempo S 
«estado en zona roja»: j

Considerando, además, que el caso del i 
recurso de agravios de don Eutiquio San
tamaría Herrero, citado por el recurren
te. es totalmente distinto del presente, 
toda vez que en aquel supuesto no llegó 
a revocarse la concesión del abono de i 
tiempo en zona roja y. por lo tanto, no ¡ 
había lugar a formalidades antes ex
puestas :

Considerando, por último, que. anula
do el abono del tiempo en zona roja, 
el cual surtía sus efectos fundamenta
les para la concesión o mejora de las 
pensiones de retiro otorgadas, procede 
rectificar las concesiones de quinquenios 
y trienios, según dispone la propia Or
den circular de 26 de abril de 1951 <gru- ¡ 
po eh realizadas sobre la base del abono 
en cuestión, sin que pueda ser obstácu
lo para ello la circunstancia de que hu
bieran transcurrido ya cuatro años des
de que el Consejo Supremo de Justicia 
Militar realizara el señalamiento, toda 
vez que en este extremo es mera ejecu
ción de lo acordado por el Ministerio 
del Ejército, el cuai ha revocado el abo
no dentro del indicado plazo y con arre
glo a las formalidades previstas, 

j De conformidad con el dictamen emití* 
j do por el Consejo de Estado, el Cor.seio 

de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1953.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

• ORDEN de 30 de agosto de 1953 por la 
que se declara improcedente el recurso 
de agravios interpuesto por don Qui
teño Cordero Vázquez contra resolu
ción del Ministerio del Ejército que le 
separó del servicio.

Exorno. Sr.: El Conseio de Ministros, 
con fecha 27 de marzo último, ha tomado 

■ el acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios interpuesto 

por don Quiteño Cordero Vázquez. Te
niente de la Guardia Civil, contra reso
lución del Ministerio del Ejército de 10 
de. enero de 1952 que le separó del ser
vicio; y

Resultando que al recurrente se le si-

guió expediente gubernativo que fué re
suelto por acuerdo ministerial de lo de 
enero de 1952. en el que se dispuso su 
separación del servicio, com o compren
dido en las causas primera y segunda 
del articulo 1.011 del Código de Justicia 
Militar:

Resultando que contra esta resolución 
(cuya fecha exacta 'de notificación no se 
concreta en el expediente> recurrió el in
teresado en reposición, pidiendo la revi
sión del expediente gubernativo aludido;

Resultando que. desestimado dicho re
curso de reposición expresamente, con 
Quiteño Cordero Vázquez recurrió en 
agravios, en 19 de marzo de 1952, insistien
do en su pretensión de que por el Consejo 
de Ministros se acuerde la revisión c.ri 
expediente .gubernativo que se le ha se
guido. para que «haya lugar a un mos 
claro enjuiciamiento de los hechos». Al 
efecto, expone una serie de consideracio
nes en las que examina los hechos o ie 
se le han imputado y que se han tenido 
en cuenta eñ el expediente gubernativo 
que culminó en su separación del servicio. 
Alega también que han existido vicios 

¡ esenciales de forma al Quebrantarse el 
i articulo 1.014 del Código de Justicia Mili- 
1 tai*, según la redacción que a dicho pre- 
: cepto ha dado la Ley de 21 de abril 

de 1949. por ser los Instructores personas 
pertenecientes al Cuemo del acusado v 
do la inisma Comandancia 206 de !:\ 

i Guardia Civil, de la que dependía di- 
¡ rectamente el recurrente. Asimismo. t*t- 
¡ mina, ha sido infringido el arriculo 1.011 

del repetido Código de Justicia Multar:
Resultando que la Dirección General 

de la Guardia Civil informó que Proce
día desestimar el recurso, teniendo m 
cuenta que se siguieron los trámites le
gales en el expediente oue motivó su 
baia: que no han variado las circuns
tancias que determinaron su separación.

; y oue el articulo 1.201 Código de Jus
ticia Militar dispone que los separados 
gubernativamente del servicio quedarán 
fuera de los Ejércitos, sin poder volver a 
ellos: e informa el recurso de agravios en 
el sentido de que debe considerarse im
procedente por el dictado del articulo 
tercero de la Ley de 18 de marzo de 194-»:

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que en el presente re

curso de agravios, prescindiendo de deter
minar si el de reposición ha sido o no 
interpuesto dentro de plazo (por no re
sultar definitivamente esclarecido de h'¡> 
datos obrantes en los documentos remiti- 

j dos), hay que distinguir dos cosas: pri- 
; mera, la alegación de infracciones pio- 
> cesales en el expediente: segunda, la pe

tición de revisión del repetido exoedier.v 
gubernativo constituye el antecedente ce 
la señar ación del servicio, volviendo a 
considerar los hechos y conducta impu
tados al recurrente;

Considerando que. en cuanto a la pri
mera, sale fuera de la órbita de esta ju
risdicción. ya oue. por el dictado del ar
ticulo tercero de la Lev de 18 de inar/o 
de 1944 continúan atribuidas a la juris
dicción contencioso-administrativa las re
soluciones que impliquen separación dri 
Cuerpo o del servicio, siempre que es;. 
dictadas como sanción que no sea p.; 
depuración ni responsabilidades poh - 
cas. aue exija expediente administramo 
seguido contra funcionarios o emplea ' :  ̂
inamovibles, según Ley: y conforme al 
artículo cuarto de la propia Ley, el re
curso de agravios sp extiende a las reso
luciones de la Administración Central en 
materia de personal que quedan exclui
das del recurso contencioso-adminh: ca
tivo:

Considerando que. en cuanto a la se
gunda. se trata de una petición que. cual
quiera que sea el criterio que se sosten
ga sobre la atribución jurisdiccional de 
la misma, se refiere a la revisión de una 
actuación administrativa (segundo t w
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m en del expediente gubernativo )  inad
misible clamas las circunstancias del 
caso y lo dispuesto en ei articulo • 1,021 
cti Código de Justicia M ilitar;

De conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
niaros ha resuelto declarar improcedente 
e: presente recurso, de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia' se 
publica en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con Icr dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Diofc guarde a V. E. muchos años.
M adrid ,'30 de agosto de 1953.

C A R R E R O
i

Exorno. Sr. M inistro del Ejército,

ORDEN de 30 de agosto de 1953 por la 
que se resuelve e ’  recurso de agravios 
rem ovido por don Manuel Espin  G ar
cia contra Orden del Ministerio del 
Ejército relativa a abono de tiempo perm

anecido en zona roja.

Excmo. Sr.: El Consejo dé Ministros, 
con fecha 27 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«E:i el recurso de agravios promovido 
por el Sargento de la  Guardia Civil don 
Manuel Espin Garcia contra Orden del 
Ministerio del E jército de 16 de junio 
de 1952. que le dejó sin efecto el abono 
del tiempo servido en zona roja: y

Resultando que por Orden de 16 de 
junio de 1952 se dejó sin efecto el abo
no de tiempo servido en zona roja desde 
el día 13 de julio de 1936 hasta el final 
de la guerra, que le fue concedido al re
currente por Orden de 8 de noviembre 
de 1948, al amparo de la Orden minis
terial de 30 de jim io del mismo año, por 
haber terminado sin declaración de res
ponsabilidad las diligencias que se le 
iiist^iyeron. fundándose la rectificación 
en que no procedía e l abono, de acuerdo 
con lo dispuesto en el último párrafo del 
a:líenlo octavo del Decreto de 11 de ene
ro de 1943;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado, dentro de plazo,

" ucur.so de reposición, y al serle deses
timado expresamente recurrió en tiempo 
y forma en agravios, fundándose en que 
la Orden.de 30 de junio de 1948, al am
paro de la cual se le concedió el men
cionado abono de tiempo, no ha sido de
rogada ni recurrida por la Administra
ción.. y en ella no se establecía distin
ción alguna por razón de los servicios 
prestados en zona roja, bastando con 
cue las actuaciones hubiesen terminado 
mu declaración de responsabilidad o por 
sobreseimiento o sentencia absolutoria.
> asi se les ha reconocido a otros que 

encontraban en la  misma situación 
que el recurrente:

Resultando que la Dirección General 
la Guardia C ivil in form ó que al re

m írente se le había concedido el abono 
<iti tiempo servido en eona roja por erró- 
i m  interpretación de la Orden de 30 
ó r  junio de 1948. pero luego, de acuerdo 
con las instrucciones dictadas por el- M i
s t e r io  del E jército en 26 de abril de 
h»5l. y mediante expediente en el que 

oyó al interesado, se procedió a  la 
revocación: y 

Vistos el artículo cuarto de la Ley 
v - 18 de marzo de 1944 y los acuerdos 
de! Consejo de M inistros' de 17 de fe
brero de 1950. 17 de agosto de 1951 v  11 
c.e enero de 1952. la Orden de 30 de ju
no de 1948 y demás disposiciones que 
se citan'.

Considerando que el presente recurso 
.«*•> agravios plantea dos cuestiones su

cesivas: primera, si puede la  Adniinis-  
ti ación, en 16 de julio de 1952. rectificar ! 
una Orden de 8 de noviembre de 1948 , 
sobre abono de servicios, a pretexto de i 
que se padeció error jurídico: segunda, 
si. en efecto, se padeció ese error al abo
nar al recurrente ei tiempo servido en 
zona roja; ¡

Considei ando, i especio a la  primera 
cuestión, que, según ha declarado esta 
Jurisdicción en numerosos acuerdos, en
tre los que pueden citarse los de 17 de 
febrero de 1950 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 18 de marzo ti 17 de 
agosto de 1951 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 22 de octubre» v 11 de ene
ro de 1952 (B O LE TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 7 de febrero», desaparecido 
en materia de personal el recurso de le- 
sivitíaa. la Administración puede volver 
sobre xus propios actos declarativos de j  
derechos.-siempre que lo haga dentro del j 
plazo de cuatro años, mediante expedien- • 
te en el que se oiga al interesado, y en 
fuerza de un error jurídico, sin perjui
cio de que la nueva resolución pueda 
impugnarse en via de agravios, y como ¡ 
en el presente caso se lian cumplido to- j  
dos esos requisitos, es evidente oue la  j 
Administración, al d ictar la  resolución j  
impugnada, ha obrado dentro de sus ía- \ 
eultades:

Considerando, por lo que se refiere a la 
cuestión .segunda, que, según el articulo 
primero de la Orden de 30 de junio de 
1948, «los militares y quienes tengan su ¡ 
asimilación o consideración, que por ha- ! 
ber estado en 2ona ro ja  fueron someti- j 
dos a información o procedim iento ju- \ 
dicial. cuando estos actuados hayan sido ¡ 
terminados sin declaración de responsa
bilidad o por sobreseimiento o sentencia 
absolutoria, se les considerará, para to
dos los efectos, el tiempo pasado en d i
cha zona»: y  si se compara este articu
lo con el octavo del Decreto de 11 de 
enero cíe 1943, que se hallaba en vigor 
al publicai se dicha Orden, se observa ! 
que, lejos de existir contradicción entre i 
una y  ctra norma, contradicción que. de j 
haberla, téndria que ceder en favor d e l,! 
Decreto por razón de su rango superior, 
existe una clara distinción erure tiempo 
seivido a ios rojos, que en principio no j  
es abonable, y tiempo permanecido en i  
zona roja, pero sin prestar servicio, que ¡ 
será abonable cuantío se cumplan los re- j  
quisitos de la Orden de 30 de junio í 
de 1948: de donde se desprende clara- ! 
mente que al aplicar los beneficios de j  
esa Orden a los que habían servido en ! 
el Ejército rojo, siempre que las actúa- 1 
ciones judiciales hubiesen terminado sin ¡ 
declaración de responsabilidad, se inter
pretó erróneamente la Orden de 30 de 
junio de 1943. por lo cual fue necesario 
que el M inisterio dictase unas normas 
aclaratorias, en 21 de marzo de 1951. 
distinguiendo entre los m ilitares que per
manecieron en zona roja sin prestar nin
guna clase ae servicios, para los cuales 
el abono se considera firm e y definitivo, 
y los que prestaron servicio a ios rojos 
de una manera continuada o interrum
pida. a ios cuales se les revisará la con
cesión. y en vista de las circunstancias 
de cada caso y de los servicios prestados 
a favor de la  Causa Nacional, bien fuera 
en la zona roía o desoués de incorpora
dos a los Ejércitos Nacionales, resolve
ría el M inisterio lo que estímese perti
nente:

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a ios rojos durante toca 
la campaña, es indudable que se padeció 
error jurídico al aplicarle los beneficios 
de la Orden de 30 de junio de 1948. y 
por tanto, que la revocación está bien 
hecha, no sólo en la forma, sino también 
en el fondo.

Considerando due la invocación de pre
cedentes en contra, aun suponiendo que 
existan y  no hayan sido rectificados, no 
tiene ningún valor en el recurso de agra-

 vios, cue. según el articulo cuarto de .a 
! Ley de 18 de marzo de 1944. ha de :un- 
1 darse exclusivamente en vicio de forma 
i o iniracción de una Ley. un Reglamento 

u otro precepto administrativo;
De conformidad con el dictamen emi

tido por el Conseje de Estado, ei Consejo 
¡ de Ministres ha resuelto desetirrur el 

presente recurso de agravios.»
Lo oue de ornen de Su Excelencia 

publica er> el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTAD O para conocimiento de V. E. y 
notificación ai interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime- 
re de .la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de agosto ce iC-53.

CARREROi

! Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
j

ORDEN de 30 de agosto de 1953 por la 
i que ce r e s u e l v e  el recurso de agravios
i promovido por don Francisco Rodri
Iguez Fleto contra acuerdo del Consejo
!  Supremo ce .Justicia M il i ta r  relativo a

su haber pasivo.

Exrmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con. fecha 12 de marzo último, tomó el 

¡ acuerdo que dice así:
! «En el «recurso dé agravios promovido
I por doré Francisco Rodríguez Nieto. Au- 
\ x iiiar secundo dei C. A. S. T. A., reti- 
¡ rado. contra acuerdo -clel Consejo Supre

mo de Justicia .Militar relativo a su ha
ber pasivo, y

Resultando que. con fecha 18 de fe
brero de 1944. la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar se
ñaló al Auxiliar segundo del Cuerpo Au
xiliar de Servicios Técnicos ce la Arma- 

| da. retirado, don Francisco Rodríguez 
i N ieto el haber pasivo mensual de 541.65 
j pesetas, equivalente a las cien centé.ti- 

. i mas dei regulador, en el que se compu
taban dos quinquenios que percibía ai 
ser retirado y que por Orden, del Mirtis- 

| lerio de Marina de 26 de octubre de 1551 
! se le concedieron 2.000 pesetas por oua- 
; tro quinquenios para recibirlos a partir 
| de 1 de enero de 1950. por lo que el u> 
¡ teresado solicitó del Consejo Supremo de 
| Justicia M ilitar que se ie rectificara la 
; pensión que disfrutaba y se le acumula.- 
j ran los nuevos Quinquenios reconocidos: 
j Resultando que la Sala he Gobierno 
j del mencionado Organismo resolvió de- 
j negar la petición del reclamante, porque 
! es reouisito indispensable para que sur

tan efectos pasivos los referidos quinque
nios que ios hubiese disfrutado mientms 
estaba en servicio activo, circunstancia 
que no se da en el peticionario, y rué 
notificado el anterior acuerdo ai señor 

I Rodrisuez Nieto, interpuso recurso de re- 
j posición y agravies, al amoaro de la, 
I Ley de 18 de marro de 1944. alegan

do sustancialmente que desde ei día 4 
de abril de 1921. en que ruó nombra
do operario ce secunda ciase ce la Maes- 

i tranza Permanente de Arsenales, hasta 
j el 2£ ce septiembre de 1942. en cue 

pasó a la situación de retirado cu
nto Auxiliar segundo ̂  del C. A. S. T. A., 

i transcurrieron veintiún, años, cin.cc me
ses y dieciocho días, es decir que en la 
citada fecha de retiro le sobraba ntis 
de un, año para la acumulación de ios 

■ cuatro quiiiauenics. por lo que debe con
cluirse oue indudablemente los pudo ha- 

i ber percibido en activo, y si no se hu- 
| biese dictado la Orden ministerial de 31 
¡ de octubre de 1950. mediante cuya últi

ma parte dispon^ que «deberá surtir efec
tos administrativos desde 1 de enere de 
1950». resultaría oue r.n existiría incon
veniente alguno er. modificar su pensión
de retiro y además se 1c hubiera prae-

*  *
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ticado la liquidación en ejercicio cerra
do de la diferencia de los dos quinque
nios correspondientes a los meses de ma
yo a diciembre de 1941, como ha ocurri
do en otros casos:

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó desestimar expre* 
saínente el recurso reposición por no 
haberse aportado nuevos hechos ni in
vocado disposiciones de las que 'sirvieron 
de base para dictar la acordada impug
nada:

Vistos el Estatuto de Clase3 Pasivas y 
el Reglamento para su aplicación, los 
acuerdos del Consejo de Ministros de 28 
de junio v 21 de diciembre de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
octubre de 1951 y 11 de febrero de 19521, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarias;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si deben o no en
trar a formar parte del sueldo regulador 
del haber pasivo del recurrente los quin
quenios que después de su retiro, y,con 
efectos administrativos asimismo poste
riores a la fecha de su pase a la situa
ción de retirado, le fueron reconocidos 
por el Ministerio de Marina;

Considerando que la declaración con
tenida en la Orden del citado Ministerio, 
según la cual los quinquenios que reco
noce son abonables a efectos pasivos, es 
Irrelevante. pues el Consejo Supremo de 
Justicia Militar no tiene por qué ate
nerse a las resoluciones que los Ministe
rios dicten en materia ajena a la com
petencia de los mismos, como lo es en , 
el reconocimiento y clasificación de ha
beres pasivos, dentro de la cual se halla 
el cálculo de los sueldos reguladores ex
presa e íntegramente atribuida, por lo 
oue respecta al personal militar, a aquel 
Supremo Consejo por los artículos se
gundo y cuarto del Reglamento de 21 de 
diciembre de 1927:

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, que para que en determinado 
concepto retributivo pueda considerarse 
parte integrante del sueldo regulador de 
un haber pasivo, es necesario, aparte de 
tener el carácter de acumulable al suel
do base, en cuanto a las pensiones de ré
gimen normal reguladas por el Estatu
to de Clases Pasivas, o bien que la re
muneración. sé ha.va percibido en activo 
durante dos años (art. 18). o bien en los 
casos de retiro forzoso, que se esté perci
biendo en el día en que el retiro sobre
venga. siendo preciso, por tanto, en uno 
y otro supuesto qúe las cantidades que 
han de servir como reguladoras de la 
pensión hayan sido hechas efectivas al 
interesado como remuneración propia dfr 
la situación de actividad:

Considerando que según tiene decla
rado esta jurisdicción (acuerdo del Con
gelo de Ministros de 21 de diciembre de 
1951. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de febrero de 1952), la exigencia 
del disfrute efectivo «no se refiere tan 
sólo al sueldo base, sino a todos y cada 
uno de los conceptos que hayan de for
mar el sueldo regulador y, por tanto y 
desde luego, a los aumentos periódicos 
por años de servicios, como lo son los 
quinquenios».

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Conse.io de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Sü Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número P r i 

mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a.~V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1954.

CARRERO 
Encino, j5r, Ministro de Marina.

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 
desestimando el recurso de abrevios 
promovido por doña Juana Esla Vor- 
cher contra resolución del Ministerio 
del Ejército relativa a petición de abo
no de tiempo.

Excmo. Sr.: EL Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de marzo, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Juana Esla Yocher, taquime
canógrafa del C. A, S. E.. contra reso
lución del Ministerio del Ejército que" le 
deniega petición sobre abono, de tiempo 
a efectos de quinquenios: y 

Resultando qué por escrito de fecha 
19 de diciembre de 1951. doña Juana Es- 
le Vocher, taquimecanógrafa del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, se 
dirigió al Ministro del Ejército, mani
festando que ingresó por concurso al ser
vicio de dicho Ministerio en 2 de mayo 
de 1928. pasando al C. A. S. E. por opo
sición en 1 de abril de 1934: que por 
Orden de 30 de marzo de 1946 se le re
conoció a efectos de quinquenios el tiem
po servido con anterioridad a su ingreso 
en. el C .'A .,fí. E.: que por Orden de 26 
de abril deí mismo año 1946 quedó en 
suspenso tal concesión, sin que hasta la 
fecha de su escrito hubiera recaído reso
lución sobre el asunto: cita otros prece
dentes en que se ha reconocido por trie
nios tal tiempo de servicios, y termina 
suplicando que, a su vez, le sea recono
cido:

Resultando que en 4 de, junio de 1952 
le fue denegada tal petición, a la vista 
de lo dispuesto en las Leyes de 13 de 
mayo de 1932 v 12 de septiembre del mis
mo año y Ordenes de 25 de febrero de 
1947 y 22 de diciembre de 1950. contra 
cuya resolución interpuso la señora Esla 
Vorcher recurso de reposición, en escri
to fecha 18 del propio mes de enero, in
sistiendo en su pretensión y alegando 
que se encuentra en idéntica situación 
aue el personal que goza de tal bene
ficio:

Resultando que no habiéndose resuel
to expresamente el extractado recurso 
de reposición, la interesada lo entendió 
desestimado por aplicación de la doctri
na del silenció administrativo, interpo
niendo en escrito de fecha 14 de mar
zo de 1952 el presente recurso de agra
vios. insistiendo en su pretensión, y ale
gando la analogía de situación con la 
de otro personal a quien se computa a 
efectos de quinquenios el tiempo de ser
vicios prestados fuera del C. A. S. E., co
mo ocurre con otras secciones del expre
sado Cuerpo, con los provisionales, con 
las mecanógrafas eventuales, etc.;

Resultando oue en 9 de mayo de 1952 
informó sobre el asunto la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal#, ma
nifestando que el personal de algunas 
Secciones del C. A. S. E. se les cuenta 
el tiempo de servicios a efectos de trie
nios desde la fecha en que fueron nom
brados con carácter definitivo para em
p l e o s  posteriormente incorporados al 
C. A. 8. E-, por disponerlo así la Orden 
de 22 de diciembre de 1950; en cuanto 
a los Oficiales y Suboficiales provisio
nales. la Orden de 8 de octubre de 1943 
dispuso se les reconociese como válido 
tal tiempo de servicios, y en cuanto a 
las mecanógrafas nombradas por Orden 
de 12 de noviembre de 1935 sólo se les. 
cuenta el tiempo desde 1 de diciembre 
siguiente y no el servicio con anteriori- 

. dad. por todo lo cual, y. no existiendo 
a juicio del organismo informante nor
ma alguna que ampare la pretensión de la 
recurrente, entiende que debe ser deses
timado el presente recurso de agravios.

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1932, 
Orden de 22 de diciembre de 1950: 

.Considerando que la única cuestión 
que se suscita en el presente recurso de 
agravios consisto en determinar si Ja re*

curtiente tiene o no derecho a que se le 
compute a efectos de' quinquenios, hoy 
trienios, el tiempo que prestó servicios 
coiv anterioridad a su ingreso en el 
C. A. S. E.;

Considerando que la Orden de 22 de 
diciembre cíe 1950, reguladora de la con
cesión de trienios en los distintos Cuer
pos del Ejército, dispone en el párrafo 
sexto de su artículo primero que para 
el personal del C. A. S. E. se computara 
el tiempo 'servido «desde la primera re
vista de Comisario, a partir de-su ingre
so. en el Cuerpo, los procedentes de pai
sano desde su nombramiento como maes
tres armeros, herradores, guarnicioneros, 
ajustadores,* etc., o desde su ascenso a 
Sargento los que tuvieran esta proceden
cia: de donde con toda claridad se de
duce. como en casos análogos, la sosteni
da por esta jurisdicción de agravios, de 
acuerdo con todo el texto de la dispo
sición citada, que para el personal del 
C. A. S. E. no procedente de Sargento, 
ni en posesión de nombramiento êfir.i->

I tiyo. no puede tomarse en consideraron, 
r a  efectos de trienios acumulables. c+ro 
i tiempo de servicios que el transcurrido 

desde.su ingreso en dicho Cuerpo, sin que 
aL personal que. como la recurrente, pres
tó servicies con anterioridad pueda con
társele esio6 últimos servicios, por ana
logía, con lo que el texto citado dispone 
para los maestros armeros, ajustadores, 
etcétera, pues estos últimos tenían nom
bramiento ccn carácter definitivo y su 
ingreso en el C. A. S. E. no significó pa
ra ellos otra cosa que una reorganiza
ción de los empleos que servían, en tan
to cue para quienes se encontraban en la 
situación de la recurrente, su ingreso en 
el C. A. S. E. representaba dár carácter 
definitivo a unos servicios prestados has
ta entonces con carácter provisional;

Considerando, por lo expuesto, que la 
resolución que se impugna está ajustada 
a la Orden de 22 de diciembre de 1950.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejó de Mi? 
nistro ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.» *

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para conocimiento de V. E. y noti
ficación a la interesada, de conformidad 
con ío dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

> ■ ■ ■ ■  i

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
•la que se declara no haber lugar al 
recurso de agravios promovido por doña 
Isabel Rodríguez Sanz y otras Maestras 
parvulistas contra Decreto de 14 de ju
nio de 1952.

Excmo. Sr.: El Qonsejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril, ha tomado el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Isabel Rodríguez Sanz- y otras 
Maestras parvulistas, contra Decreto de 
14 de junio de 1952 que reorganizó un 
curso especial para Maestras que con an
terioridad a la fecha de la promulgación 
del Estatuto del Magisterio hubieran ob
tenido en propiedad Escuela de párvulos 
v la regentasen en. la fecha del Decre
to,. y

Resultando que doña Isabel Rodríguez 
Sanz, doña Consolación Garrido Ortiz. 
doña Pilar Rodríguez San2. doñá Soledad 
Corzo Fernández, doña Esperanza Calvo 
Carrero, doña Angeles Benito Belloso, do
ña Asunción Sánchez Moreno. dofia*Am- 

'• paro Vázquez Ots,. doña Teófila Gallardo
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Diez. doña María Férez Pére2. doña M aría 
Teresa Cañón M lchelena. doña M atilde 

-Felisa Sirodey, doña  C oncepción Aguile- 
i» ftuiz. doña M argarita Lozano de M in
go doña M ercedes Lasala Salvador, doña 
pilar Navarro F ranco, dona Saturnina 
¡¿puerta Yubero, deña V isitación López 
juanin. doña P ilar R aca j Benavente. do- 
¿i María del C arm en Sarasa M uniesa, 
doña Rosa M aría T ierra  M artin, doña 
‘Gloria Carreras Pilar, doña M ana Nava
rro Barranco, doña  Juana Fernández Pra- 

! ¡¿iio, doña M aría G ertrudis Salcedo Al
fonso, doña M aría del Carm en R uinbao 
de la Riva. deña M ac riña G arcía  X im é- 
nez, doña M aría del Rosario R am os G ar- 

'cía, y doña Josefa  Rastre Andrés, inter
pusieron oportunam ente (con  la ún ica  ex
cepción de doña M aría del Carm en R um - 
bao de la R iva) recurso de reposición  
contra*el Decreto de 14 de junio de 1962. 
r que al transcurrir el plazo legal seña
lado para entender desestimada su pre
tensión por ap licación  del silencio adm i
nistrativo. entablaron el presente recurso 
de agravios a  fin  de que se derogue el 
Decreto en cuestión, o  bien se d icte una 
disposición en la  que se determ ine cla
ramente que las M aestras que adquieran 
e! título de Parvulistas con  arreglo al 
nuevo sistema, sólo tendrán derecho a 
Que se les com puten sus servicios com o 
ules parvulistas y  a los efectos del apar
tado a» del artículo 71 del Estatuto del 
Magisterio, a  partir de la  fech a  en aue 
obtengan el certificada de los servicios 
para esta m odalidad d e  la  Enseñanza 
Primaria ]

Resultando que la Orden m inisterial de 
5 de diciembre d e  1952 ha venido a acla
rar el alcance del D ecreto im pugnado en 
términos sustancialm ente idénticos a  lo 
propuesto p or las recurrentes;
< Vistos los preceptos del artículo de 
la Lev c e  18 de m arzo de 1944: 

Considerando que al adm itir la Orden 
ministerial de 5 d e  diciem bre de 1952. la 
petición de las recurrentes ha desapare
cido la pretensión que servía de  base al 
recurso de agravios, circunstancia que h a 
ce innecesario entrar en  el fo n d o  del 
asunto.

De conform idad con  lo  consultado ñor 
ti Consejo ele Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto no haber lugar al 
píeseme recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su E xcelencia se 
publica en el B O LE TIN  O FICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de con form i
dad con lo dispuesto en  el núm ero pri
mero de la ele esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dics guarde a  V. E. m uchos años.
Madrid, 17 de septiem bre de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na- 

cicnaL

ORDEN de 11 de septiem bre d e  1953 re
lativa a exp ed ien te  de revisión prom o
vido por doña M anuela TAmones Ibú- 
not con tra  acuerdo del Co7isejo de M i
nistros de 18 de abril de 1952 que le 
tesestim ó un recurso de agravios.

Excmo. Sr.; El C onsejo de M inistras. 
r°n lecha 13 de m arzo, ha  tom ado eT 
acuerdo que d ice  a si:

el expediente de revisión prom o
vido por doña M anuela Lim ones Ibáñez, 
nuda del Suboficia l d e  In fantería  don 
¡¡uán Ram os Luna, contra acuerdo del 
Consejo de M inistras de 18 de abril de
1952 que le-desestim ó un  recurso de agra
vios; y

Resultando que en resolución de 8 de 
de 1951 el Consejo Supremo de Jus

ticia M ilitar acordó reconocer al Subofi
cial de Infantería, retirado, don Juan 
Ram os Luna el derecho a un haber pa
sivo de retiro, de con form idad  con lo dis
puesto en el D ecreto de *11 de ju lio  de 
3949. haber consistente en 562.50 pesetas.

. que son Los noventa céntim os del sueldo 
de Brigada en 1943, increm entado en  tres

- quinquenios;
Resultando que fa llecido el citado Sub-

- oficial interpuso su viuda, doña M a
nuela Lim ones Ibáñez. recurso d e  repo
sición, alagando que su d ifunto esposo * 
tenia derecho a que se le asignase un 
haber pasivo tom ando com o sueldo re
gulador el de Capitán, increm entado en 
cuatro quinquenios y  con  efectos retro
activos referidos al m om ento en que el 
causante fué desm ovilizado con  posterio
ridad a la G uerra d e  Liberación, desm o
vilización que ia recurrente califica ge 
oase a la situación de íetiro . M an ifies
ta asimismo !a señora Lim ones Ibáñez 
que su m arido, retirado extraordinario 
•en el año 1931. solicitó  el reingreso en el 
E jército, obteniendo un resultado nega- 
tivQ, y que en la  h o ja  de servicios que 
obra en el excediente se acredita plena
mente que habiendo pasado el señor R a 
mos a la situación de retirado extraordi
nario en 1931. no reingresó en ningún 
la m e n t o  posterior;

R esu ltando que el recurso de reposi
ción  fué denegado en 31 de agosto de 
1951, oorcue el C on sejo  Suprem o de Jus
ticia  M ilitar estim ó aue con arreglo a  la 
O rden circular de 19 de m ayo de 1944, 
el sueldo regulador aplicable en los ca
sos com o el presente es el del empleo 
disfrutado en el m om ento del retiro en 
la cuantía  recon ocida  en los presupues
tos de 1943 y  que los efectos derivados 
de la  aplicación del D ecreto de 11 de ju 
lio de 1949 carecen  en absoluto d e  alcan
ce retroactivo:

Resultando que interpuso la recurren
te recurso de agravios y  que el C onsejo 
de Estado proouso la desestim ación en 
acuerdo de 6 de diciem bre de 1951. pro
puesta desesr.iniatoria que el C onseio de 
M inistros confirm ó en 18 de abril de 
1952:

Resultando aue interpuso la interesa
da un nuevo escrito, dirigido a Ja Pre
sidencia del G obierno, solicitando que 
se rectificase el  ̂acuerdo citado del C on
sejo de M inistros, reconociéndole los e fec
tos retroaptivos aue se derivan del ar
ticulo tercero de la  Ley de 19 de diciem 
bre de 1951:

V istes: Ley d e  18 de marzo de 1944. 
articuins tercero y  cuarto :

Considerando que el Consejo de Esta
do em itió su correspondiente provecto de 
resolución en el recurso de agravios in 
terpuesto doi* la recurrente, en sesión de 
la Com isión Perm anente celebrada ei 6 
rie diciem bre de 1951. por lo  oue es evi
dente oue en ningún caso pudo tener en 
cueta \o dispuesto en el articu lo tercero 
de la  Ley de 19 de diciem bre de 1951 so
bre la retroartividad de las beneficios 
derivados del D ecreto de 11 de ju lio  de 
1949;

Considerando que en el presente rase 
tam poco hubiese procedido el reconoci
miento de los derechas que solicita doña  
M anuela Lim ones Ibáñez. y 3. que su d i
funto esposo fp llec ió  con  anterioridad 
a la prom ulgación c e  la Ley de 19 de 
diciem bre de 1951. por lo  cual, según d oc
trina reiterada de esta Jurisdicción, es 
indudable aue nunca pudo nacer el de
recho subjetivo cuestionado, toda  vez que 
se extinguió por fa llecim iento la perso
nalidad del causante con anterioridad a 
Ja prom ulgación de la Ley de 19 de d i
ciem bre de 1951.

Conform ándose con  lo consultado Dor 
el Consejo de Estado, el C onsejo de M i
nistros ha re¿uc4wv áeciarar que n o  ha 
lugar a ia revisión del acuerdo del C on

se jo  de M inistres de 18 de abril de 1952, 
resolutorio del recurso de agravios in
terpuesto por doña Manuela Lim ones 
Ibáñez.»

L o que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FIC IA L D¿*L 
E ST A D O  para conocim iento de V. E. y 
notificación  a  la interesada, de con for
m idad con  lo dispuesto eri el núm ero pri
m ero de ia de esta Presidencia del G o
b ierno de 12 de abril de 1945.

D ios guarde a V. E. m uchos anos. 
M adrid, 17 de septiembre de 1953.

C A R R E R O  

E xm o. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN  de 17 de septiem bre de 1953 por 
la que se desestim a el recurso de agra
vios presentado por don Amable Marino 
Barriuso contra Orden del M inisterio  
del E jército  relativa a a bono de tiem po  
en  zona re ja .

E xcm c. Sv.. El C onsejo de M inistros, 
co n  fecha  27 de marzo, ha tom ado el 
acuerdo que dice asi:

«E n  el recurso de agravios interpuesto 
p o r  el G uardia civil Amable M arina Ba- 
rríuso con tra  Orden dei M inisterio del 
E jército  de 3 de m arzo de 1952. que ie 
d e jó  sin efecto el abono ce  tiem po ser
v id o  en zona roja; y 

R esultando que por Orden de 3 cíe m ar
zo  de 1952 se dejó sin eferto el abono de 
tiem po servido en zona roja, desde el 13 
d e  ju lio  de 1936 al 28 de m arzo úz 1939. 
que le íu é  reconocido al recurrente en 30 
d e  ju n io  de 1949. al amparo de ¿a O rden 
d e  30 de jun io  de 1948. por haber term i
n a d o  sin  declaración  d e  responsabilidad 
las  diligencias que se le instruyeron, fun 
dándose ia rectificación  en que no pro
ced ía  el abono, de acuerdo con  lo dis
puesto en el ultim o párrafo del articulo 
octa vo  del D ecreto de 1L cié enero de 
1943;

R esultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestim ado por el silencio adm inistra
tivo. recurrió er. Tiempo y fo rm a  en  
agravios fundándose:

, 1.° En que la Orden de 30 de jum o de
¡ 1948. al amparo de la cual se le concedió 
! el m encionado abono de tiem po, n o  na 
i sido derogada ni recurrida por la Adnii- 
! n istración , y  en ella r.o se establecía d:s- 
I tinción  alguna por razón de los servicios 
I prestados en zona roja, bastando con  oue 
i las actuaciones hubiesen term inado sin 
: declaración  cíe responsabilidad o por 
; breseiiuiento.
¡ 2o  En que el D ecreto rie 11 ce  enero 
! d e  1943 se halla hoy derogado por la  
i Ley de 19 de diciem bre de 1951 sobre de- 
: rechos pasivas m áxim os: y

3 ° En que a otros que se encontraban 
! en  ia m ism a situación se ies h a  concedi

do  el abono:
Resultando que. la D irección Genera i 

, de la G uardia Civil inform ó que ai recu- 
! rrente se le había concedido el 000119 de 
; tiem po servido en zona roja por errónea 
¡ interpretación de la Orden de 30 de junio 
| de 1948. pero luego, de acuerdo con  las 
¡ instrucciones dictadas por el M inistro del 
i  E jército  en 25 de abril de 1951. y m e- 
I diante expediente en el que se oyó ai 

interesado, se procedió a la revoca ción ;
Vistan el articulo cuarto de la  Ley de 

13 de m am o de 1944 y los acuerdos de. 
C onsejo  de M inistros de 17 de febrero do 
1950. 17 de agosto de 1951 y 11 de enero 
de 1952. la Orden de 30 de ju n io  de 1948 
y  dem ás disposiciones que se citan : 

Considerando que el presente recurso 
de agravios olar.tea dos cuestiones suce
sivas- 1 ° La de si puede la Adm inistra
ción  en 3 de marzo de 1952 rectificar una 
Orden de 30 de jun io de 1949,. sobre abo-
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r.o de servicios, por haberse padecido 
error jurídico. 2.'* Si. en electo, se pa
deció error jurídico al abonar al recu
rrente el tiempo servido en zona roja: 

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que, según ha declarado esta 
jurisdicción en numerosos acuerdes, en
tre los que pueden citarse los dé 17 de 
lebrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de marzo.'. 17 de 
agosto de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de octubre) v 11 de eneró 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de febrero1, desaparecido en 
materia de personal el recurso de lesivi- 
dad. la Administración puede volver so
bre sus propios actos administrativos de
clarativos de derechos, siempre que_ lo 
haga dentro del plaro de cuatro años, 
mediante w-xpedientc en que se oiga al 
interesado y en fuerza de un error jurí
dico. sin perjuicio de que la nueva reso
lución pueda impugnarse por vía de 
agravios, y como en el presente caso se 
han cumplido todos esos requisitos, es 
evidente que la Administración. c.\ dictar 
la resolución impugnada, ha obrado den
tro de sus facultades:

Considerando, por lo que se refiere a 
la segunda cuestión, que según el articu
lo primero de la Orden de 30 de junio de 
1948. «los militares y quienes tengan su 
asimilación o consideración que por ha
ber estado en zona roja fueran someti
dos a información o procedimiento judi
cial cuando estos actuados hayan sido 
terminados sin declaración de responsabi
lidad o por sobreseimiento o sentencia 
absolutoria, se íes contará para tocios los 
electos c-1 tiempo pasado en dicha zona», 
y si se con:para este artículo con el octa
vo. del Decreto de 11 de julio de 1943. 
que te hallaba en vigor al pubiic se di
cha Orden, se observa.'que. lejos de exis
tir contradicción entre una y otra norma, 
contradicción que de haberla tendría que 
ceder en favor del Decreto por razón de 
su rango superior, existe una clara dis
tinción entre el tiempo servido a los rojos, 
que en principio no es abonable cuando 
se emplean los requisitos de la Orden de 
30 de junio de 1948. de donde se despren
de claramente que al aplicar los benefi
cios de esta Orden a los aue habián. 
servido en el Ejército rojo, siempre que 
las actuaciones hayan terminado sin de
claración de responsabilidad, se interpre
tó erróneamente la Orden de 30 de junio 
de 1948. por lo cual fue necesario que el 
Ministerio dictase unas normas aclarato
rias en 21 de marzo de 1951 distiguiendo 
entre j o s  militares que permanecieron en 
zona roja sin prestar ninguna clase de 
servicios, para los cuales el abono es fir* 
me y definitivo, y los que prestaron ser
vicio a los rojos de manera continuada e 
ininterrumpida.' a los cuales se les revi
sara la concesión y en vista, de las cir
cunstancias de cada caso, y de los servi
cios prestados en favor de la Causa Na
cional. bien fuera en la zona roja o des- 
’pués de incorporados a los Ejércitos Na
cionales. resolvería el Ministro lo que 
estimase pertinente:

Considerando que como el recurrente 
prestó servicios a los rojos durante toda 
la Campaña, es indudable que se padeció 
error jurídico al aplicarle los beneficios 
de la Orden cié 30 de junio de 1948. y. por 
tamo, que la revocación está bien hecha 
no sólo en la forma, sino también en el 
fondo:

Considerando oue la invocación de pre
cedentes en contra, aun suponiendo que 
existan y no hayan sido rectificados, no 
tiene ningún valor en el recurso de agra
vios. que. según el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1944. ha de fun
darse exclusivamente en vicio de forma 
o infracción de una Ley. un Reglamento 
u otro precepto administrativo.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.» ~

Lo que de orden de Su Excelencia se j 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL j 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Preside:'na del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de septiembre de 1953.

CARRERO - 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

 interpuesto por don Miguel Calvo, 
y Quirós, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo General Técnico 

 de Telecomunicación, contra Orden 
 del Ministerio efe la Gobernación 

de 1 de mayo de 1952 sobre su situación 
escalafonal.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de marzo último, tomó eL 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por clon Miguel Calvo y 
Quirós. Jefe de Administración de tercera 
ciase del Cuerpo General Técnico de Te
lecomunicación. contra Orden del Mimgj 
terio de la Gobernación de primero ae 
mayo dé 1952. sobre su situación escala- 
fonal:

Resultando que el señor Calvo y Qui
rós. ingresado en el Cuerpo de Telégra
fos en primero de septiembre de 1919. 
fué separado del servicio siendo Jefe de 
Negociado de tercera, como resultado de 
su expediente político-social, por Orden 
ministerial de 24 de enero ele 1940. que 
fué dejada sin efecto por otra de 16 de 
enero de 1951. oue readmitió en el servi
cio al interesado, imponiéndole la san
ción de postergación para ascensos du
rante un año: en cumplimiento de la- 
cual fué promovido, oor Orden de 2 de 
febrero de 1951. a Jefe de Negociado de 
primera y colocado en el lugar que le 
hubiera correspondido ocupar, de no ha
ber sido separado del servicio: si bien, 
por no haber realizado las correspondien
tes pruebas de aptitud para el ascenso, 
celebradas a lo largo de los años que es
tuvo separado, no se tuvo en cuenta, ai 
fijar el puesto escalafonal en que había 
de reingresar, la situación que hubiera 
podido corresponderle en el caso ce  ha
ber asistido y superado aquellas pruebas: 

Resultando que el señor Calvo Quirós 
superó las pruebas ;ae aptitud para el as
censo a Jefes de Administración de se
gunda y tercera clase, convocadas en 30 
de marzo de 1951. siendo habilitado para 
tales ascensos por Orden ministerial de 
16 de noviembre del propio año. en cuya 
disposición se manifestaban Que tal ha
bilitación. de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo oüinto 
de la Lev de 17 de julio de 1948. si bien 
le capacitaba para el ascenso, no produ
cía la recuperación del puesto relativo 
ocupado por el * funcionario, que habia 
sido autorizado por el Decreto de 11 de 
mayo de 1942. según el cual, los funcio
narios que por no superar las pruebas de 
capacitación para el ascenso, eran ade
lantados por los que siguiéndoles en el 
Escalafón las superaban. podían recupe
rar su puesto relativo al aprobarlas en 
ulteriores convocatorias, siendo de notar 
que la Orden de 16 de noviembre de 1951. 
publicada en el «Diario Oficial de Co- 

: rreos y Telecomunicación», no fué noti- 
7 ficada personalmente, al recurrente:

Resultando que una vez cumplido el 
año de postergación oue le fué impuesto, 
el señor Calvo • y Quirós fué ascendido 
a Jefe de Administración de tercera por 
la Orden recurrida de primero de mayo 

i de 1952, sin recuperar los puestos perdi

dos como consecuencia de los aseemos 
de otros funcionarios que primitivar.eir.e 
estuvieron en el Escalafón detras ;:p él 
y que fueron ganando aptitud y ascer- 
C  -ido mientras el recurrente estuw. se
parado del servicio:

Resultando que en 26 de mayo de i952. 
el señor Calvo- y . Quirós interpuso recu
so de reposición contra la mentada Or
den de primero del mismo mes. aléemelo 
que la Lev de* 17 de julio de 1948 dispo
ne que los funcionarios declarados aptos' 
hasta aquella fecha y los que resultaren 
aprobados en los primeros exámenes de 
aptitud que se convocasen después de pu
blicada aquella Ley. conservarían el de
recho de recuperación de puestos .estable
cido en el Decreto de 11 de mayo de 
i942: que él no pudo concurrir a-aque
llos primeros exámenes, celebrados en 
1943. por estar separado del servicio, pero 
que los que aprobó en 1951 fueron los pri
meros convocados desde su reingreso, por 
lo que deben tener para él la misma efi
cacia rescecto a la recuperación de pues
tos que los exámenes de 1948: oue resul
ta también infringido el Decreto de 22 
de abril de 1940 que dispone q u c  el re:.:> 
greso de los funcionarios a quienes se re
vise su expediente de depuración, se ha
ga en el lugar que les hubiere correspon
dido estar si no hubiesen sido baja en el 
mismo, y que al no recuperar su situa
ción relativa- es postergado en más de 
doscientos cincuenta puestos:

Resultando' que desestimado el recurso 
de reposición que queda extractado, por 
aplicación de ía doctrina del silencio ad
ministrativo. el señor Calvo y Quirós in
terpuso el presente recurso de agravios, 
insistiendo en su pretensión o alegacio
nes anteriores y añadiendo que' su Recla
mación se formulaba en tiempo, por cuan
to i a Orden de 16 de noviémbre de 1951 
no le había sido notificada én forma, 
puesto que tal notificación debió de ha
cerse en la form a prevenida en los ar
tículos 93 y 55 del Reglamento de Proce• 
r'ínúprto del Ministerio, de 31 de enera 
de 1947. v no por publicación en perió
dicos oficiales:

Resultando que la Sección de. Personal, 
.en su reglamentario informe, entendió 
que el recurso era improcedente, ya cae 
la Orden impugnada de primero de maro 
de 1952. n o ’ es más que aplicación 
mática de la de 16 de noviembre de 196’., 
oue el interesado conoció, al menos for
malmente. por haberse publicado en el 
«Diario Oficial de Correos y Telecomuni
cación». y que. sin embargo, consintió, v 
en cuanto al fondo, que el recurso deb; i 
en todo caso desestimarse porque el ré
gimen tie recuperación de puestos habla 
sido suprimido por la Ley de 17 de juL . 
de 1948. a partir de los primeros cursillo 
de capacitación que se celebraran despuo 
de la vigencia de aquella Ley:

Victos: el Decreto de 31 de eneró de 
1947. la Ley de 17 de julio de 1948. el De
creto de 11 de mavo de 1942. el Decrete- 
de 22 de abril de 1940:

Considerando aue los 3rt.íeul0s 93 v 55 
del Reglamento de Procedimiento deí'M i- 

’ nisterio cíe la Gobernación señalan, un 
r roceuimiento concreto para la .práctica- 
de notificaciones, que en el presente caso 
no ha sido observado, y que. además, la 
Orden de 16 de noviembre de -1951. te* 
como apareció en el «Diario Oficial de 
Correos y Telecomunicación» correspon
diente a f día 24 del mismo mes. rto con
tenía—según se desorende de la certifi
cación que de ella figura en el expedien
te— expresión de los recursos utilizabas 
contra ella, y -d e l término .para ínter,.* -  
nerlos. requisitos esenciales en todas L - 
notificaciones que pongan fin a un expe
diente-de esta clase, conforme exige L  
Base undécima de las de Procedimiento: 
defecto que sólo se sübsana cuando el 
teresado interpone en tiempo y forma rl 
recurso que resulta procedente, lo que e;i 

i este caso no ocurre, por lo cual es ’fi.r-
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zoso entender que el que ahora in t e r p o -  
r.e contra la Orden de primero de mayo 
ce 1952, aur. siendo esta última aplica
ción estricta de la  de 15 de noviembre 
de 1951, es.á interpuesto en tiempo y 
íorma:

Considerando oue los cursillos cuya 
aprobación era indispensable para estar 
capacitado para ascender a Jefes de Ad
ministración de tercera clase tuvieron, a 
partir del Decreto de 11 de mayo de 1942, 
una segunda finalidad, pues según el pá
rrafo segundo de su articulo tercero, los 
funcionarios que por no superar tal cur
sillo no podían ascender y  eran, en con
secuencia. adelantados ^por quienes si
guiéndoles inicialinente *en el Escalafón 
superaban tal prueba, podían, al aprobar
los a su vez en ulteriores convocatorias, 
recuperar el lugar relativo que tenían en 
el Escalafón, finalidad que dejaron de 
cumplir a partir de los primeros exáme
nes celebrados después de la Ley de 17 
de mavo de 1948, por disponerlo así su 
articulo quinto, que inequívocamente se 
refiere a los primeros cursillos <tque se 
celebren» en general a partir de su v i
gencia. y no a los primeros que a cada 
funcionario en particular asisten; con
servando tales cursillos su priipera fina
lidad de capacitar para el asceiyso. con 
lo que los funcionarios adelantados por 
otros mediante el mecanismo expuesto, 
vieron consolidado ta l adelanto: 

Considerando que supuesta esta situa
ción. la pretensión del recurrente estriba, 
en realidad, en que se dé aL cursillo por 
él superado en 1951 no solo la virtuali
dad que ya  tiene reconocida de capaci
tarle para el ascenso. sjno. además, la 
de hacerle recuperar el puesto relativo 
que le correspondería en el Escalafón de 
haber aprobado los cursillos celebrados 
mientras estaba separado del Cuerpo: 

Considerando que asi planteada la pre-. 
tensión del recurrente, es inadmisible, en 
primer lugar, porque el derecho a recu
perar el puesto relativo inicial no signi
ficaba- que el funcionario tuviera desde 
luego un derecho perfecto a dicho pues
to. pendiente en su efectividad del requi
sito negativo de no ser reprobado en los 
exámenes de capacitación correspondien
tes. sino que. aun bajo el régimen excep
cional establecido por el Decreto de 11 
de m ayo 'de 1942. la asistencia y la apro
bación del cursillo correspondiente eran 
requisito positivamente exigióle para el 
ascenso, conforme disponía el articulo 
tercero de dicho Decreto, al declarar que 
fcl no realizar las pmebas correspondien
tes. implicaba la renuncia al ascenso, 
«llevando .aparejada esta renuncia la in
habilitación para ascender»;

Considerando que. en segund.. "ugar. y 
visto oue según la Ley de 11 ue julio 
de 1948. el cursillo aprobado por el recu
rrente en 1951 carece de eficacia para ha- 

* cerle recuperar su puesto relativo inicial 
en el Escalafón, para que su pretensión. 
Pudiera prosperar seria preciso aue el 
Decreto de 22 de abril de 1940 no sólo dis
pusiera colocar a los reingresados «en 
t-l lugar que le hubiera correspondido es
tar si no hubieran sido baja» en el Es
calafón— que es lo único que dispone— . 
¿uno. además, que ordenare conceder a 
los readmitidos todas las expectativas que 
hubieran tenido, de haber continuado en 
el Cuerpo, para mejorar su situación es- 
caiafon&l: mas es lo  cierto que tal De
creto para nada alude a  las posibles ex
pectativas que. como los cursillos cele
brados mientras el recurrente estaba se
parado del servicio, le hubieran permi
tido conservar eventualmente su puesto 
relativo inicial, pues por tratarse Dreci- 
samente de circunstancias meramente po
sibles y no necesarias— ya aue. por pro
bable que ello fuese, no es absolutamente 
seeuro que el recurrente hubiera concu
rrido y aprobado, en su caso, a los cur
sillos correspondientes— . la Administra
ción no ha podido tenerlas en cuenta al

fija r la situación escalafonal del señor 
Calvo y Quirós;

Considerando, por lo  expuesto, que se
gún la Ley de 17 de julio de 1948. el 
cursillo superado por el recurrente en 
1951 no tiene eficacia para hacerle recu
perar su eventual puesto relativo en el 
Escalafón; que no ha aprobado ninguno 
de los cursillos a cuya aprobación con
cedía tales efectos el Decreto de 11 de 
mayo de 1942. y finalmente, que la Ad
ministración no viene obligada, según el 
Decreto de 22 de abril de 1940, a ofrecer 
al señor Calvo y Quirós las puras expec
tativas de ascenso que hubiera podido 
utilizar caso cíe haber estado eh el Cuer
po. por todo lo cual no es pertinente la 
estimación del presente recurso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO _ para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17.de septiembre de 1953.

C ARR E RO  

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
4

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
ln Que se desestima el recurso de agra
vios promovido por doña Josefa Gutié
rrez Cabrera contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M i l i ta r  relati
vo a pensión.

Excmo. Sr.: Por el Consejo de» M inis
tros. con fecha 10 de abril, se ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Josefa Gutiérrez Cabrera, con
tra acuerdo del Conselo Supremo ce Jus
ticia M ilitar oue le desestima petición re
lativa a pensión, y 

j Resultando que el Consejo Supremo de 
i Justicia M ilitar, en aplicación del Decre

to de 11 de julio de 1949. reconoció al 
Músico de segunda clase, retirado volun
tario. don Eduardo Zafra Aledo. el dere
cho al reconocimiento de una pensión, 
dando a este señalamiento efectos refe
ridos al primero de enero de 1944: 

Resultando que el señor Za fra  Aledo 
falleció el 12 de marzo de 1951. y cue pro
mulgada la Ley de 19 de diciembre de 
195L solicitó su viuda, doña Josefa Gu
tiérrez Cabrera, oue se le diese ai seña
lamiento practicado efectos referidos al 
primero de enero de 1944. solicitud que 

• fué denegada en 6 de junio de 1952. toda 
! vez que el Consejo Supremo de Justicia 

M ilitar entendió que carecía de persona
lidad ta recurrente para solicitar estos 
derechos:

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recurso 
de reposición, oue fué denegado en 29 
de agosto de 1952, por los propios funda
mentos de la resolución impugnada, y 
que en 25 de septiembre siguiente inter
puso recurso de agravios insistiendo en 
su pretensión:

Vistos: articulo 91 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, artículo 32 del Código Civil.

! Ley de 19 de diciembre de 1951;
Considerando que la cuestión plantea

da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
la recurrente a que se rectifique la pen
sión señalada a su cónyuge, dándole efec
tos referidos al primero de enero de 1944: 

Considerando que. como acertadamente 
sostiene el Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar, carece la recurrente de persona
lidad para reclamar su pensión, toda vez

que con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 91 del Estatuí o de Clases Pasivas.
« : :das las pensiones ., habrán de recla
marse por los propios interesados o por 
sus representantes legales, bien por si o 
por medio de apoderado, pero r.unca en 
defecto de ellos por personas que por 
cualquier concepto traigan causa de ios 
mismos»:

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el articulo 32 riel Código Civil dispo
ne que la personalidad civil se extingue 
por la muerte de las personas, por !o 
cual es evidente que como el causante 
falleció con anterioridad a ia promulga
ción de la Ley ce 19 de diciembre de 
1951. es indudable que cualquier dere
cho que pudiera derivarse de la misma, 
no pudo ser adquirido por quien falleció 
con anterioridad.

Conformándose con lo consultado n^r 
el Consejo de Estaco, el Consejo de M i
nistro s ha resuello desestimar el presente 
recurso do agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO p'¿"a conocimiento de V E. y 
notificación a! interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de ia de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos añes.
Madrid, 17 de septiembre de 1953.

CARRERO  

Exorno. Sr. Ministro riel Ejército.

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 vor 
ia que se desestima et recurso ce agra
vios p re fu ta d o  por don Julián Rivera 
Castañeda contra acuerdo de! Consejo 
Snnrems* de Justicia M il i tar, relativo a 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El -Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de abril, ha tomado * • 
acuerdo que dice asi:

«En el 'recurso de agravios promovido 
por don Julián Rivera Castañeda. T>- 

1 rúente de .Artillería, retirado, contrn 
acuerdo riel Ccnsejo Supremo de Justicia 
M ilitar, referente a su haber pasivo; y 

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio rie 
1949.. el Consejo Supremo de Justicia M i
litar reconoció al Teniente de Artillena. 
retirado, don ’ Julián R ivera  Castañeda 
el derecho ai disfrute de una •pensión t e 
900 pesetas, que son las noventa cenic- 

¡ simas riel sueldo de Capitán vigente en 
j 1943. incrementado en cinco quinquenio.^;
! Resultando que solicito el interesado 
1 que se otorgase al señalamiento practi

cado efectos retroactivos referidos al 1 de 
enero de 1944. a tenor de lo dispuesto en 
la Ley de 19 de diciembre de 1961, y que 
el Consejo Supremo de Justicia M ilr.ar 
accedió a esta petición, pero eu ei p r>  
pio acuerdo ce 30 de julio de 1952 se rieje- 
reducido el haber de retiro ya conocido 
a la cifra de 712.50 peseta?, tocia vez 
el regulador que en ei presente caso co
rresponde es el del empleo de Teniente, 
pero en la cuantía vigente e:i ios presu
puestos de 1943:

Resultando que centra el an iencr 
acuerdo interpuso el interesado recun-n 

, de reposición, alegando que le cor/espo::- 
| día el sueleo regulador riel empleo cíe Cu- 
¡ pitan. siendo desestimado dicho recurso 
| de reposición eti 28 de octubre ce i 952. 
I por los propios fundamentos de ia ies -  
i luciói: impugnada:
l • Resultando que interpuso recurso de 

agravios, insistiendo ea su pretensión.
Vistos: Ley de 13 de diciembre de I94o. 

Decreto de 11 de julio de 1949, Ley ce 
de diciembre de 1951. G nicn circular de 
19 de mayo de 1944;
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Considerando que la cuestión plantea- 
da en el presente recurso de agravios >e 
ceñirá en determinar sí tiene derecho 
el interesado a que se le -reconozca den
tro del régimen extraordinario de pen
siones de la Ley de 13 de diciembre de 
1943 el derecho a una pensión calculada. 
Tomando como íeguiador el sueldo del 
empleo de Capitán:

Considerando que ha sostenido reitera- } 
clámente esta jurisdicción el carácter au- i 
tónonio y substantivo del régimen -le 
pensiones extraordinarias previsto en 3a 
Lev de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la Orden circular de 
19 de mayo de 1944, de directa aplicación 
al caso, establece que el sueldo regulador 
será el del empleo ostentado en la fecha 
de retiro, pero en la cuantía vigente en 
los presupuestos de 1943.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravies.»

I.o que cié orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos aíios. 
Madrid, 17 de septiembre de 1953.

CARRERO

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

_  —

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
le.- Qiic se iesuelve el recurso de ucira- 
idos interpuesto por tíob Antonio Pla- 
sen ría Ortiz. Capitán de Intendencia^ 
retirado, contra acuerdo del Concejo Su-' 
vreino de Justicia Müitor relativo a su 
haber pasivo.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de febrero último, tomó el ' 
acuéido que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Plasencia Ortiz. Capitán 
de Intendencia, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que el Capitán de Inten
d e n c ia  don Antonio PlaSencia Ortiz pasó 

a la situación de retirado a petición pro
pia en el año 1947:

Resultando que por haber prestado ser
vicios en la Guerra de Liberación, solici
tó del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar la aplicación de los beneficios den- 
vados de la Ley de 19 de diciembre de
1951 y de la de 13 de diciembre de 1943. 
pc-rir-ión que fué denegada en 9 de mayo 
de 1952. tocia vez que el interesado pasó 
a la situación dé retirado voluntaria
mente y no por edad:

Resultando que c o n t r a  el" anterior 
acuerdo interpuso recurso de reposición, 
que fué desestimado en 27 de junio de
1952 por los propios fundamentos de la 
resolución impugnada, y que en 21 ele 
julio del propio año interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión:

Vistos: articulo tercero de- la Ley de 19 
de diciembre de 1951. el párrafo segun
do del -articulo cuarto dé ln. Ley de 13 ele. 
diciembre de 1943 y demás disposiciones 
que se citan:

‘Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si. con arreglo 
al articulo tercero de la Ley de l§ de 
diciembre de 1951. los que después de 
haber tomado parte en. la Campaña de 
Liberación se retiraron a petición pro
pia tienen derecho a los beneficios de 
pensiones extraordinarias establecida* en 
el articulo segundo de la Ley de 13 de

diciembre de 1943. o si. por el -contrario, i
es requisito indispensable ei retiro por ]
edad * ^

Considerando que según él articuló ípr- i
cero de la Ley de 13 de diciembre de 1951, ;
«a los empleados comprendidos en el pñ- <
rrafo segundo del artículo cuarto de la ¡
Ley de 13 de diciembre de 1943% incluso !
los determinados en el Decreto de 11 de 
julio de 1949, les serán de aplicación, 
cualquiera que fuere la causa del retiro, 
con independencia de que hayan estado 
acogidos o no al régimen de derechos 
pasivos máximos, las pensiones extraor
dinarias establecidas en el artículo se
gundo de la citada Ley de 13 de diciem
bre de 1943»:

Considerando aue aun cuando de la 
simple lectura del precepto transcrito 
pudiera deducirse, a primera viste, que 
ia cláusula «cualquiera que fuese la cau
sa del retiro» se refiere tanto a las em
pleados comprendidos en el páirafo s<s 
gundo del artículo cuarto de la Ley de 
3 3 de diciembre de 1943, es decir, a los 
qué se retiren después de haber tomado 
parte en la Campaña de Liberación, co
mo a los determinados en el Decreto de 
13 de julio de 1949. o sea a los qué pres
taron servicio activo durante la Campa
ña después de retirados, unfi detenida 
interpretación literal, lógica e histórica 
de dicho precepto demuestra que la men
cionada cláusula sólo puede referirse a 
los segundos:

Considerando rué. en efecto, y aun re
conociendo oue la redacción es confusa, 
la cláusula «cualquiera oue fuese la can

ora del retiro» no se puede referir a los 
empleados comprendidos en el párrafo 
segundo del artículo cuarto dé la Ley de 

. 13 de diciembre de 1943. poroue sólo es
tarían comprendidos en él. textualmente, 
clos Generales. Jefe. Oficíales. Suboficia
les y Cuerpo Auxiliar Subalterno de los; 
Ejércitos cu?, habiendo tomado parte en 
1?» Campaña de Liberación, les correspon
diese retirarse por edad ron menores 
pensiones de las oue esta Lev determi
na». y. por lo tanto, si se prescinde de 
esta causa concreta de retiro, no se pue
de decir cue estén comprendídofc en di
cho párrafo, sino tan sólo enumerados* 
sin que ouepa oponer a esta interpreta
ción el cue precisamente la Lev de *19 
de diciembre ha venido a modificar este 
extremo, sustituyendo la causa concreta 
de la edad por cualquier otra, poroue. 
dentro de la interpretación puramente 
gramatirai. y aparte de las razones lógi
cas e históricas oue luego se darán, en
tonces el legislador hubiera tenido aue 
expresarse en futuro, «cualquiera que 
fuere», o en nresente. «cualquiera oue 
sea», puesto oue se trata de empleados 
oue se retirarán después de haber toma
do oarte en la Campaña de Liberación 
y aún después de promulgarse la  Ley; y 
si ha utilizado una expresión da  pasado, 
«cualouiera oue fuese la causa del reti
do». es poroue se refiere a los oue ya es
labón retirados cuando tomaron parte 
en la Campaña y cuando se dictó la Lev. 
es decir, a, los comprendidos en el De- 
crato d* 11 de julio de 1949:

Considerando que tampoco parece ló
gico aue la Lev de 19 de diciembre de 
1951 ouisiera modificar el párrafo segun
do de] articulo cuarto de la Lev de 13 
de diciembre de 1943. ampliando él su
puesto de hecho de aplicación de los he
neados extraordinarios que en él se con
ceden: en Primer lugar, poroue la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. por ln que se 
refiere a esta materia, se limita, romo 
se expresa en su preámbulo, a unificar 
y reunir Tina serie de disposiciones dis
persas, con el fin de abolir cuanto lia va 
de opuesto o contradictorio al osníritu 
míe quiso presidir la intensión del legis
lador al dictarlas, es decir, oue se trata 

o de una compilación aclaratoria y  no de

una innovación: el  segundo término,
porque lo contrario supondría para la 
mavería de ios militares una derogación 
total del Estatuto dé Clases Pasivas, pues 
todo el míe tomó parte en la Cam piña de 
Liberación habría adquirido para sí. sin 
abonar cuotas de ninguna clase, las pen
siones del artículo segundo de la Ley de 
13 de diciembre de 1943. qúe son muy su
periores a las máximas del Estatuto, y 
para su familia la pensión vitalicia del 
25 por 100 del sueldó regulador, aunque 
no cuente con diez años de servicios, y 
no es lógico suponer que una modifica
ción de tal importancia y qUe tanto pue
de perjudicar al Tesoró y áuíi a los pro
pios cuadros del Ejército, ál fáVotecer 
el. retiro voluntario, sé haga mediante 
una simple cláusula intercalada, de paso, 
en un praceoto legal; y, finalmente. poT- 
oue se establecería entre los empleados 
militares y los funcionarlos civiles, que 
también tomaron parte en la Campaña 
de Liberación, una diferencia de trato 
tan notable cué ni sería lógica ni justé: 

Considerando, por último, aue una in
terpretación histórica del articulo terce
ro de la Ley de '19 de diciembre de 1951 
viene a perfilar su verdadero sentido, 
para lo cual hay que remontarse a  ia Ley 
de 12 de julio de 1940. que, con el fin de 
depurar las.- escalas del Ejército, autori
zó a los Ministros respectivos para que 
pasasen a ia escala complementaria o  a 
la situación de retirado al personal que 
estimasen conveniente: mas a fin de que 
estes ^tirados de oficio no quedase^ en 
una situación económica precaria* la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 estableció 
para ellos, én su artículo segundo, una 
escala de pensiones extraordinarias: pero 
como no parecía justo aue estés depura
dos a  consecuencia de su actitud duran
te la  Guerra de Liberación fuesen de 
m ejor condición aue los que habían to
m ado narte en la Campaña, se añadió 
un articulo, el cuarto, para hactr ex
tensivos a estos últimos los misinos bene
ficios de pensiones extraordinarias cuan
do les correspondiese retirarse* también 
forzosa mena. pero no de oficio, sino por 
inutilidad física derivada de las penali
dades de la campaña (párrafo primero) 
o ñor edad (párrafo segundo), con  meno
res pensiones de las oue esta Ley deter
m ina: y  como luego se advirtiese que no 
*ra menor el mérito ele los que es
tando ya retirados se incorporaron al 
Alzamiento, se dictó el Decreto de 11 de 
julio de 1949 para concederles el dere
cho a  mejorar, con arreglo a la Ley da 
13 de diciembre de 1943. la pensión oue 
tenían señalada: pero en la aplicación 
de este Decreto surgieron diferencias de 
criterio, núes ei Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fundándose en que si 
bien la »*tc dispositiva del Decreto de 
11 de  julio de 1949 se refería ‘simple
m ente a los que «encontrándose retira
dos prestaron servirlo activo durante la 
Guerra de Liberación», sin especificar la 
causa del retiro, romo en el preámbulo 
se hablaba de los que «estopdo retirados 
cor edad al comienzo de la Cruzada» se 
incorporaron al servicio, y .se justificaba 
la concesión del beneficio, «habida cuen
ta de oue más meritorio el servicio 
en guerra de quien lo prestó voluntaria
m ente o por movilización a edades suhe- 
rorp*; a ^as del ratiro», llegaba a la con
clusión de aue sólo alcanza el Decreto a 
los oue prestaron servicio activo durante 
la Campaña estando retirada* por edad, 
pero no a los retirados voluntarios ordi
narios o extraordinarios: criterio oue fué 
mantenido por esta Jurisdicción de A gra
vios, de conformidad con Jo consultado 
por el Conóelo de Estado, en el primrr 
acuerdo nue dictó sobre 1* materia, el ^  
1* de octubre de 1950 (BOLETIN OFI- 
CtAL DEL ESTADO de 15 de marzo de 
1951): sin embargo, posteriormente, nu-
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áerosos acuerdos del Cóhsejo dé \iinis- 
tros, entre lo& que cabe éltar los de 16 
de diciembre de 1959 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de mareo dé 
1951) v 4 v 12 de en^ro de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 y 28 
dé febrero)v varios de 2 y 16 de febrero 
de 1951 (BOLETIN  O FIC IAL DEL ES
TADO de 2.8, 22, 26 y 27 de. marzo) y 
otros muchos, dictados también de con
formidad con el Consejo de Estado, dan
do más valor a la parte dispositiva que 
•1 preámbulo, establecieron la interpre
tación contraria al declarar que el De- 
cftto de 11 de julio de 1949 era aplica
ble a los retirados qué hubiesen presta
do servicio activo durante la Guerra de 
Liberación, cualquiera que fuese la cau
sa del retiro, y el propio Consejo Su
premo de justicia MiUtár se adaptó én 
lo sucesivo a  éste criterio, con lo cual 
resultó rpie dentro de los retirados vo* 
¡úntanos qué habían tomado parte en la 
campaña, entre los oue figuraban, sobre 
todo, los acogidos a los Decretos dé 25 y 
29 de abril de 1931. unos disfrutaban de 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943. mientras aue a otro** ae les 
había denegado: por eso. al dictarse la 
L#r de 19 de diciembre de 1951. qué au
torizaba la revisión dé los señalamientos 
anteriores, fué necesario aclarar oue a 
los empleados determinados en el Decre
to de 11 de julio de i 949 les serían de 
aplicación las pensione* establecidas en 
pl artículo segundo de la Ley de 13 
te diciembre de 1943. «cualquiera que 
fuese la causa del retiro», y ése es ei 
verdadero alcance de esta cláusula en el 
artículo tercero de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951. cüyft redacción inequí
voca. a base de* las mismas palabras, de
biera haber sido ésta: «A  los empleados 
comprendidos en el párrafo segundo del 
artículo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. incluso los determina
dos en el Decreto de 11 de julio de 
1949. cualquiera que fuese (para, és
tos) la causa del retiro, les serán de 
aplicación, con independencia de que ha
yan estado acogidos o no al régimen de 
terechos pasivos máximos, las pensio
na establecidas en el artículo segundo 
te la citada Ley de 13 de diciembre 
de 1943.»

Considerando que por todo lo expues
to queda demostrado literal, lógica e his
tóricamente que la expresión «cualquie
ra que fuese la causa del retiro», emplea
da m  el artículo tercero de la Ley de i9 
de diciembre de 1951, se refiere tan sólo 
a les militares comprendidos en el De
creto de 11 de julio de 1949. es decir, a 
los que se hallaban retirados antes del 
Alzamiento y prestaron servicio activo 
durante la Guerra de Liberación, míen- 
u v  que los retirado?, después de haber 
Li ado parte en la campaña, sólo ten
drán derecho a los beneficio? de pensio
nes extraordinarias de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. cuando eí retiro sea 
forzoso por edad, porque así lo tenían 
reconocido en esta Ley y porque la ra
zón ele concederles esta ventaja fué la 
te equipararles a los retirados forzosos 
de oficio, del mismo modo que los reti
rados voluntarios que se incorporaron al 
Alzamiento fueron en cierto sentido re
tirados forzosos al ser desmovilizados a  
la liquidación de la  campaña v

Considerando que como el recurrente 
se ha retirado a petición propia, después 
te haber tomado parte en la Campaña 
te Liberación, río tiene derecho a los be
neficios del articulo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951. tal como acer
tadamente ha resuelto el Consejo Su
premo de Justicia Militar, de acuerdo 
ron lo iñíotmado por el Fiscal Militar, 
sentando un criterio de carácter general 
flue no seria razonable revisarlo en esta 
Jurisdicción;

Considerando que el hecho de aue exis
ta un acuerdo de esté Consejó de Minis
tros. el de 1 de mayo de 1952. resoluto
rio del recurso de agravios interpuesto 
por el Comandante Rupérez Frías, en el 
que^se da al repetido artículo tercero de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 una 
interpretación contraria a lá que aqui 
se mantiene, carece en absoluto de tras
cendencia, ya que la jurisprudencia, se
gún el articulo sexto del Código Civil, 
no constituye nunca fuente de Derecho, 
y tan sólo tiene el valor de un criterio 
interpretativo cuando es reiterada, cir
cunstancia que tampoco concurre en el 
presente caso, puesto que aouella prime
ra interpretación fué rectificada en el 
acuerdo de 23 de mavó de 1952.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el présente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia ?e 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril dé 194í>.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1953.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN .de 17 de septiembre de 19S3 por 
la Que se declara improcedente el re- 
curso^ de agravios interpuesto por do?i 
ATeiandro Gallego Martínez. Guardia 
civily retirado. contra resolución del MU 
nislervo del Ejército relativa a abeno 
de tiempo permanecido en zona roja-

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fe^ha 27 de marzo, ha tomado el 
acuerdo que dice así:

«En eL recurso de agravios interpuesto 
por don Alejandro Gallego Martínez. 
Guardia civil, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército tíe 2 de junio de 1852 
relativo al abono ce tiempo permanecido 
en zona roja, y 

Resultando que por resolución del Mi
nisterio del Ejército dé 2 de junio de 1952. 
notificada al interesado en 7 del propio 
mes y año. fué revocada la Orden del 
Ministerio del Ejército de 9 de septiem
bre de 1948. por la aue se concedía a don 
Alejandro Gallego Martínez el abono del 
tierupó permanecido en zona roja: 

Resultando que con fecha 5 de julio 
el señor Gallego interpuso recurso de re
posición contra la mencionada resolución, 
y al considerarlo desestimado en aplica
ción del silencio administrativo, recurrió 
en agravios • aduciendo cuantos razona
mientos convenían a su derecho:

Vistos el artículo 4.» de la Ley de 18 
de marzo de 1944:

Considerando que e? presupuesto tem
poral de admisibilidad del recurso de 
agravios, con arreglo a lo dispuesto en 
su Ley creadora, de 18 de mareo cíe 1944. 
que dicho recurso haya sido precedido 
por el de reposición, interpuesto dentro 
de los quince días hábiles siguientes al 

i de la notificación de la resolución impug
nada:

¡ Considerando que en el presente ceso 
' la resolución que se recurre fue notifi
cada al interesado el 7 de junio de 1952. 
no habiendo presentado el recurso de re
posición hasta el 5 de julio siguiente, o 
sea fuera dsl plazo legal expresado, lo 
que defc> motivar, sin más. la declara
ción de improcedencia del actual recurso, 
sin necesidad de entrar a conocer en 
cuanto al fondo de la cuestión planteada.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de

MíUí?;:t;¿: 1 •  o'Vi»1'.t;', üyriym .niprofe- 
tíer.te el presente recurso de agravios. ■>

Lo que cíe orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IAL  D EL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, cíe conformi
dad con lo dispuesto 011 cunero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril c:e 1945

Dios guarde a V. E. muchos año?.
Madrid, 17 de septiembre de 195*3.

C ARR E RO  

Excmo. Sr. Ministre clel Ejército.

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
el Que se resuehe el recurso de corcuíos 
interpuesto por don Antonio Salazar 
Gardillo. Jefe de Administración de .u> 
Gunáa clase dei Cuerpo Genere.! Téc
nico de Telecomunicación. centra Orden  
del Ministerio de la Gobernación de 
31 de mayo pasado.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de mareo ultimo, tomo el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de- agravios promovido 
por den Antonio Salazar Gordíllo. Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo General Técnico de Telecomuni
cación. contra Orden dei Ministerio cíe 
la Gobernación de 31 de mayo pasado, 
sobre recuperación de puesto? en el Es
calafón, y

Resultando que por escrito ce 24 de 
enero de 1952. ei interesado solicito fiel 
Director general de Correos y Telecomu
nicación que se declarase su derecho ri 
ser reintegrado al lugar escalafonal que 
con arreglo a su antigüedad de ingreso 
en el Cuerpo le corresponde entro los 
Jefes de Administración de primera cla
se. por haber obtenido en tiempo y íor
ina reglamentaria ia debida capacitación, 
y recuperado, por consecuencia. íes r u b 
ios que perdió por hallarse apartado de 
la Corporación por causas ajena? a su 
voiunted. exponiendo en resumen que en 
30 de junio de 1942. hallándose destina
do en el Centro de Murcia, se le suspen
dió de empleo y sueldo en virtud ce pro
cedimiento seguido r>or e\ Tribunal Espe
cial de Represión de Iñ Masonería, oue 
le impuso la obligación ele residir cu: Ma
drid. a fin de comparecer ente el niisnro 
en cualquier momento, dictándose en 
mayo de 1946 sentencia absolutoria coi: 
reingreso del interesado en el servicie: 
que como el regreso a Murcia le irrogaba 
grave perjuicio moral y económico, tuvo
oue pedir ei nase ci supernumerario, 
le fué otorgado, permaneciendo en. dicha 
.situación hasta el 10 de julio de 1950. en 
oue solicitó y obtuvo su reingreso, siendo 
destinado a Toledo v posteriormente 
Madrid, conde actualmente presta su? 
servicios: que al íeir.eresar y enterar?? ov
ias normes vigentes sobre capacita* íón 
para ascenso a Jefe? de Acl m in iarac ’ó::. 
solicitó in media: amenté el examen c> le- 
materias prevenidas en el Decreto de l t  
de mayo be 3942. siendo aprobado e-u las 
mismas v declarado acto rara el ascenso 
oue posteriormente obtuvo, pero sir. oue 
se le reintegrara al número escrJnfonal 
que le corresponda con arresto al Decreto 
citado confirmado cor el de ¿7 de juno 
de 194S. sino que continúa en e- lirear 
oue ocupó anterierment». nercier.cn mu
cho? puestos de antigüedad, ñor es t ;m ú 
rele comprendido en la limitación 
blecida por el r a m io  secundo del ar
tículo quinto cel ultimo Decreto oh'•■de*, 
lo cur.l le oblisa n recurrir o c r íva tú 
acuerdo de ia Superioridad. ?. fin d • on- 
se ie declare capacitado para r - m : ;• 
su número escalafonal r nr no r y - ' " T r .>  
dicha limitación, va oue r- pvi«-v -̂.=> r--.* 
si no pudo rralizav aquoücr cur-Mic? de



c a p a c i t a c i ó n  e n t r e  l o s  a ñ o s  1 9 4 2  y  1 9 4 6 .  
í u é  p o r  e n c o n t r a r s e  s e p a r a d o  p r o v i s i o n a l 
m e n t e  d e l  C u e r p o  y  p r o c e s a d o ,  y  p o s t e 
r i o r m e n t e .  o  s e a  h a s t a  1 9 5 0 .  p o r  e n c o n 
t r a r s e  s u p e r n u m e r a r i o ,  r i o  p u d o  c o n o c e r  
a q u e l l a s  d i s p o s i c i o n e s ,  l a s  c u a l e s  s e  a p r e 
s u r ó  a  c u m p l i r  e n  c u a n t o  s e  r e i n t e g r ó  
c o m p l e t a m e n t e  a l  s e r v i c i o ,  p o r  l o  q u e  n o  
p u e d e n  s e r  l e  a p l i c a b l e s  l a s  l i m i t a c i o n e s  
s e ñ a l a d a s  e n  e l  a r t i c u l o  q u i n t o  d e l  D e 
c r e t o  d e  1 9 4 8 .  q u e  s e  r e f i e r e n  d e  m o d o  
i n d u d a b l e  a  l o s  f u n c i o n a r i o s  q u e  s e  h a 
l l e n  e n  c o n d i c i o n e s  d e  r e a l i z a r  a q u e l l a s  
p r u e b a s  d e  c a p a c i t a c i ó n ,  p e r o  e n  m o d o  
a l g u n o  a  q u i e n e s  c o m o  e l  r e c u r r e n t e  s e  
e n c o n t r a b a n  e n  c o n d i c i o n e s  e x c e p c i o n a 
l e s  q u e  l e s  i m p e d í a n  r e a l i z a r  t a l e s  c u r 
s i l l o s .  a  p e s a r  d e  s u  v o l u n t a d ,  y  q u e  l e

e o n t r a r *  > s e r i a  p r i v a r  d e  d e r e c h o s  a  q u i e 
n e s  n o  p o d í a n  h a c e r  u s o  d e  l o s  m i s m o s ;  
q u e  l a  a n t e r i o r  s o l i c i t u d  f u é  d e s e s t i m a d a  
p o r  r e s o l u c i ó n  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  
d e  1 1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 $ .  f u n d a d a  s u s t a n -  
c m í m e n t e  e n  q u e  l a  • s i t u a c i ó n  d e  e x c e 
d e n c i a  n o  e s  n i  e r a  o b s t á c u l o  p a r a  c o n 
c u r r i r  a  l a s  p r u e b a s  d e  a p t i t u d  a  q u e  s e  
r e f i e r e  e l  i n t e r e s a d o ,  h a s t a  e l  p u n t o  d e  
q u e  e l  n r o p i o  r e c u r r e n t e ,  e n c o n t r á n d o s e  
e n  a q u e l l a  s i t u a c i ó n ,  s o l i c i t ó  y  o b t u v o  s u  
a d m i s i ó n  p a r a  t o m a r  - p a r t e  e n  l o s  e x á 
m e n e s  d e  c a p a c i t a c i ó n  c o n v o c a d o s  p o r  
O r d e n  d e  5  d e  m a r z o  d e l  p r o p i o  a n o .  y  
e n  a u e  a l  n o  h a b e r  r e c u r r i d o  e n  t i e m p o  
h á b i l '  c o n t r a  l a  O r d e n  m i n i s t e r i a l  d e  2 1  
d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 0  q u e  J e  d e c l a r ó  

h a b i l i t a d o  p a r a  e l  a s c e n s o ,  c o n  l a s  l i m i 
t a c i o n e s  a  q u e *  s e  r e f i e r e  e l  a r t í c u l o  q u i n 
t o  d e  l a  L e y  d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 3 .  d i 
c h a  r e s o l u c i ó n  h a  a d q u i r i d o  e l  c a r á c t e r  
d e  f i r m e  y  c o n s e n t i d a ,  y  p o r  l o  t a n t o ,  n o  
e s  s u s c e p t i b l e  d e  r e v o c a c i ó n  e n  l a  a c t u a 
l i d a d ;  q u e  e n  1 6  d e l  m i s m o  m e s  e l  i n 
t e r e s a d o  I n t e r p u s o  c o n t r a  l a  e x p r e s a d a  r e 
s o l u c i ó n  e l  r e c u r s o  d e  r e p o s i c i ó n  n  r e f o r 
m a  o u e  a u t o r i z a n  l o s  a r t i c u l e s  1 5 8  y  s i 
g u i e n t e s  d e l  v i g e n t e  R e g l a m e n t o  t i c  P r o 
c e d i m i e n t o  A d m i n i s t r a t i v o  d e l  M i n i s t e r i o  

t i e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  p o r q u e  s i  b i e n  r e c o 
n o c e  s e r  c i e r t o  q u e  l a  s i t u a c i ó n  d e  e x c e 
d e n c i a  n o . s u p o n í a  l a  i m p o s i b i l i d a d  d e  
c o n c u r r i r  a  l o s  e x á m e n e s ,  c o m o  l o  i n t e n 
t ó .  n o  l o  e s  m e n o s  q u e  p o r  t e n e r  q u e  d e 
d i c a r s e  m i e n t r a s  s e  h a l l a b a  e n  a q u e l l a  
s i t u a c i ó n  a  l a  o b t e n c i ó n  d e  m e d i o s  t i e  
v i d a ,  s e  e n c o n t r ó  i m p e d i d o  d e  c o n c u r r i r  
a  t a l e s  e x á m e n e s ,  p o r  l o  q u e  n o  h u b o  
p o s i b i l i d a d  d e  s e r  a p r o b a d o  e n  l o s  m i s 
i n o s .  y  q u e  l a  O r d e n  d e  2 9  d e  n o v i e m b r e  
d e  1 9 5 0  n o  s e  l e  n o t i f i c ó ,  y  t a m p o c o  m e n -  . 
c l o n a  p a r a  n a d a  l a  l i m i t a c i ó n  d e  t i e r e -  ! 
e h o s  c o n t r a  l a  q u e  a h o r a  r e c l a m a ,  s i e n 
d o  d e s e s t i m a d o  e s t e  r e c u r s o  e n  1 4  d e  
a b r i l  s i g u i e n t e  p o r  l o s  p r o p i o s  f u n d a m e n 
t o s  d e  l a  r e s o l u c i ó n  i m p u g n a d a  y .  a d e 
m á s .  p o r q u e  p u b l i c a d a  l a  O r d e n  d e  2 9  
d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 5 0  " e n  e l  « D i a r i o  O f i 
c i a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e c o m u n i c a c i ó n » ,  e r a  
d e  o b l i g a d o  c o n o c i m i e n t o  p a r a  e l  r e c u 
r r e n t e .  a  t e n o r  d e  l o  p r e v e n i d o  e n  e l  a r 
t í c u l o  c u a r t o  d e l  D e c r e t o  d e  3 0  d e  n o 
v i e m b r e  d e  1 9 4 4 ,  s i n  n e c e s i d a d  d e  n o t i f i 
c a c i ó n  p e r s o n a l ,  y  t a m b i é n  p o r q u e  a l  d e 
c l a r a r l e  h a b i l i t a d o  u a r a  e l  a s c e n s o  a  l a  
c a t e g o r í a  d e  J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  t i e  
s e g u n d a  c l a s e ,  h a c í a  r e f e r e n c i a  e x p r e s a  a  
« l a s  l i m i t a c i o n e s  s e ñ a l a d a s  e n  e l  p á r r a f o  
s e g u n d o  d e l  a r t i c u l o  q u i n t o  d e  &  L e y  t i e  
1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 8 » ;  q u e  c o n t r a  l a  - a n t e 
r i o r  r e s o l u c i ó n  i n t e r p u s o  e l  s o l i c i t a n t e ,  e n  
2 4  d e  . a b r i l ,  r e c u r s o  d e  a l z a d a  a n t e  e l  
M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  m a n t e n i e n 
d o  s u s  p r e t e n s i o n e s  a n t e r i o r e s . »  d e s e s t i 
m á n d o s e  e l  r e c u r s o  ñ o r  O r d e n  m i n i s t e r i a l  
d e  3 1  d e  m a y o  s i g u i e n t e ,  p o r  h a b e r  s i d o  
i n t e r p u e s t o  f u e r a  d e  p l a z o ,  a  t e n e r  d e  l o  
d i s p u e s t o  e n  e l  a p a r t a d o  s e g u n d o  d e l  a r 
t i c u l o  1 5 9 .  e n  r e l a c i ó n  c o n  l o  e s t a b l e c i d o  
e n  e l  n ú m e r o  s e g u n d o  d e l  p á r r a f o  p r i m e 
r o  d e l  a r t í c u l o  1 6 4  y  e n  e l  p r i m e r o  d e l  
1 6 7 .  t o d o s  d e l  R e g l a m e n t o  d e  P r o c e d i 
m i e n t o  A d m i n i s t r a t i v o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  
l a  G o b e r n a c i ó n ,  d e  3  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7 ,  
s i n  q u e  l a  c i r c u n s t a n c i a  - d e  h a b e r s e  r e 
s u e l t o  t a r d í a m e n t e  l a , - r e p o s i c i ó n  c o n  p o s 

t e r i o r i d a d  a l  t r a n s c u r s o  d e l  p l a z o  l e g a l  
s e ñ a l a d o  p a r a  a p l i c a r ,  e l  s i l e n c i o  a d m i 
n i s t r a t i v o ,  a f e c t e  e n  n a d a  a l  t é r m i n o  p a 
r a  i n t e r p o n e r  é l  r e c u r s o  d e  a l z a d a ,  y  s i n  
q u e  t e n g a  o t r o  v a l o r  p r o c e s a l '  q u e  e l  d e  
r a t i f i c a r  d e  m a n e r a  e x p r e s a *  u n a  d e n e g a 
c i ó n  y a  h e c h a  t á c i t a m e n t e ;  q u e  e n  2 8  
d e  j u n i o  d e  1 9 5 2  e l  I n t e r e s a d o  i n t e r p u s o  
r e c u r s o  d e  r e p o s i c i ó n  c o m o  t r á m i t e  p r e 
v i o  a l  d e  a g r a v i o s ,  c o n t r a  l a  O r d e n  m i 
n i s t e r i a l  d e  3 1  d e  m a y o  a n t e r i o r ,  d e s e s 
t i m a  t  o r l a  d e l  r e c u r s o  d e  a l z a d a ,  y  " n o t i 
f i c a d a  e n  1 8  d e  j u n i o  s i g u i e n t e ,  i n s i s t i e n 
d o  . e n  s u s .  p r e t e n s i o n e s  e  i m p u g n a n d o  e l  
f u n d a m e n t o  p r o c e s a l  d e  l a  O r d e n  r e c u 
r r i d a .  p o r  e n t e n d e r  q u e  a u n  t r a t á n d o s e  
d e  r e s o l u c i o n e s ,  e s  s i e m p r e  l a  f e c h a  d e  
n o t i f i c a c i ó n  a l  i n t e r e s a d o  l a  q u e  d e b e  s e r 
v i r  p a r a  c o m p u t a r  l o s  p l a z o s  d e  r e c u r s o ;

R e s u l t a n d o  q u e  e n  6  d e  s e p t i e m b r e  ú l 
t i m o .  u n a  v e z  t r a n s c u r r i d o  s i n  r e s o l v e r s e  
e l  d e  r e p o s i c i ó n  e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  a l  e f e c 
t o  p o r  l a  L e y  d e  1 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 4 ,  
e l  i n t e r e s a d o  i n t e r p u s o  e l  p r e s e n t e  r e 
c u r s o  d e  a g r a v i o s ,  e n  e l  q u e  s u s t a n e l a l -  
m e n t e  r e p r o d u c e  l o s  r a z o n a m i e n t o s  y  p e 
t i c i o n e s  f o r m u l a d a s  e n  s u s . a n t e r i o r e s  r e 
c u r s o s ;

R e s u l t a n d o  q u e  e n  s u  p r e c e p t i v o  i n f o r 
m e .  l a  S e c c i ó n  d e  P e r s o n a l  d e l  M i n i s t e 
r i o  e x p o n e ,  e n  c u a n t o  a  l o s  p r e s u p u e s t o s  
d e  a d m i s i b i l i d a d  d e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  
r e q u e r i d o s  p o r  e l  a r t i c u l o  c u a r t o  d e  l a  
L e y  d e  1 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 4 ,  q u e  d e b e  
e s t i m a r s e  i m p r o c e d e n t e  e l  p r e s e n t e  r e 
c u r s o  p o r  e s t a r  p r e s e n t a d o s  f u e r a  d e  p l a 
z o  t o d o s  l o s  e s c r i t o s  d e l  r e c u r r e n t e  d e d u 
c i d o s  a  p a r t i r  d e  l a  r e s o l u c i ó n  d e  l a  D i 
r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  d e  2 4  d e  
a b r i l  d e  1 9 5 2 .  y a  q u e  l á  v e r d a d e r a  r e s o l u 
c i ó n  r e c u r r i d a  e n  a l z a d a  s e r i a  l a  q u e  t á 
c i t a m e n t e  s e  p r o d u j o  e l  1 2  d e  m a r z o  d e  
1 9 5 2 ,  e n  v i r t u d  d e  l o s  a r t í c u l o s  1 6 4 ,  1 5 9  
y  1 6 7  d e l  R e g l a m e n t o  t i e  P r o c e d i m i e n t o  
A d m i n i s t r a t i v o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o 
b e r n a c i ó n .  y  q u e .  e n  c u a n t o  a l  f o n d o ,  d e b e  
c o n f i r m a r s e  l a  r e s o l u c i ó n  i m p u g n a d a  p o r  
s u s  p r o p i o s  f u n d a m e n t o s ,  y a  q u e  s e  t r a t a  
d e  u n  c a s o  d e  d e j a c i ó n  v o l u n t a r i a  d e  
d e r e c h o s ,  y  s u s  c o n s e c u e n c i a s  s o n  s o l a 
m e n t e  i m p u t a b l e s  a l  i n t e r e s a d o ,  s i n  q u e  
p u e d a  v á l i d a m e n t e  a l e g a r s e  l a  i g n o r a n c i a  
d e  p r e c e p t o s  l e g a l e s :

V i s t o s  l o s  p r e c e p t o s  t i e  l a  L e y  d e  1 8  d e  
m a r z o  d e  1 9 4 4 :

C o n s i d e r a n d o  o u e  c o m o  c u e s t i ó n  p r e v i a  
s e  p l a n t e a  l a  r e l a t i v a  a  l a  a d m i s i ó n  t i e  
e s t e  r e c u r s o :

C o n s i d e r a n d o  q u e  h a b i e n d o  i n t e r p u e s t o  
e l  i n t e r e s a d o ,  e n  1 6  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 2 .  
e l  r e c u r s o  p r o t e s t a t i v o  d e  r e s o l u c i ó n  o  r e 
f o r m a  c o n t r a  l a  r e s o l u c i ó n  d i c t a d a  e l  a n 
t e r i o r  d í a  1 1  p o r  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l ,  
l a  i n t e r p o s i c i ó n  t i e  a q u e l  r e c u r s o  é s  l a  
q u e  d e b e  s e r v i r  d e  p u n t o  d e  a r r a n q u e  

. p a r a  e l  c ó m p u t o  u l t e r i o r  d e  l o s  p l a z o s  e s 
t a b l e c i d o s  p o r  l o s  R e g l a m e n t o s  a  l o s  e f e c 
t o s  t i e  i n t e r p o s i c i ó n  d e  l o s  r e c u r s o s  p r o 
c e d e n t e s ;  .

C o n s i d e r a n d o  q u e  a  t e h o r  d e  l o  d i s p u e s 
t o  e n  e l  p á r r a f o  s e g u n d o  d e l  a r t i c u l o  1 5 9  
d e l  v i g e n t e  R e g l a m e n t o  d e  P r o c e d i m i e n t o  
A d m i n i s t r a t i v o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o 
b e r n a c i ó n .  a p r o b a d o  p o r  D e c r e t o  d e  3 1  
d e  e n e r o  d e  1 9 4 7 .  e l  p l a z o  p a r a  f o r m u l a r  
e l  r e c u r s o  d e  a l z a d a ,  c u a n d o  p r o c e d a ,  c o 
m e n z a r a  a  c o n t a r s e  a  p a r t i r  d e  l a  n o t i f i 
c a c i ó n  d e  l a  r e s o l u c i ó n  d e l  r e c u r s o  d e  r e 
p o s i c i ó n ,  o  d e  t r a n s c u r r i d o s  l o s  p l a z o s  s e 
ñ a l a d o s  e n  e l  a r t i c u l o  1 6 4 .  s i  d e n t r o  d e  
e l l o s  n o  s e  h u b i e r a  d i c t a d o * e s t a  r e s o l u 
c i ó n .  y  q u e  s e g ú n  e l  a r t i c u l o  1 6 4  d e l  m i s 
i n o  R e g l a m e n t o ,  l o s  r e c u r s o s  t i e  r e p o s i 
c i ó n  o  r e f o r m a  d e b e r á n  q u e d a r  r e s u e l t o s  
e n  e l  p l a z o  d e  d i e z  d í a s ,  t r a t á n d o s e  t i e

r e c u r s o s  c o n t r a  r e s o l u c i o n e s  q u e  p o n g a n  
t é r m i n o  a  l a  i n s t a n c i a  c o r r e s p o n d i e n t e  
y  n o  c a u s e n  e s t a d o ,  o  e n  e l  t i e  v e i n t e  
d i a s  e n  t o d o s  l o s  d e m á s  c a s o s ,  e n t e n d i é n 
d o s e  d e s e s t i m a d o s  s i  n o  f u e r a n  r e s u e l t o s  
e n  t a l e s  p l a z o s ,  p o r  t o d o  l o  c u a l  h a y  o u e  
c o n c l u i r  q u e  e n  e l  c a s o  m á s  f a v o r a b l e  
p a r a  e l  r e c u r r e n t e ,  e l  p l a z o  p a r a  e n t e n d e r

d e s e s t i m a d o  e l  r e c u r s o  d e  r e p o s t e ;  
t e r p u é s t o  e l  d e  1 6  d e  f e b r e r o ,  s e  h u 
b i e r a  c u m p l i d o  e l  1 2  d e  m a r z o  d e  1 9 5 2 ,  
f e c h a  a  p a r t i r  d e  l a  c u a l  h a b r í a  q u e  c o m 
p u t a r  e l  p l a z o  d e  d i e z  d i a s  e s t a b l e c i d o  p o r  
e l  a r t í c u l o  1 6 7  d e l  m i s m o  R e g l a m e n t o  
p a r a  l a  i n t e r p o s i c i ó n  d e l  r e c u r s o  d e  a l z a 
d a ,  t e r m i n o  a p u r a d o  c o n  e x c e s o  a n t e s  
t i e  q u e  e l  i n t e r e s a d o ,  e n t a b l a r a  d i c h o  r e 
c u r s o  d e  a l z a d a ,  e n  2 4  d e  a b r i l ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  n o  s e  o p o n e  a l  c ó m 
p u t o  d e  e s t e  ú l t i m o  t é r m i n o  l a  c i r c u n s 
t a n c i a  d e  q u e  e l  a r t i c u l o  1 6 7  s e  r e f i e r a  a  
l a  n o t i f i c a c i ó n  d e  l a s  r e s o l u c i o n e s  r e c u 
r r i d a s »  p o r  s e r  e v i d e n t e  q u e  t a l  r e f e r e n c i a  
a  l a  n o t i f i c a c i ó n  p r e s u p o n e  l a  e x i s t e n c i a  
d e  r e s o l u c i ó n  e x p r e s a ,  y a  q u e  l a s  r e s o l u 
c i o n e s  t á c i t a s ,  p o r  s u  p r o p i a  e s e n c i a ,  e x 
c l u y e n  l a  p o s i b i l i d a d  d e  s u  n o t i f i c a c i ó n :

C o n s i d e r a n d o  q u e  t a m p o c o  e s  c b s t á c u - '  
l o  p a r a  l a  c o n c l u s i ó n  e s t a b l e c i d a  l a  c i r 
c u n s t a n c i a  d e  q u e  e n  .1 4  d e  a b r i l  d e  3 9 5 2 .  
e s t o  e s .  c o n  p o s t e r i o r i d a d  a  l a  e x p i r a c i ó n  
d e  l o s  p l a z o s  s e ñ a l a d o s  p a r a  e n t e n d e r  d e s 
e s t i m a d o  t á c i t a m e n t e  e l  r e c u r s o  d e  r e p o 
s i c i ó n ,  t u v i e r e  l u g a r  l a  d e s e s t i m a c i ó n  e x 
p r e s a  d e  d i c h o  r e c u r s o ,  y a  q u e  s e g ú n  t i e 
n e  r e i t e r a d a m e n t e  d e c l a r a d o  e s t a  j u r i s 
d i c c i ó n .  l a  d e s e s t i m a c i ó n  t a r d í a  d e  l a s  
p r e t e n s i o n e s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s  n o  p r o d u 
c e  e l  e f e c t o  d e  r e h a b i l i t a r  l o s  p l a z o s  e s 
t a b l e c i d o s  p a r a  i m p u g n a r  l a s  r e s o l u c i o n e s  
c o n t r a r i a s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n . ;

C o n s i d e r a n d o ,  p o r  t o d o  e l l o ,  q u e  t a m 
b i é n  f u é  i n t e r p u e s t o  f u e r a  d e  p l a z o  e l  
r e c u r s o  t i e  a l z a d a  a n t e  e l  M i n i s t e r i o  f o r 
m u l a d o  c o n  f e c h a  2 4  t i e  a b r i l ,  s i n  q u e  d e  
l a  d e s e s t i m a c i ó n  d e l  m i s m o ,  n o t i f i c a d a  a l  
r e c u r r e n t e  e n  1 8  d e  j u n i o ,  p u e d a  c o n s i 
d e r a r s e  t a m p o c o  c o m o  r e c u r r i b l e  e n  r e 
p o s i c i ó n  y  a g r a v i o s ,  y a  q u e  s e  l i m i t a  a  
c o n f i r m a r  l a  r e s o l u c i ó n  i m p u g n a d a ,  n o  
s ó l o  e n  c u a n t o  f u é  m a n t e n i d a  e x p r e s a  
y  ■ t a r d í a m e n t e  e n  l a  r e s o l u c i ó n  d e  1 4  d e  
a b r i l ,  s i n o  L i c i t a m e n t e  d e n e g a d a  e n  l a  
f e c h a  d e  e x p i r a c i ó n  d e l  t é r m i n o  l e g a l  e s 
t a b l e c i d o ; .

C o n s i d e r a n d o ,  p o r  l o  a n t e r i o r ,  q u e  la  
r e s o l u c i ó n  i m p u g n a d a  e s  m e r a  r e p r o d u c 
c i ó n  d e  o t r a  r e s o l u c i ó n  a n t e r i o r  c o n s e n 
t i d a .  p o r  e l  i n t e r e s a d o ,  y  q u e  s e g ú n  d o c 
t r i n a  r e i t e r a d a -  d e  e s t a  j u r i s d i c c i ó n  d e  
a g r a v i o s ,  l o s  p l a z o s  h á b i l e s  p a r a  i n t e r p o 
n e r  e l  r e c u r s o  s o n  v e r d a d e r o s  t é r m i n o s  d e  
c a d u c i d & d ,  q u e  t r a n s c u r r i d o s  s i n  s e r  u t i 
l i z a d o s .  c o n v i e r t e n  e l  r e c u r s o  e n  i m p r o 
c e d e n t e .  p o r  l o  q u e  l a  i m p u g n a c i ó n  d e  
u n a  r e s o l u c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  q u e  r e p i u -  
t i u c e  o t r a  y a  c o n s e n t i d a ,  n o  p u e d e  t i a r  
b a s e  s u f i c i e n t e  p a r a  i n t e r p o n e r  e l  r e c u r r o ;

C o n s i d e r a n d o ,  a  m a y o r  a b u n d a m i e n t o ,  
a u e  a u n q u e  p u d i e r a  e n t r a r s e  e n  e l  f o n d o  
t i e !  a s u n t o ,  t a m p o c o  p r o s p e r a r í a  l a  p i e -  
t e n s i ó n  d e l  r e c u r r e n t e ,  t a n t o  p o r  h a b e r  
c o n s e n t i d o  y a  l a  O r d e n  m i n i s t e r i a l  d e  2 1  
d e  n o v i e m b r e  t i e  1 9 5 0 .  q u e  e x p r e s a m e n t e  
s e  r e f e r í a  a  l a s  I m i t a c i o n e s  c a v a  a p l i c a 
c i ó n  r . o  h a  i m p u g n a d o  h a s t a  * e l  2 4  c e  
e n e r o  t i e  1 9 5 2 .  c o m o  p o r q u e  l o s  m o t i v o *  
p u r a m e n t e  p e r s o n a l e s  q u e  i n v o c a  n o  p u e 
d e n  c o n s t i t u i r  u n  f u n d a m e n t o  d e  e x c u s a  
l e q a l .  q u e  e x i m a  a l  r e c u r r e n t e  d e l  c u m 
p l i m i e n t o  t i e  d i s p o s i c i o n e s  p r e c e p t i v a s  c e  
c a r á c t e r  g e n e r a l .

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l  d i c t a m e n  e m i 
t i d o  p o r  e l  C o n s e j o  t i e  E s t a d o ,  e l  C o n s e j o  
d e  M i n i s t r o s  h a  r e s u e l t o  d e c l a r a r  i m p r o 
c e d e n t e  e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  »

L o  q u e  d e  o r d e n  t i e  S u  E x c e l e n c i a  s e  
p u b l i c a  e n  e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  
E S T A D O  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  V .  E .  y  
n o t i f i c a c i ó n  a l  i n t e r e s a d o ,  d e  c o n f o r m i 
d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  n u m e r o  p r i 
m e r o  d e  l a  t i e  e s t a  P r e s i d e n c i a  d e l  G o 
b i e r n o  d e  1 2  t i e  a b r i l  d e  1 9 4 5 .

. D i o s  g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  1 7  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 5 3 .

C A R R E R O
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ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
;c que se. resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Bernardo Te- 
1ero Cerezo. Guardia civil, retirado, 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército relativo a alone de tiempo en 
zona foja .

Exorno 3 r .: El Consejo de Ministros. 
co:i íeehá 27 de marzo, ha tomado el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Bernardo Tejero Cerezo. Guar
dia civil retirado, contra resolución del 
Ministerio* del Ejército de 15 de julio 
dé 1952 relativa al abono de tiempo en 
zona roja, y

Resultando que por resolución del Mi
nisterio del Ejército de 16 de noviembre 
de 194S fue reconocido a v don Bernardo * 
Tejero Cerezo. Guardia civil, el abono 
del tiempo permanecido en zona roja du
rar, te la Giierra de Liberación, en apli
cación d e ja  Orden ministerial de 30 de 
junio de 1948. y que por resolución del 
propio Ministerio de 15 de julio de 1952 
íué revocada dicha concesión/ previo ex
pediente individual y audiencia del in
teresado. por entender aue por interpre
tación errónea de la Orden ministerial 
de 30 de juñió .de 1948 se le había otor
gado al interesado un abono de tiempo 
al que carecía de derecho, ya que du
ran: e toda la Campaña había estado 
prestando servicio al ejército roio: 

Resultando' que contra la última re
solución citada interpuso el señor Te
jero. dentro de plazo, recurso de reposi
ción. y al serle notificada la resolución 
de: Ministerio del Ejército por la que ’ 
se desestimaba expresamente dicho re
curso. formuló en tiempo-y forma el de 
agravios. insistiendo en ambos recursos 
eñ que fuera confirmada la validez del 
abono de tiempo que se le había otorga
do por la Orden revocada y citando al
gunas resoluciones de recursos que, a su 
entender, apoyaban su criterio: •

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito ha informado el expediente propo
niendo la desestimación del recurso de 
agravios por haberse dictado la Orden 
revocatoria dentro del plazo de cuatro 
anos establecido en la Lev de 1894 y en 
base a la existencia de un error jurídico;

Vistas las  ̂disposiciones citadas y de- 
!tüs ele pertinente aplicación: 

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones su
cesivas: primera, si puede la Adminis
tración el 15 de julio de 1*952 rectificar 
ura Orden de 16 de noviembre de 1948 
soure abono de servicios: segunda, si en 
efecto se padeció error jurídico al abo
nar al recurrente el tiempo servido eu 
Zona roja:

Considerando. Tespecto a la primera 
cuestión, que según ha declarado esta 
Jurisdicción en numerosos casos, entre 
los que pueden citarse los de 17 de fe
brero de -1950 i BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de marzo). 17 de agos
to de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de octubre'* v 11 de ene
ro; de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de febrero L desapareci- 
cto eiv materia de personal el recurso de 
Íes: viciad. la Administración puede vol
ver sobre sus propios actos declarativos 
de derechos, siempre ene lo haga dentro 
del plazo de cuatro anos, mediante expe
diente en que se oiga al interesado y en 
tuerza ríe error jurídico, sin perjuicio de 
que la nueva resolución pueda impugnar
se por la vía de agravios, y como en el 
presente caso se han cumplido estos re
quisitos. es evidente que la Administra
ron, al dictar la resolución impugnada, 
ha obrado dentro de sus facultades:
 ̂ Considerando.’ por lo que se refiere a 
¿a cuestión segunda, oue según el articu
le» primero de la Orden de 30 de junio 

1948. «los militares y quienes tengan 
su asimilación o consideración que por

haber estado en zona roja fueron some
tidos a información o procesamiento ju
dicial, cuando estos actuados hayan si
do terminados sin declaración de respon
sabilidad. d o : sobreseimiento o sentencia 
absolutoria se les contará para tonos les 
efectos el tiempo pasado en dichc zona», 
y si se compara este artículo con el oc
tavo del Decídelo de 11 de er<?ro de 19-43. 
que'se hallaba en vigor al publicarse di
cha Orden, se observa que. le,os de exis
tir contradicción entre una y otra nor

tinas, contradicción que de haberla ten
dría que ceder en favor del Decreto por 
razón de * su range superior, existe una 
clara distinción entre tiempo servido a 
los rojos, que en principio no es abona
ble. y tiempo permanecido en zona roja, 
pero sin prestar servicio, que será abo
nable cuando se cumplan los requisitos 
de la Orden de 30 ele juñió de 1948, de 
donde se desprende claramente que al 
aplicar los beneficios d - esta Orden a los 
que habían servido tn el ejército rojo, 
siempre aue las actuaciones judiciales 
hubieran terminado sin declaración de 
responsabilidad, se interpretó errónea
mente la Orden de 30 de junio de 1948. 
por lo cual fue necesario que el Ministe
rio dictase unas normas aclaratorias en 
21 de marzo de 1951. distinguiendo en
tre los militares que permanecieron en 
zona roja sin prestar ninguna ciase de 
servicios, para los cuales el abono se con
sidera firme y definitivo, y los que pres
taron servicios a los roios de manera con
tinuada o interrumpida, a los cuales se 
les revisará la concesión, y en vista de 
las circunstancias ce cada caso y de los 
servicios prestados a la Causa Nacional, 
bien fuera en la zona roía o después de 
incorporados a los Ejércitos Nacionales, 
resolvería el Ministerio lo que estimase 
procedente;

Considerando aue el recurrente prestó 
servicio a los rojos durante toda la Cam
paña. es indudable que se padeció error 
jurídico al aplicarle los beneficios de la 
Orden de 30 de junio de 1948. y, por 
tanto, que la revocación está bien hecha 
no >sólo en la forma, sino también en el 
fondo:

Considerando oue la invocación de pre
cedentes en contra, aun suponiendo que 
existan y no hayan sido rectificados no 
tienen ningún valor en el recurso de 
agravios, que. según el artículo cuarto 
de la Ley de 18 de marzo de 1944. ha ce 
fundarse exclusivamente en vicio de for
ma o infracción de una Lev. un Regla
mento u otro precepto administrativo.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Til i- 
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de ahril de 1945 

Dios eruarde a V. E muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de septiembre d? 1933 por 
la que se desestima^ recurso de aoravios 
promovido por deña Luisa Zorita La
yóla contra acuerdo del Consejo Supre- 
?no de Justicia Militar, relativo a peii-
SÍÓ71.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de abril, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Luisa Zorita Lo yola contra 
acuerdo del Consejo Supremo d& Justi

cia Militar, que le desestimó petición re
lativa a pensión: y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 3 de octubre de 1950. 
acordó reconocer el derecho a la pensión 
de las contenidas en el Decreto de 11 ue 
julio de 1949 a favor de don Florentino 
Fernandez González. Teniente ce Cara
bineros. retirado por edad, y que el oe- 
neficiario de la citada pe:is;.on falleció 
en 11 de septiembre de 1950:

ResuUfrico que promulgada la Ley cíe 
19 de diciembre de 1951. solicitó su viu
da, doña Luisa Zorita Loyola. que se die
se al señalamiento practicado efectos re
troactivos telendos al 1 de enero de 1944. 
y que dicha pretensión fue desestimada 
en 6 de junio de 1952. porque ei Consejo 
Supremo ele Justicia Militar entendió que 
la recurrente carecía de respoasabllicLd 
para solicitarlo;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recur.-o 
de reposición, que fué desestimado por 
los propios fundamentos de la resolución, 
impugnada en 29 de agosto de 1952: 

Vistos articulo 91 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, articulo 32 del Codigc Civil, 
Lev de 12 de diciembre de 1951: 

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar .si tiene derecho 
la recurrente a ene se rectifique ¡a pen
sión señalada a su marido, dándole efec
tos referidos ai I de enero cié 1944: 

Considerando que. como acertadamen
te sostiene ei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, carece la recurrente de per
sonalidad para reclamar pensión, tocia 
vez que con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 91 del Estatuto de Clases Pasivas 
«todas las pensiones., habrán de recla
marse por los propios interesados o por 
sus representantes legales, bien por si. •*> 
por medio de apoderado, pera nunca en 
defecto de ellos por personas que por 
cualquier concepto traigan causa a ms 
miamos»:

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el articulo 32 del Codigo Civil dispo
ne que la personalidad civil ‘se extingue 
por la muerte de las personas, por lo 
cual es evidente que como el causante 
falleció Con anterioridad a la promulga
ción de la Ley de 19 de diciembre de 
1951. es indudable que cualquier derecho 
que pudiera derivarse de la misma r.o 
pudo ser adquirido por quien falleció con 
anterioridad.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuello desestimar ei presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excedencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. F. y 
notificación ai interesado, de conformi
dad con lo prevenido en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de septiembre de 1953.

CARRERO  

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN dí5 77 septiembre de :953 oc»r 
la aue se resue lve  vi recurso de a e r a 
rlos iritervuesio por don S ebas t ián  51 o- 
reno  G arcía .  G u ard ia  civil. re' irado .  
contra  a c u e r d e  de l  Ministerio de l  E jér 
cito relativo a abon o  c e  t iem po  eri zona  
roja .  ^

Excmc S r : El Consejo de Ministro?, 
con fecha '27 de marzo, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recudo de aeravios interpuesto 
por el Guardia civil retirado don Sebas
tian Moreno Gai'cin contra resolución del
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Ministerio del Ejército de 29 de agosto 
de 1952 que le eleió 'Sin efecto el abono 
del tiempo servido en zona roja, y

Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de agosto de 1952 .se deió. sin efee- 
to el abono del tiempo servido en zona 
roja desde el ,18 de julio de 1936 hasta 
el 31 de enero de 193üT que le fue con
cedido al recurrente en 15 de noviembre 
de 1943 al amparo ce la Orden de 30 de 
junio del mismo año por haber terminado 
sin declaración de responsabilidad las di
ligencias que se le instruyeron, fundán
dose la rectificación en que no procedía 
el abono, de acuerdo con lo dispuesto en 
el último párrafo del Decreto de 11 de 
enero dé 1G13';

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado, dentro cié  ̂ pla
zo, recurso de reposición, y entendiéndo
lo desestimado por el silencio adminis
trativo. recurrió en tiempo y forma en 
agravios, fundándose en que la Orden 
de 30 de junio de 194o. al amparo de la 
cual se le concedió el mencionado abono 
de tiempo, no ha sido derogada. ni re
currida por la Administración, y en ella 
ro  se establecía distinción alguna por 
lazón de los servicios prestados en zona 
roja, bastando con que las actuaciones 
hubiesen terminado sin declaración de 
responsabilidad o por sobreseimiento o 
sentencia absolutoria;

Resultando que la Dirección General 
de la Guardia Civil informó que ai re
currente se le había cor.cedido el abo
no de tiempo servido en zona roja por 
errónea interpretación de la Orden de 30 
de junio de 1943. oero luego, .de acuer
do con las instrucciones dictadas por el 
Ministerio del Ejército en 2G de abril de 
1951 y me-liante e^pedient» en el que se 
r.vó al interesarlo, se procedió a la revo
cación!

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de l*J44 y los acuerdos del 
CVu’seio de Ministros de 17 de lebrero de 
1950. 17 de agosto de 1951 y 11 de enem 
de 1052. la Orden de 30 dé junio de 1948 
y demás disposiciones c;ue se citan:

Considerando cue rl presente recurso 
de agravios piantea do* cuestiones suce
sivas: primera, si puede la Administra
ción en 20 ele agosto de 1952 rectificar 
i r a  Order. Cr 15 de noviembre de 1943 
sobre abono de servicios a pretexto de 
cue se ha nadecido error de internréta- 
c;ún: secunda, si en efecto se padeció ese 
error jurídico al abonar al recurrente el 
tlrrnro servido en la zona reja:

Considerando. íespecro a la nrime^a 
cuestión, que. según ha declarado esta 
jurisdicción én numeicsos acuerdos, en- 
t e los que pueden rilarse Ihs tí<» 17 de 
f-bre?n de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  
PEI: ESTADO de 13 fie marzo L 17 de 
r®o«*n de 1951 (B O LE TIN  O F IC IA L  DEL 
PSTADO de 22 de octubre) v i l  de ene
ro de 1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 7 de fr^-erch desaparecido en 
materia de personal el recurso de lesivi- 
dad. la Atiir-inis: ración ptiedc volver so
bre sus propios actos declarativos de de
rechos. siemnre eme lo luisa’ dentro del 
piazo de cuar ó años, mediante excedien
te en oue se <"A?. el interesado y en fuer
za de error vindico, sin perjuicio de que 
la mi «va resolución pueda impugnarse en 
vía de agravios, y romo en el presente 
caso se b^u cuino;icio todos esos reauisi- 
tos. es ev* lente oue la Administración, al 
dictar la resolución impugnada. ha obra
do dentro de sus facultades:

Considerando. 't*>r lh que se refiera a 
la cuestión segunda, oue sesún el art ícu 
lo orimero cíe la Orden de 30 tic junio de 
1948. «'•os milita re ̂  y Quienes tengan su 
asimr-'clón que por haber estado m  zo
na roja fueron someMdns a información 
o  procedimiento judicial, cuando estos 
actuados hayan sido tenvinarlos síu de
claración de responsabilidad o ñor so
breseimiento o ror sentenria absoluta- 
ría,- se les contará para todos los efec

tos el tiempo pasado en dicha zona»: y 
si se compara este articulo con el octavo 
del Decreto de 11 de énero de 1943. que 
se hallaba en vigor al publicarse dicha 
Crden. se observa que lejós de existir 
contradicción entre una y otra norma, 
contradicción que de haberla tendría que 
ceder en favor del Decreto por razón de 
su rango superior, existe una clara .dis
tinción entre tiempo servido a los rojos, 
que en principio no es abonable. V tiem
po permanecido en zona roja pero sin 
prestar servicio, que será abonable cuan
do se cumplen los requisitos de la Or- 
den ’ de 30 de junio de 1948, de donde se 
desprende claramente que al aplicar los 
beneficios de esta Orden a los que ha
bían servido en el ejército rojo, siempre 
que las actuaciones hubieran terminado 
sin declaración de responsabilidad, se 
interpretó erróneamente la Orden de 30 
de junio de 1948. por lo cual fué ne
cesario que el M inisterio dictase uüas 
normas aclaratorias en 26 de abril de 
1951 distinguiendo entre los militares oue 
permanecieron en zona roja sin prestar 
ninguna clase de servicios, para les cua
les el abono se considera firme y defini- 
tl.o. y los que prestaron servicio a los 
rojos oe manera continuada o interrum
pida. a los cuales se les revisará la con
cesión. y en vista de las circunstancias 
de cada caso y ele los servicios prestados 
en favor de la Causa Nacional, bien fue
ra e:i zona roía o después de incorpora
dos a las Ejércitos Nacionales, resolvería 
el Ministro lo aue estimase pertinente: 

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a los rojos durante casi 
toda la Campaña, es indudable que se 
padeció error al aplicarle ios beneficios 

, de la Orden de 30 de junio de 1948 y. 
Dor  ̂ tanto, oue la revocación está bien 
hecha no sólo en la forma, sino también 
en el fondo.

De conformidad con 'io  consultado r»or 
el Consejo do Estado, el Conseco de M i
nistres ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

.Lo Que de ornen de Su Excelencia se 
Publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO parac onócimiento de V. E. y 
notificación ai interesado, de conformi- ■ 
dad con lo dispuesto en p! número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de nbril de 1945.

Píos cuarde a V. E. muchos p*“ r«5. 
Madrid, 17 de septiembre ele 1953.

CARRERO

Ilmo. 5r. Ministro del Ejército.

O FD EN de x$ c7e $'>pLumbre d? 1953 por 
la ijvc sé resuelve el ^ecur^o de cinra- 
r i ts  Ínter/mes ¿o por don Benito Sán
chez Moreno, contra. acuerdo del Con
sejo Supremio de Justicia M ilitar qve 
le desestimó la prtición de abono de 
tiempo permanecido en zona roja. j

Excmo. Sr : K1 Concejo de Ministros. | 
con fecha 13 de marzo ultimo, tomó el I 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Benito Sánchez Moreno. Guar
dia civil retirado, contra acuerdo tíel 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar oue 
le desestimó la petición ríe abono de 
tiempo permanecido en zona roja, y

Resultando que por Orden del Minis
terio del Ejército de 29 de septiembre ele 
1948 se concedió al Guardia civil retira
do don Benito Sánchez Moreno el abono 
de tiempo permanecido en zona rd a . >A 
amparo, de lo dispuesto en la Orden de 
•W de jumo de 1948. toda vez que fue ve- 
suelto sin responsabilidad el espediente 
que se !e había instruido para averiguar 
su actuación durante la  Guerra de L i
beración :

Resultando que en 29 de marzo de 1952

 y como consecuencia de las instruccio
nes. sobre revisión de los beneficios en 
cuestión, comunicadas á  la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal con 
fecha 26 de abril de 1951, cuya copia se 
une al expediente, se acordó, previa ins
trucción del oportuno expediente., revo
car el abono hecho anteriormente y re
solver que no podía concedérsele por opo
nerse a ello lo dispuesto en el artículo 
octavo, párrafo último, tíel Decreto cíe 
l l  de enero de 7943. ei cual dispone que 
¡os que prestaron servicios en zona roja 
percibiendo en ella sus haberes, como es 
el caso del interesado, que actuó al ser
vicio de los rojos desde 18 de julio ele 
1936 hasta 31 de marzo de 1939. no ten
drán derecho a que se les compute dicho 
tienipo a efectos de retiro:

Resultando que notificado el anterior 
¿cuerdo, el recurrente interpuso los re
cursos de reposición y agravios previstos 
en la Ley de 18 de marzo de 1944 ale
gando sustancial mente que se. le conce
dió el tiempo permanecido en zona roja 
al amparo de la Orden de 30 de junio 
de 1943. vigente en la actualidad, y se 
encuentra en el mismo caso que don Eu- 
tiquio Santamaría Herrero, a onien se 
fe ha declarado firme el abono de dicho 
tienipo:

Resultando que !a Secretaria General 
de la Dirección General de la Guardia 
Civil ha informado aue el presente re
curso de agravios debe desestimarse ñor 
ño haberse incurrido en defecto de for
ma ni infracción de Ley al dictarse la 
resolución impugnada:

Vistos el Decreto de 11 de enero rl e 
1943. la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 30 de iunio de 1948. la Orden 
circn'ar ríe 23 de abril de 1951. el acuer
do tíel Conseio de Ministros resolutorio 
del recurso de agravies interpuesto por 
don Euriquio Santarnera. Herrero, la Ley 
de 13 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones aplicables:

Considerando oue en el prp^nte re
curso de agravios se plantean dos cues
tiones distintas: en primer término, si 
el Ministerio tíel Ejército podía volver 
sohre su acuerdo anterior de abnno del 
tiempo ‘ en zona^ roja al interesado al 
dictar la resolución impugnada denega
toria de dichos beneficios, y en segundo 
lugar, el problema de fondo, consistente 
en determinar si le corresponde o no ni 
recurrente el abono de tiempo debatido:

Considerando, en cuanto al primero c!e 
los extremos apuntados. aue esta juris
dicción ha sentado la doctrina contenida, 
entre otras reSQhicionrs. en la del reclu
so de agravios formulado por don Ramón 
Esteban Hidalgo (Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de mayo de 195C> 
de que la Administración puede rectifi
car sus propias resoluciones, siempre que 
«desde la adopción del acuerdo hasta su 
revocación no ha va transcurrido el pla
zo de cuatro anos» y se instruya un ex
pediente en el aue ,°e oiga al interesado 
(acuerdo del Consejo de Ministros de 17 
de febrero de 1950 (B O LE TIN  OFICIAL- 
DEL ESTAD O  de 18 de marco sicuientb». 
y que en e) presante caso la Orden tíel 
M inisterio de) Eiército oue le concedió 
el a boro al recurran e tiene fecha 24 
de septiembre de 1948 y 1* que se lo cie- 
ne>»ó es de 4 dp »bril de 1952 y se ha tra
mitado el referido excediente, ro r lo ene 
hay oue concluir oué la Adrninistrprjón 
estch.a. fñ ru tada para revocar la prime
ra resolución:

Considerando, por lo que se refiere al 
fondo del asunto, que al interesado se 
le concedió el beneficio de acumularle el 
Uempo servido a loa rojos. a todos les 
efectos, en virtud de lo dispuesto en la 
Orden del M inisterio del Ejército de 3'i 
de junio dé 1948. pero Posteriormente el 
propio Ministerio. Por Orden circular de 
2G de abril de 1951. dictó normas acla
ratorias para la interpretación de dicfm 
Orden, estableciendo instrucciones para
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la revisión de la aplicación que se les 
jiaUía dado y que ei grupo e) de dicha 
¿rden dispone que «los militares que 
prestaron sus servicios a los rojos de ma
nera continuada, cualquiera que fuese su 
categoría o destino, sin concurrir ningur 
ua circunstancia excepcional a favor del 
Movimiento», como en el caso del recu
rrente. que prestó servicio durante todo 
el tiempo que perínaneció con los rojds,
«se dictarán por esa. Dirección las corres
pondientes Ordenes 'comunicadas, dejan* 
do sin efecto la anterion en razón a los 
servicios que prestó y a las circunstan
cias y persistencia que concurrieron en 
los mismos», por lo que, teniendo en., 
cuenta que el señor Sánchez Moreno, 
mientras estuvo en zona roja no dejó ni 
un solo día de prestar* servicio en ei Ejér
cito rojo, sin otras circunstancias a fa
vor del Movimiento Nacional, haya cue 
concluir que 1& referida norma amplia
toria de la Orden de 20 de junio de 1943 
le ha sido rectamente aplicada y. en con- . . 
secuencia, que la rectificación acordada 
no infringe precepto legal alguno, de
biendo deneearse su pretensión, sin que 
por otra parte pueda estimarse que exis
tiera contradicción entre el articulo octa
vo del Decreto de 11 de enéro de 1943 y 
la Orden de 30 de junio de 1948, ya oue 
aquél se refiere al tiempo «servido á los 

.rotee» y ésta al tiempo «estado en zona 
reja»:

Considerando, además, qu* el caso del 
recurso de agrevios de don Eutiquio San
tamaría Herrero, citado por el recurren
te, es totalmente distinto al presente, to
da vez que en aquel supuesto no lleaó a 
revocarse la concesión del abono de tiem
po en zona roja. y. por lo tanto, no ha
bía lugar a formalidades antes expues
tas;

Considerando, por último, oue anulado 
el abono del tiempo en fcona roja, el 
cual surtía sus efectos fundamentalmente ¡ 
para la concesión o mejora de pensiones * 
de retiro otorgadas, proee.le rectificar las 
concesiones de quinouenios y trienios, se- 
pún dispone la propia Orden circular de 
26 de abril de 1951 grupos) realizadas so
bre la base del abono en cuestión, sin 
eue nueda ser obstáculo para ello la cir
cunstancia de oue hubieran transcurri
do ya cuatro años desde aue el Consejo 
Superior de Justicia Militar realizara el 
señalamiento, toda * ez que en este exire- 
Tno es mera ejecución de lo acordado por 
el Ministerio del Ejército, el cual ha re
vocado el abono dentro del indicado pla
zo y con arreglo a las formalidades pre
vistas

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Conseio de Estado, el Conce
jo de Ministros* ha resuelto desestimar 
ei presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia co 
r ’ibhra en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. v i 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo  dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 
osmio de 12 de abril de 1945 

rXos «marde a V. E. muchos rños. 
Madrid. 18 de septiembre de 1953.

CARRERO 

Esculo. Sr. Ministro del Ejército.

tTlDEN de 7? d‘? scpticTr.bre cV ÍPr? por 
la nt¿e se resuelve el recurso de atjravics 
interpuesta per rl cabo prf?ncro ó* la 
Guardia Civil Lui* Óarc'a Martmr* 
centra Orden del Ministerio del Kjév* 
cito de 70 de de q\h» fe
s4* efecto rl abono del tiempo servido ? 
en zona roja.

E'*cmo Sr.: El C oro jo  d* \I;nr*~rv? 
Con f^chp 27 de marzo último, tofnó el 
£Miieitio que dice así: 1

E n  e l  recurso de agravios interpuesto 
por el Cabo primero de la Guardia Civil 
Luis García Martínez contra Orden del 
Ministerio del Ejército de 10 de mayo c:c 
1952. que. le dejó sin efecto el abono, del 
tiempo servido en zona roja:

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de mayo de 1952 se dejó sin efecto 
el abono del tiempo servido én zona ro
ja, desde el 18 de julio de 1936 hasta la 
terminación de la guerra, que le fué con
cedido al recurrente en 9 de octubre de 
1948. al amparo de la Orden de SO de 
junio del mismo año, por haber termi
nado sin declaración de responsabilidad 
las diligencias que se le instruyeron, fun
dándose la rectificación en que no pro
cedía el abono, dé acuerdo ccn lo dis
puesto en ei último párrafo del articulo 
octavo del Decreto^ de 11 de enero de 
1943:

Resultando que conua esta resolución 
intérpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y. entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose: primero, en que la 
Orden de 30. de junio de 1948, aL amparo 
de la cual se le , concedió el mencionado 
.abono de tiempo, no ha sido derogada 
r.i recurrida por la Administración, y en 
ella no se establecía distinción alguna j 
por razón de los servicios prestados en i 
zona roja, bastando con que las actúa- ¡ 
ciones hubiesen terminado sin declara- j 
eión de responsabilidad o por sobreseí- 
miento: segundo, en que el Decreto de ! 
11 de enero de 1943 se halla hoy deroga- j 
gado, por la Ley de 19 de diciembre de • 
1951 sobre derechos pasivos máximos, y | 
tercero, en que a  otros cue se encontra- ? 
ran en la misma situación se les ha con- j 
cedido el abono: i

Resultando que la Dirección GenerM « 
de la Guardia Civil informó qué al recu- j 
rrente se le había concedido el abono del j 
tiempo servido en zona. roja por errónea ;

1 interpretación de la Orden de 30 de ju
nio de 1948. pero luego, de acuerdo con 
las instrucciones dictadas por el Minis
terio del Ejército en 26 de abril de 1951. 
y medianté expediente en el que se oyó 
al interesado, se procedió a la revoca
ción:

Visto? el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y los acuerdos del 
Consejo de Ministros de 17 de febrero de 
1950. 17 de agosto de 1951 y  11 de enero 
de 1952. la Orden de 30 de junio de 1948 
y demás disposiciones que se citano

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones suce
sivas: primer'a. si puede la Administra
ción. en 10 de mayo de 1952. rectificar 
una Orden dé 9 de octubre de* 1943. so
bre abono de servicios, a  pretexto de que 
se ha padecido error de interpretación: 
segunda, si. en efecto, se padeció error 
de interpretación al abonar al recurren
te el tiempo servido en zona roja:

Considerando, respecto a ia primen 
cuestión, que. según ha declarado es:a ju
risdicción en numerosos acuerdos, filtre 
los que pueden citarse Jos de 17 de fe- 
fero de 1950 i BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de marzo». 17 de agosto 
de 1951 (BOLETIN  OFICIAL DEL ES
TADO de 22 de octubre» v 11 de enero 
de 1952 iBOLETIN  OFIC IAL DEL ES
TADO de 7 de febrero», desaparecido en 
materia de personal el recurso de lesi- 
vltíad, la Administración ruede volver so
bre sus propios actos declarativos de de
rechos. siempre que lo haga dentro del 
plazo de cuatro ai ios. mediante expedien
te en cüe se oiga al interesado, y en 
fuerza de un error jurídico, sin perjuicio 
ds oue la nueva resolución pueda im
pugnarse en vía de agravios: y como en 

! el presente caso, se han cumplido todos 
esos requisitos es evidente que la Admi
nistración. al dictar la resolución impug
nada. h3 obrado dentro de sus faculta
des: ¡

i Considerando, ps: -lo q/.o se refiere a t

la cuestión segunda, que según el articu
lo primero de ia Orden de 30 de junio 
de 1948. «ios militares y quienes tengan 
su asimilación o consideración que, por 
haber estaco en zona roja, fueron some
ticos a información o procedimiento ju
dicial. cuando estos actuados hayan sido 
terminados sin declaración de responsa
bilidad o por sobreseimiento o sentencia 
absolutoria, se les contará para todos los 
efectos el tiempo pasado en dicha zo
na»: y si se compara este artículo ccn 
el octavo del Decreto de 11 cíe enero de 
1943. que se hallaba én vigor al publi
carse dicha Orden, se observa que. lejos 
de existir contradicción entre una y otra 
norma, contradicción que de haberia ten
dría que ceder en favor del D A  reto por 
razón de su rango superior, existe una 
clara distinción entre tiempo servido a 
ios rojos, que en orincipio no es abona
ble. y tiempo permanecido en zona roja, 
pero sin prestar servicio, que sera abo
nable cuantío se cumplan los requisitos 
de la Orden de 30 de junio de 1948: de 
donde se desprende claramente que. al 
aplicar ios beneficios de esta Orden a los 
que hablan servido en el ejército rojo, 
siempre que las actuaciones judiciales 
hubieran terminado sin declaración de 
responsabilidad, se interpone erróuea- 
mente la Orden de 30 de junio cié 1948. 
por lo cual fué necesario que ei Ministe
rio dictase una? normas aclaratoria?, en 
21 de marzo de 1951. distinguiendo eritie 
los militares que permanecieron en zo
na roja sin prestar ninguna clase de ser
vicios. para los cuales ei abono se con
sidera firme y definitivo, y los que pres
taron servicio a ios rojos cíe manera con
tinuada o interrumpida, a 1c? cuales se 
les revisara la concesión, y en vista de 
las circunstancias de cada caso y ele los 

, servicios, prestados en favor de la Cau- 
; Nacional, bien fuera en .a zona roja 
! o cespués de incorporarse a los Ejérc;- 
! tos nacionales, resoivena el Mnusteriü io 

que estimase pertinente:
Considerando que como el recurrente 

prestó sen-icio a los rojos durante tod¿; 
la campaña, es indudable que se padecí*') 
error jurídico al aplicarle ios beneficio? 
de la Orcen de 30 de junio de 1948 y. 
por tanto, que la ^evocación está bien 
hecha, no sólo en la forma, sino también 
en el fondo:

Considerando que la invocación ce pre
cedentes en contra, aun suponiendo qu? 
existan y no ha\an sido rectificado?, re
tiene ningún valor en el recurso de agra
vios. que. según el articulo cuarto de 
Ley de 18 de marzo de 1944, ha de fun
darse exclusivamente en vicio de íw.nr* 
o infracción de una Lev. un Reglanier.io 
u otro piecepto administrativo.

De ecniorminad con ei dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conce
jo de Ministro ha resuelto desestima: ei 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden-de Su Excelencia 
publica en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V/E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prl- 

»mero de la de esta Presidencia de. Go
bierne de 12 de abril de 1S45.

Diós guarde a V. E. mucho? año?. 
Madrid. 18 tíe septiembre de 1953

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de de ¿cpUembre de 795? ?rr 
¡a que se ?¿suelve el recurso de acre- 
no? intetpuesto por don Benito Mcu- 
tinez López. Guardia civil. retirad-', 
centra resolución del Ministerio del 
Ejercito de :5 de julio de 1952.

Exemo. Sr : El Conseje» de Mir??frc?. 
con fecha 27 de marzo último, tomo el 

¡ acuerdo que dice
t «En el recurso de agravios Interpuesto
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por don Eenito M artínez López. G uardia j 
civil, retirado, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 15 de julio de 
1952 relativa al abono de tiem po en zona 
ro ja : y j

Resultando que por resolución del Mi
nisterio  del Ejército de 30 de octubre I 
de 1948 íué reconocido a don Benito j 
M artínez López. G uardia civil, el abono ¡ 
del tiempo permanecido en zona roja 
du ran te  la G uerra de Liberación, en apli
cación de lp Orden, m inisterial cié 30 de 
jun io  de 1948: y que por resolución del 
propio M inisterio de 15 de julio de ¿952 
íu é  revocada dicha concesión, por en ten
d er aue por interpretación errónea de la 
Orden m inisterial de 30 de junio  de 1948 

le habla otorgado al interesado un  abo
n o  de tiempo al que carecía de derecho, 
ya  que durante la Cam paña había esta
do prestando servicios en el ejército rojo: j  

Resultando que contra la últim a, reso
lución citada interpuso ei señor M arti- ¡ 
nez. dentro de plazo, recurso de reposi- ¡ 
oión. y al serle notificada la resolución ¡ 
del M inisterio del Ejército por la que se j 
desestim aba expresamente dicho recurso. ¡ 
form uló en tiempo y form a el de agía- j 
vios. insistiendo en ambos recursos en ¡ 
oiie fuera confirmada la validez de abono 
de tiempo que se le había otorgado por 
la  Orden revocada, y citando algunas re- 
scluaiones de recursos de agravios que. 
a  su entender, apoyaban su criterio: 

Resultando que el M inisterio del Ejér
cito  ha informado el expediente propo
niendo la  desestimación del recurso de 
agí avíos, por haberse dictado la Orden 
revocatoria dentro del plazo de cuatro ; 
años establecido en la Ley de 1894 v en 
base a la existencia de un  error jurídico;

Vistas las disposiciones citadas y de
m ás de pertinente aplicación:

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones suce
sivas: prim era, si puede la  A dm inistra
ción en 15 de julio de 4952 rectificar una 
O rden de 30 de octubre de 1948 sobre 
abono de servicios: segunda, si en efecto 
se padeció error jurídico ai abonar al re
curren te el tiempo servido en zona roja;

Considerando, respecto a  la prim era 
cuestión, que según h a  declarado esta 
Jurisdicción en numerosos acuerdos, ^en- 
tre  ellos pueden citarse los de 17 d e ' fe
brero  de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de marzo'». 17 de agosto 
de 1951 < BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22 de octubre) v 11 de enero 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 ne febrero», desaparecido en 
m ateria  de personal el recurso de lesivl- 
dad. la Administración puede volver so
bre sus propios actos declarativos de de
rechos siempre que lo haga dentro  del 
plazo de cuatro años, m ediante expedien
te  en que se oiga al interesado y en 
fuerza de error jurídico, sin perjuicio 
de que la nueva resolución pueda impug
narse  en vía de agravios, y como eñ 'el 
presente caso se han  cumplido todos 
estos requisitos, es evidente que la Ad
m inistración. al d ictar la  resolución 
im pugnada, ha obrado dentro de sus 
facultades: ?

Considerando, por lo que se refiere a 
la cuestión segunda, que según el a r
ríenlo primero de la Orden de 30 de 
junio  de 1948. «los m ilitares y quienes 
tengan su asimilación o consideración 
ciue por haber estado en zor.a ro ja  fue
ren  sometidos a inform ación o proce
dim iento judicial, cuando estos actuados 
hayan sido term inados sin declararían 
de responsabilidad por sobreseimiento o 
sentencia absolutoria, se les con tará  
p a ra  rodos los efectos el tiempo pasado 
en dicha zona», y si se com para este 
artículo  con el octavo del Decreto de 
11 de enero de 1943. oue se hallaba en 
visor al publicarse dicha Orden, se ob
serva aue. lejos de existir contradicción 
entre  una v otra normas, contradicción 
oue. de haberla, tendría oue ceder en 
favor del Decreto, por razón de su ra n 

go superior, existe una  clara distinción 
entre tiempo servido a los rojos, que 
en principio no es abonable, y tiempo 
permanecido en zona roja, pero sin pres
ta r servicio, que será  abonable cuando 
se cumplan los requisitos de la Orden 
de 30 de junio de 1948; de donde se 
desprende claram ente, que a i aplicar los 
beneficios de esta Orden a los que h a
bían servido en el ejército rojo siempre 
que las actuaciones judiciales hubieran  
term inado sin declaracióin de respon
sabilidad. se in terpretó  erróneam ente la 
Orden de 30 de junio de 1948, por lo 
cual fue necesario que el Ministerio dic
tase unas norm as aclaratorias en 21 
de marzo de 1951. distinguiendo entre 
los militares que perm anecieron en zona 
roja sin prestar n inguna clase de ser
vicios a  los rojos, para  los. cuales el abo
no se considera firme .y definitivo, y 
los que prestaron servicio a  los rojos 
de m anera continuada o interrum pida, 
a los cuales se les revisará la concesión* 
y en vista de .las circunstancias de cada 
caso y de los servicios prestados en 
favor de la Causa Nacional, bien fuera 
en la zona ro ía o desoués de incorpo
rados a  los Ejércitos Nacionales, resol
vería .el M inisterio lo que estimase per
tinente:

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a los roí os durante toda 
la Campaña, es indudable que se p a 
deció error jurídico al aplicarle los be
neficios de la O rden de 30 de junio 
de 1943. y. por tan to , oue la revocación 
está bien hecha, no sólo en la form a 
sino tam bién el fondo:

Considerando que la invocación de 
precedentes en contra, aun  suponiendo 
que existan y no h av an  sido rectificados, 
no tiene ningún valor en el recurso de 
agravios que. según el artículo  cuarto  
de la Ley de 18 de m arzo de 1944, h a  
de fundarse exclusivam ente en vicio de 
forma o infracción de una  Lev. un  Re
glamento u otro precepto adm inistrativo.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de-M inistros ha  resuelto desestim ar 
el presente recurso de aeravios.»
. Lo oue de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en ft número pri
mero de la  de esta  Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 3 945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de septiem bre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr.’ M inistro del Ejército.

ORDEN de 1$ de septiembre de 1953 vor  
la Que se resuelve t i  recurso de aera
rías interpuesto por el Guardia civil, 
retirado, den Benigno Pozo Pérez con- 
tra resolución del Ministerio del Ejér
cito sobre abono de tiempo en zona 
roja .

V

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de marzo, h a  tom ado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el G uardia civil, retirado, don Benig
no Pozo Pérez con tra  resolución del Mi
nisterio del Eiército de 12 de julio de 1952 
que le dejó sin efecto el abono del tiem 
po permanecido en zona ro ja: y 

Resultando que por O rden m inisterial 
de 12 de iuho de 195*2 se dejó sin efecto 
el abono del tiempo servido en zona roia. 
desde el 13 de julio de 1936 h a s ta  el final 
de la euerra. oue le íué concedido al 
recurrente en 10 de septiem bre de 1948, 
al amparo de la O rden de 30 de 1untc 
del mismo año. por haber term inado sin 
declaración de responsabilidad las dili
gencias que se -le instruyeron, fundándo

se la  rectificación en que no procedía el 
. abono, de acuerdo con lo dispuesto en el 

úitim o párrafo del articulo  octavo del 
Decreto de 11 de enero de 1943:
, Resultando que contra esta resolución 

interpuso el interesado, den tro  de  plazo, 
recurso de reposición, y a l serle desesti
mado recurrió en tiempo y forma en 
agravios, fundándose: primero, en que la 
O rden de 30 de junio de 1948, al amparo 
de la cual se le concedió el mencionado 
abono de tiempo, r.o h a  sido derogada 
ni recurrida por la Administración, y en 
ella no se establecía distinción alguna 
por razón de los servicios prestados en 
zona roja, bastando con que las actua
c io n es  hubiesen term inado sin  declara
ción de responsabilidad o por sobresei
m iento o por sentencia absolutoria: se
gundo. en que el Decreto de 11 de ene
ro de 1943 se halla hoy derogado por la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 sobre de- 
rechos pasivos máximos, y tercero, en 
que a  otros que se encontraban en la 
misma situación que el recurren te se les 
ha concedido el abono;

R esultando que la Dirección General 
de la G uardia Civil informó que al recu
rren te  se le había concedido el abono por 
errónea interpretación de la O rden de 
30 de junio de 1948, pero luego, de acuer
do con las instrucciones d ictadas por ei 
M inisterio del Ejército en 26 de abril de 

. 1S51. y m ediante expediente en el que 
se oyó al interesado, se procedió a la 
revocación;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y los acuerdos del 
Consejo de Ministros de 17 de febrero 
de 19.50, 17 de agosto de 1951 y 11 de 
enero de 1952, la O rden dé 30 de junio 
de 1943 y demás disposiciones que se 
citan:

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones suce
sivas: prim era, si puede la  A dm inistra
ción, en 12 de julio de 1952. rectificar 
una O rden de 10 de septiem bre de 194S 
sobre abono de servicios, en razón de que 
se ha  padecido error de interpretación; 
segunda, si, en efecto, se padeció error 
al abonar al recurrente el tiem po ser
vido en  zona roja:

Considerando, respecto a  la  primera, 
cuestión, que según ha declarado es ta  Ju
risdicción en numerosos acuerdos, entre 
los qué pueden citarse los de 17 de febre
ro de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO DE 18 de m arzoh 17 de agosto de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22 de octubre) v II de enero de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ce 
7 de febrero), desaparecido en m ateria  de 
personal el recurso de lesividad. la Ad
m inistración puede volver sobre sus pro
pios actos declarativos de derecho, siem
pre que lo haga dentro del plazo de cua
tro años, m ediante expediente en que se* 
oiga al interesado, y en fuerzo de un 
error jurídico, sin perjuicio de que la 
nueva resolución pueda im pugnarse en 
vía de agravios: y como en  e l-p resen te  
caso se h an  cumplido todos esos requisi
tos, es evidente que la  Adm inistración, 
al d ic ta r la resolución im pugnada, h a  
obrado dentro  de sus facultades;

Considerando, por lo que se refiere a  
la cuestión segunda, que, según el a r
ticulo prim ero de la  Orden de 30 de Ju
nio de 1948. «los m ilitares, y quienes’ ten 
gan su  asimilación y consideración, que 
por haber estado eii zona ro ja  fueran 
sometidos a información o procedimien
to judicial, cuando estos actuados hayan, 
sido term inados sin declaración de res
ponsabilidad o por sobreseim iento o sen» 

1 tencia absolutoria, se les con tará  para 
todos los efectos el tiem po servido en ci i- 
chá zona»: y si se com para este articulo 
con el octavo del Decreto de 11 de en**; 
ro de 1943. que se hallaba en vigor a ?> 
publicarse dicha Orden, se observa qur. 
lejos de existir contradicción eh tre  ur.a 
y o tra  norm a, contradicción que de ha- 

1 berla tend ría  que ceder en favor del De*
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cre.o. por razón de su rángo superior, ] 
exiue una clara distinción entre tiempo 
servido a los rojos, que en principio no 

abonable, y dem po permanecido en 
zona roja, pero sin prestar servicio, qnc 
sera abonable cuando se cumplan los re
quisitos de la Orden de 30 de junio de 
194o: de donde se desprende claramente 
que al aplicar los beneficios' de esta Or
den a los que habian servido en el ejér
cito rojo, siempre que las actuaciones Ju
diciales hubieran terminado sin declara
ción de responsabilidad, se interpretó 

• erróneamente la Orden de 30 de junio 
de 1948. por lo que iué necesario que el 
Ministerio dictase unas normas aclara
torias en 26 de abril- de 1951, distinguien
do entre los militares que permanecieron 
en zona roja sin prestar ninguna ciase 
de servicios y los que prestaron servicio 
a ios rojos cié manera continuada o in
terrumpida, a los cuales se les revisaxa 
la concesión, y, en vista de las circuns
tancias de cada caso y de los servicios 
prestados en favor de la Causa Nacional, 
bien fuera en la zona roja o  después de 
incorporados a los Ejércitos Nacionales, 
resolvería el Ministro lo que estimase 
pertinente;..

Considerando que como el recurrente 
prestó servicio a los rojos durante toda 
ia campaña, es indudable que se padeció 
error al aplicarle los beneficios de la Or
den de 30 de junio de 1948 y, por tanto,

. que la revocación está bien hecha, u*> 
solo en la íorina, ‘ sino también en el 
fondo;

Considerando que la invocación de pre
cedentes en contra, aun suponiendo que 
existan y no hayan sido rectificados, no 
nene ningún valor en el .recurso de agra
vios. que, según el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1944. ha de .fun
darse exclusivamente en vicio de forma 
o infracción de una Ley. un Reglamento 
u otro precepto administrativo.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te íecurso de agravios.»

Lo-que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno, de 12 de abril.de 1945.

Dios guarde a V / E. muchos años. 
Madrid. 18 de septiembre de 1953.

CARRERO 

Exento. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1$ de septiembre de 1953 por 
¿a que se resuelve el recurso de agra
rios interpuesto por doy. Salvador Her- 
■e. aridez Pérez cen tra acuerdo del Con- 
v jo  Supremo de Justicia Militar rela
tivo a haber pasivo.

Excmo. fcr.: El Consejo de Ministros. 
c«;i fecha 25 de abril, ha tomado el 
tu*:lerdo que dice asi:

;En el recurso de agravios promovido 
por don Salvador Hernández Pérez. Bri
gada de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
tada Militar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que el Brigada de la Guar
dia Civil don Salvador Hernández Pérez 
pasó a la situación de retirado por edad, 
y que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar. en acuerdo de 30 de julio de 1952, 
le reconoció el derecho a una pensión de 
1.154,16 . pesetas mensuales, que son ei 
Ivi» por 100 del sueldo regulador del em
pleo de Brigada, incrementado en cuatro 
Trienios, más la gratificación de destino: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
cic reposición, alegando que. con arreglo 
& i o dispuesto en la Ley de 15 de julio

de 1952. y  por reunir más de treinta años J 
de servicios efectivos le correspondía el 
dereóho a que se' calculase su pensión to
mando como regulador el sueldo de Ca
pitán, más los trienios y la gratificación i 
de destino, y que el Consejo Supremo de ¡ 
Justicia Militar estimó este recurso acee- ' 
diendo a la pretensión del recurrente en 
7 de noviembre de 1952;

Resultando que previamente, y creyen
do denegada la reposición, por el silencio 
administrativo, interpuso recurso de agra
vios. insistiendo en su pretensión:

Vistos: la  Ley de 18 de marzo uc 1944, 
artículos tercero y cuarto:

Considerando que en el presente recur
so de agravios ha sido estimada la pre
tensión del recurrente en trámite de re
posición. por lo que ha desaparecido el 
objeto del recurso y no ha lugar a re
solverlo,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar que no ha 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con  lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de septiembre de 1953 por 
la que sa> resuelve el recurso de agra• 
vios interpuesto por don José Martínez 
Sellés. Teniente de la Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le á& 
negó la aplicación de los beneficios del 
Decreto de. 11 de julio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de marzo, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Martínez Sellés. Teniente de 
Ja Guardia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 16 de mayo de 1952. que le denegó 
la aplicación de los beneficios del Decre
to de 11 de julio de 1949: y

Resultando que don José Martínez Se 
llés. Teniente de la Guardia Civil, pasó 
a la situación de retirado por haberlo 

i solicitado a petición propia, según Orden 
i de 26 de agosto de 1947. y que la Sala de 

Gobierno del Consejo Supremo de Justi- 
! cía Militar le reconoció por acuerdo de 
! 2 de diciembre de 1947. de conformidad 
S. con las normas del vigente Estatuto de 

Clases Pasivas, una pensión mensual de 
netiro de 560 pesetas, equivalente al 84 
’Xir 100 del sueldo tomado come regu- 

j lador:
i Resultando que al publicarse ia Ley de 
; 19 de diciembre de 1951. el interesado so

licitó mejora de la pensión de retiro Que 
tenia asignada por creerse comprendido 
en el artículo tercero de dicha Ley. v 
que la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar acordó, el d:a 

! Zfi de mayo de 1952. denegar la expresada 
¡ petición «por carecer de derecho en ana- 
¡ logia con les acuerdos del Consejo Pleno 

del día 1 de mayo de 1952 y el conse
cuente de la Sala de Gobierno del día 9 
de m ayo siguiente en el expediente del 
CaDitáfi. de Intendencia, retirado, a pe
tición propia, don Antonio Plasencia Or- 
tiz. al considerar no son de aplicación los 
preceptos del artículo tercero de la Ley 
de 19* de diciembre de 1951 por no reunir 
los requisitos exigidos en el párrafo se
gundo del articulo cuarta de la Ley de 13

le diciembre de 1943. de haber sido re
ír a el o forzoso por edad»;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Martínez Selles recur-
0 de reposición, y al considerarlo ceses- 
imádo en aplicación ciel silencio adtm- 
íistrativo. recurrió en agravios, insisueu- 
3o en ambos recursos en su primitiva 
pretensión por entender que tenia dere- 
:no a la aplicación del articulo tercero 
2e la Ley cíe 19 de diciembre de 1951. ya 
}uc en dicho * precepto se otorgaban los 
veneficios de ' pensiones extraordinarias 
determinadas en el articulo segundo cíe 
ta Ley de 13 de diciembre de 1943 a. 
Lodos los militares retirados que hubie
ran tomado parte en la Campaña. cu:i 
independencia de la causa por.¿a que hu- 
oierau picado a la situación de retiraco>:

Vistos el articulo tercero de la Ley ce 
19 de diciembre de 1951. el párrafo se
gundo del «.ráculo cuarto de ia Ley de 
13 de diciembre de 1943 y demas disposi
ciones que se citan: •

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si. con arreglo al 
artículo tercero de la Ley de 19 ce di
ciembre de 1951. los que después de ha
ber tomado parte en la Campaña ce 
Liberación se retiraron a petición propia 
tienen derecho a los beneficios ce  pensio
nes extraordinarias establecidas en el 
articulo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1S43. o si. por el contrario, es 
requisito indispensaole el retir: por edad: 

Considerando que según ei articulo ter
cero de la Ley de 13 ce diciembre de 
1951 «a los empleados comprendido; en e: 
párrafo segundo dei artículo cuarto 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. incluso 
¿os determinados en el Decreto de n  ue 
^ulio de 1949. les serán de aplicacimi, 

•cualquiera que fuese la causa del retiro, 
con independencia de que ha.'an estado 
acogidos o. no al régimen de derechos 
pasivos máximos ias pensiones extraordi
narias establecidas en el articulo segundo 
de la citada Ley de 13 de diciembre de 
1943»;

Considerando que aun cuando, ce la 
simple lectura del precepto- transcrito 
pudiera deducirse a primera vis:a clau
sula «cualquiera que fuese -a causa del 
retiro», se refiere tanto a ios cmp.eac.cs 
comprendidos en ei párrafo segundo dei 
articulo cuarto de ia Ley de i 3 de di
ciembre de 1943. es dec;r. a los que se 
retiren después de haber : ornado parte 
en ia Campaña de Liberación., como a 
los determinados en ei Deere!o de II de 
julio de 1949. o sea a ios que prestaron 
servicio activo durante ia ,Campana des
pués de retirados, una detenida interpre
tación literal, lógica e histórica de dicho 
precepto demuestra que ia mencionan* 
clúsuia solo se puede referir a los se
gundos:

Con. ídprando cue. en efecto, y aun re
conociendo que ia redacción es confusa, 
la clausula «cualquiera que fuese la cau
sa del retiro» nc se puede referir a los 
empleados comprendidos en el parra:o 
segundo dei articulo cuarto de ia Ley de 
13 de diciembre de 1943. porque solo 

! están comprendidos en ei. ! ex i animen, te. 
«ios Generales, Jefes. Oficiales. Subotie.u- 
les y Cuerpo Auxiliar Subalterno de jos 
Ejército que habiendo tomada parte en 
la Campaña de Liberación les correspou- 

; diese retirarse por edad con menores pe::- 
j piones ce las que esta Ley determina» y. 
] por lo tanto, si se prescinde de esta cau-
1 sa concreta de retiro no se puede decir 
i que están comprendidos en diciia p^rra- 
! ios. sino tan sólo enumerados, sin que 
i quepa oponer a esta interpretación el
f que precisamente !a Ley de 19 de divieui- 
J bre ele 1951 ha venido a modificar 
j extremo, sustituyendo la causa concie*. a 
: de la edad por cualquier otra, porque 
i dentro de la interpretación puramente 
* gramatical y aparte cíe las razones La:- 
j qas e histórica* que luego se-da* un. *•:> 
1 tunees el icmslador uuuiera tri.’ .x- que
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expresarse en futuro, «cualquiera que 
fuere», o en presente, «cualquiera que 
sea», puesto que se trata de ‘ empleados 
que se retirarán después de haber tomado 
parte en la Campaña de Liberación y 
aún después de promulgarse la .Ley, y 
si ha utilizado una expresión de pasado, 
«cualquiera que fuese la causa del re
tiro», es porque se refiere a los que ya 
estaban retirados cuando tomaron parte 
en la Campaña y cuando se dictó la Ley. 
es decir, a los comprendidos en el De
creto de 11 de julio de 1949;

Considerando que tampoco parece ló- ' 
gico que la Ley de 19 de diciembre de 
1951 quisiera modificar el párrafo segun
do del articulo cuarto' de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, ampliando el supuesto j 
derecho de aplicación de los beneficios 
extraordinarios que en él se conceden; 
en primer lugar porque la Ley de 19 de 
diciembre'de 1951, por lo que'Se refiere a 
esta materia, se limita, como expresa en 
su preámbulo, a unificar y reunir una 
serie de disposiciones dispersas con el 
fin de abolir cuanto huya de contradic
torio u opuesto al espíritu que quiso 
presidir la intención del legislador al dic
tarlos, es decir, que se trata de una com
plicación aclaratoria y no de una inno 
vación; en segundo término, porque lo 
contrario supondría para la mayoría de 
los militares una derogación total del 'Es
tatuto de Clases Pasivas, pues todo el 
que tomó parte en la Campaña de Libe
ración habría adquirido para si sin abo
nar cuotas dé ninguna clase las pensiones 
del articulo segundo de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, que son muy superio
res a las máximas del Estatuto, y para su 
familia la pensión vitalicia del 25 por 100 
del sueldo regulador, aunque no cuente 
con diez años de servicias, y no es lógico 
suponer que una modificación de tal 
importancia y que tanto puede perjudicar 
al Tesoro y aun a los propios cuadros 
del Ejército, al favorecer el retiro volun
tario, se haga mediante una simple cláu
sula intercalada, de paso, en un precep
to le$al y, finalmente, porque esta
blecería entre los empleados militares y 
los funcionarios civiles, que también to
maron parte en la Campaña de Libera
ción, una diferencia tan notable que ni 
seria lógica ni justa;

Considerando, por último, que una in
terpretación histórica del artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951 vie
ne a perfilar su verdadero sentido, para 
lo cual hay que remontarse a la Ley de 
12 de julio de 1940, que, con el fin de 
depurar las escalas del Ejército, autorizó 
a los Ministros respectivos para que pa
sasen a las escalas complementarias o a 
la situación de retirado al personal que 
estimasen conveniente; más a fin de que 
estos retirados de oficio no quedasen en 
una situación económica precaria, la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 estableció 
para ellos, en su articulo • segundo, una 
escala de pensiones extraordinarias; pero 
cotno no parecía justo que estos depura
dos, a consecuencia de su actitud durante 
la Guerra de Liberación, fuesen de me
jor condición que los que habían tomado 
parte en la Campaña, se añadió el ar
ticulo cuarto, para hacer extensivos a 
estos últimos los mismos beneficios de 
pensiones extraordinarias cuando les co
rrespondiere retirarse, también forzosa
mente. pero no de oficio, sino por inuti
lidad física, derivada de las penalidades 
de la Compaña (párrafo primero) o por 
edad (párrafo segundo), con menores 
pensiocíes de las que esta Ley determina, 
y como luego se advirtiese que no era 
menor el mérito de ios que estando ya 
retirados sé incorporaron al Alzamiento, 
se dictó el Decreto de 11 de julio de 1949 
para concederles el derecho de mejorar, 
cou-arreglo a lá Ley de 13 de diciembre 
de 1943. la pensión que tenia señalada: 
pero en la aplicación de este Decreto 
surgieron diferencias de criterio, pues ei 
Consejo Supremo de Justicia Militar,

fundándose en que. si bien la parte dis
positiva del Decreto de 11 de julio de 
1949, se refería simplemente a los que 
«encontrándose retirados prestaron ser
vicio activo durante la Guerra de Libera- 
ción» sin especificar la causa del retiro. ; 
como en el preámbulo se hablaba de los 
que «estando retirados por edad al co
mienzo de la Cruzada» se incorporaron al 
servicio y se justificaba la concesión del 
beneficio «habida cuenta de que es más 
meritorio el servicio en guerra de quien 
lo prestó voluntariamente o\por movili
zación a edades superiores a las de re
tiro», llegaba a la conclusión de que si 
lo alcanzaba el Decreto a los que presta
ron set vicio activo durante la Campa
ña estando retirados por edad, pero no 
a los retirados voluntarios ordinarios o 
extraordinarios: # criterio que íué man
tenido por esta jurisdicción de agra
rios de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en el primer 
ácuerdo que dictó sobre la materia en 
16 de octubre de 1950 (BOLETIN OFI-^ 
CIAL DEL ESTADO de 15 de marzo de ' 
1951); sin embargo, posteriormente, % nu- ' 
merosos acuerdos del Consejo de Minis
tros, entre los que cabe citar los de 16 
de diciembre de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de marzo de 
1951). 4 v 12 de enero de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 y 28 ce 
febi'ero), varios de 2 v 16 de febrero de 
1961 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18, 22, 26 y 27 de marzo) y otros mu
chos. dictados también de conformidad 
con el Consejo de Estado, dando más va
lor a la parte dispositiva que al preám
bulo. establecieron la interpretación con
traria al declarar que el Decreto de 11 de 
julio de 1949 era aplicable a los retirados 
que hubiesen prestado servicio activo j u 
rante la -Guerra de Liberación, cualquiera 
que fuese la causa del retiro, y el propio 
Consejo Supremo de Justicia Militar se 
adaptó m lo sucesivo a este criterio, con 
lo cual resultó que, dentro de los reti
rados, voluntarios que .habían tomado 
parte en la Campana, entre los que figu
raban. sobre todo, los acogidos a los De
cretos de 2o y 29 de abril de 1931, unos 
disfrutaban de los beneficios de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. mientras que 
a otros se les había denegado, y por eso 
al dictarse la Ley de 19 de diciembre de 
1951. que autorizaba la revisión de los 
señalamientos anteriores, íué necesario 
aclarar que a los empleados determina
dos en el Decreto de 11 de julio de 1949 
les varían de aplicación las pensiones 
establecidas en el articulo segundo de la 
Ley de 13 de diciembre de 19*13 «cuaL 
quiera que fuese la causa del retiro» y 
ese es el verdadero alcance de esta cláu
sula en el artículo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951, cuya redacción 
inequívoca,' a base de las mismas pala
bras debiera haber sido esta: «A los em
pleados comprendidos en el párrafo se
gundo del artículo cuarto de la Ley de 13 
de diciembre de 1943, incluso los determi
nados en el Decreto de 11 de julio de 
1949. cualquiera que füese (para éstos) la 
causa del retiro, les serán de aplicación, 
con independencia de que hayan estado 
acogidos o no al régimen de derechos pa
sivos máximos, las pensiones establecidas 
en el artículo segundo de la citada Ley 
de, 13 de diciembre de 1943»;

Considerándo que por todo lo expuesto 
queda demostrado literal, lógica e históri
camente que la expresión, «cualquiera que 
fuese la causa del retiro», empleada en 
el artículo tercero dé la Ley de 19 de. 
diciembre de 1951. se refiere tan sólo a 
los militares- comprendidos en el Decreto 
de 11 de julio de 1949, es decir, a los que 
se hallaban retirados antes del Alzamien
to y prestaron servicio activo durante la 
Guerra de Liberación, mientras que los. 
retirados, después de haber tomado Darte 
en la Campaña, sólo tendrán derecho a 
los l eneficios de pensiones extraordina
rios de la Ley de 13 de diciembre de J.943,

cuando el retiro sea forzoso por edad, 
porque asi lo tenían reconocido en esta 
Ley y* porque la razón de concederles esta 
ventaja íué equipararles a los retirados 
forzosos ‘de oficio del mismo modo que 
los retirados voluntarios que se incorpo
raron al Alzamiento fueron en cierto 
modo retirados forzosos al ser desmovili
zad a la liquidación de la Campaña;

Considerando que como el recurrente so 
ha retirado a petición propia después de 
haber tomado parte eix la Campaña ce 
Liberación no tiene derecho a los bene
ficios del artículo tercero de la Ley de 19 
de diciembre de 1951. tal como acertada
mente ha resuelto el Consejo Supremo 
de Justicia -Militar, de acuerdo con lo 
informado por el Fiscal Militar, sentando 
un criterio de carácter general que no 
sería razonable el revisarlo por esta ju
risdicción.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»
 ̂ Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos añex 
Madrid, 20 de septiembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. •

ORDEN de 20 de septiembre da 1953 por
la que se resuelle el recurso de agra
vios promovido por don Segundo Cabre
ro Aguado contra acuerdo del Conseje 
Supremo de Justicia Militar que le reo 

í tijicó señalamiento de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
cou fecha 13 de marzo, ha tomado e] 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpueste 
por el Alférez de la Guardia Ciyil, reti
rado, don Segundo Cabrero Aguado, áSn 
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 16 dé junio de 1952, que 
l-> rectificó el señalamiento de haber pa
sivo; y
• Resultando que el recurrente pasó a U 
situación de retirado, a petición propia 
en abril de 1933, cuando ya había cum 
plido treinta años de servicios, con e 
haber pasivo de 562.50 pesetas mensua 
les, que eran las noventa centésimas de 
sueldo regulador de Capitán; luego pres 
tó servicio activo durante la Guerra C< 
Liberación, y, como comprendido en e 
Decreto de 11 de julio de 1949, le fu< 
señalada la pensión extraordinaria d< 
retiro de 787,50 pesetas, que son las nc 
venta centésimas del sueldo de Capitá! 
vigente en el año 1943, máJ#dos qutn 
quenios que tenia perfeccionados en 1¡ 
fecha de su retiro: pero como posterilor 
mente, al revisar este último ¿eñalamier 
to, en virtud de lo dispuesto en la Le: 
de 19 de diciembre de 1951, se observas 
que se habían aplicado los beneficios de 
Decreto de 11 de julio de 1949 sobre e 

¡ sueldo de Capitán, en lugar de sobre í 
sueldo de Alférez, que era el que corres 
pondia con arreglo & la Orden de 19 d 
mayo de 1944, el Consejo Supremo d 
Justicia. Militar acordó, en 1G de Juni 
dí 1952,. anular el señalamiento de per 
sión extraordinaria y declararlo con d< 
recho a la ordinaria que tenia concedió 
en 1935 ñor ser mayor que la que 1 
correspondía aplicando la tarifa del a* 
ticulo segundo de la Ley de 13 de dicieir 
bre de 1943 sobre el sueldo de Alíére: 
incrementado en dos quinq venios;

Resultando que contra este acuerdo ir 
terpnso el interesado, dentro de plazo, r<
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auso de reposición, y entendiéndolo 
¿«estimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que, por contar con 
más de treinta años de servicios y pro
ceder de Suboficial tiene derecho, .con 
irregio al vigente Estatuto de Clases Pa
sivas y % la Ley de 17 de julio de 1948, 
&! sueldo íegulador de Capitán, que es 
el que se tuvo en cuenta en el señala
miento de pensión extraordinaria que 
ahora se anula, pues en caso contrarío 
se daría, además, el absurdo de que el 
tiempo servido como movilizado durante 
ja Guerra de Liberación no vale para 
mejorar su pensión de retiro:

Resultando que el Fiscal militar infor
mó, a propósito del recurso de reposición, 
Que como estas alegaciones habían sido 
va tenidas en cuenta por la Sala al dic
tar la acordada recurrida, procedía des
estimarlo;

Vistos el Decreto de 11'de julio de 1949. 
la Ley de 13 de diciembre de 1943' y la 
Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
Alférez de la Guardia Civü, procederrte 
de Suboficial, que se hallaba retirado a 
petición propia al iniciarse el Alzamien
to y prestó servicio activo durante la 
Guerra de Liberación, tiene derecho a 
que se le apliquen los beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949 y Ley de 
13 de diciembre de 1943, a la que se re
mite sobre el sueldo regulador de Ca
pitán:

Considerando que según el artículo úr i
co del Decreto de 11 de julio de 1949 
«los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y en la forma determi
nada por las Ordenes de 19 de mayo 
de 1944, del Ministerio del Ejército, y 
24.de agosto de 1944, del Ministerio de 
Marina, para los retirados por edad en
tre 19 de julio de 1936 y 13 de diciembre 
de 1943, alcanzaran a los Generales, Je
fes, Oficiales. Suboficiales y Cuerpos Au
xiliares Subalternos de los tres Ejércitos 
que, encontrándose retirados, prestaron 
servicio activo durante la Guerra de Li
beración y volvieron a la situación de 
retirados *al ser desmovilizados a la li
quidación de la misma»;

Considerando que la ferina determina
da por la Orden del Ministerio dei Ejér
cito de 19 de mayo de 1944 para aplicar 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre ele 1943 a los retirados por edaa en
tre esta fecha y el 18 de julio de 1936 es 
la siguiente: «Sueldo regulador, el del 
empleo que ostentaban en la fecha de 
su retiro. Como mejora, de pensión se 
considerará el sueldo actual (es decir, ei 
pemsignado en el presupuesto de 1943) v 
ios quinquenios acumulados hasta la le
cha de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el 
empleo de Teniente, es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el 
presupuesto de 1943. más los quinquenios 
acumulados hasta la fecha de su retiro 
w Que debe servir de regulador para apli
carle ios beneficios de pensiones extra
ordinarias establecidos en la Lev de 13 
ae diciembre de 1943 y no el de Capitán:

 ̂Considerando que si-bien es cierto que 
recurrente, por contar con más tíe 

treinta años de servicios 4ieue derecho, 
con arreglo al Estatuto de Clases Pasi
vas. a regular su pensión de retiro por

sueldo de Capitán, no lo es menos que. 
en tal supuesto, habría que aplicar- la 
tarifa correspondiente del mismo Estatu
to tal como acertadamente ha hecho el 
Consto Supremo de Justicia Militar, por 
entender que esta pensión ordinaria era 
mayor que la extraordinaria que le hu
mera. oodido corresponder, ya one esta 
Jurisdicción ha declarado reiteradamen
te que la Ley de 13 de diciembre de 1943

y sus disposiciones complementarias cons
tituyen un régimen de derechos pasivos 
independiente y al margen del Estatuto, 
de forma que cabe optar por uno u otro 
sistema, pero no acumularlos en lo que 
tengan de favorable;

Considerando, finalmente, que no es un 
absurdo el que los servicios prestados 
durante la Guerra de Liberación no le 
valgan ai recurrente para mejorar su 
pensión de retiro, ya que, como se de
clara en el preámbulo de la Ley de 13 
de diciembre de 1943, su artículo cuarto, 
al que se remite el Decreto de 11 de 
julio de 1949. no se dictó, tanto para me
jorar las pensiones de retiro de los que 
hubiesen tomado pane en la Campaña 
de Liberaeióin. cuanto para evitar que 
quedasen ev^ntualmente en peores con- 

. dicionés que los retirados en virtud de 
la llamada Ley de selección de escalas 
de 12 de julio-de 1940, y por eso, previen
do la posibilidad de que las pensiones 
ordinarias fuesen superiores a las extra
ordinarias que concede la Ley de 13 tíe 
diciembre de 1943, se dice en el artícu
lo segundo de la misma que los interesa
dos podrán optar entre las pensiones ex
traordinarias de retiro concedidas por 
esta Ley y las que tuvieran consolidadas 
con arreglo a la legislación vigente.

De conformidad con lo consultado por 
ei Consejp de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el numero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O RDEN de 22 de septiembre de 7953 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don José Mario 
Sánchez Cervantes, Sargento de la 
Guardia Civil, retirado, contra resolución 
ción del Consejo Supremo d* Justicia 
Militar relativo al abono de tiempo 
permanecido en roía roja.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 13 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de s-'rravíos interpuesto 
ñor don José Mí» ría Sánchez Cervantes. 
Sargento de la Guardia Civil, retirado, 
contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo al abono de 
tiempo permanecido en zona roía: y 

Resultando pue por O roer, del Minis
terio dol Ejército de 20 de septiembre 
ri* 19-8 se concedió al Sargento de la 
Guardia civil. retir&rVo. don José María 
Sánchez Cervantes el M>ono de tiemoo 
permanecido en zona roja, al arroaro de 
lo disonesto en la Orden dé 30 tíe junio 
tíe 1948. va nue había, sido resuelto sin 
responsabilidad el expediente oue se le 
instruyó para averiguar su actuación du
rante la Guerra de Liberación:

Resultando que en 29 tíe mar2G tíe 1952. 
y como con secuencia tíe las instrucciones 
sobre revisión de los beneficios en cues
tión. comunicadas a la Dirección General 
de Reclutamiento v Personal con feclia 
26 de abril de 1951. cuva codísl se une 
a* expediente, se acordó, previa revoca
ción del onortuno eTpediehte, revocar el 
Pbono hecho anterfermenste y resolver 
que no podía conce<3érsele. por oponerse 
a ello lo dispuesto en el articulo octavo, 
párrafo último del Decreto de 11 de ene
ro tíe 1943 el nial disoone ano los oue 
prestaron servicio en zona roja, perci

biendo en ella sus haberes, como es el 
caso del recurrente, que actuó al servicio 
de ios rojos desde el 13 de julio de i93)5 
hasta el 7 de febrero de 1939. no tendrán 
derecho a Que se les compute dicho tiem
po a efectos tíe retiro:

Resultando que ftotiñeatío el anterior 
acuerdo, don José Mana Sáncnez Cer
vantes interpuso les recursos de reposi
ción y agravios previstos en. la Ley de 
lo de marzo de 1944, alegando sustancial- 
mente que los preceptos de la Orden tíe 
30 de junio de 1948 se hallan en vigor 
y el Decreto de 11 de enero de 1943 ha 
sido derogado por la Ley tíe 19 de diciem
bre tíe 1951;

Resultando que la Secretan a General 
de la Dirección General de la Guardia 
Civil ha informado que el presente re
cluso de agrarios debe ser desestimado 
porque subsisten las mismas causas que 
aconsejaron mantener la denegación dei 
abono solicitado;

Vistos el Decreto de 11 de enero de 
1943. la Orden del Ministerio del Ejército 
de 30 de junio de 1948. la Orden circular 
de 26 de abril de 1951. el acuerdo del 
Consejo de Ministros resolutorio del re
curso tíe agravios interpuesto por don 
Eutiquio Santamaría Herrero, la Ley ele 
18 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes aplicables:

Considerando que en el presente re
curso de agravios se plantean dos cues
tiones distintas: en primer término, si 
el Ministerio del Ejército nodia volver 
sobre su acuerde anterior de abono del 
tiempo en zona roja al interesado ai dic
tar la resolución impugnada denegatoria 
de dichos beneficios, y. en segundo lugar, 
el problema de fondo, consistente en 
determinar si le corresponde o no r-J re
currente el abono de tiempo debatido.

Considerando en etuuuo al primero de 
los extremes apuntados que esta Juris
dicción ha sentado ia doctrina contenida 
entre otros resoluciones en la del recurso 
de agravios formulado por don Ramón 
Esteban Hidalgo »Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de mayo de 1950 *. 
de que la Administración puece rectificar 
sus propias resoluciones siempre que «des
de la adopción del acuerdo hasta su re
vocación no haya transcurrido el plazo 
tíe cuatro años», y se instruya un expe
diente en el que sea oído el interesado 
(acuerdo del Consejo de Ministros de 
17 de febrero de 1950. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO c!o 18 de marzo si
guiente): y que en el presente caso la 
Orden del Ministerio tícl Ejércmo que 
1*. concedió el abono al recurrente tiene 
fecha 24 de septiembre de 1948. y la que 
s*’ le denegó es de 4 de abril de 1952. y 
se ha tramitado el referido expediente, 
por lo que hay que concluir que la Ad
ministración estaba facultada para re
vocar la primera resolución:

Considerando, por lo que se refiere al 
fondo del asunto, que al interesado se 
le concedió el beneficio de acumularle 
^  tiempo servido a los rojos a todos los 
efectos, en virtud de lo dispuesto en W 
Orden del Ministerio del Ejército de 30 
de junio de 1948; oero posteriormente ci 
propio Ministerio del Ejército, per Orden 
circular de 28 de abril tíe 1951. dictó 
normas aclaratorias para la interpreta
ción de dicha Ortíer,. estableciendo ins
trucciones para la revisión de la aplica
ción que .se le había .ciado, y que e: 
gzupo e> de dicha Orden dispone oue 
«los militaies que prestaron sus servicios 
a les rojos tíe manera continuada, cual
quiera que fuese su categoría o destino. 
sin concurrir ninguna circunstancia ex
cepcional a favor del Movimiento», como 
es el caso del recurrente, que prestó ser
vicio durarte todo ei tiempo oue perma
neció con los rojos, «se dictarán por e<p 
Dirección las correspondientes órdenes 
comunicadas, dejando sin efecto la ante
rior. en razón a los servicios oue u;e.-ó 
y a las circunstancias y persistencia oue 
concurrieron en ios mismos»; por lo que,
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teniendo en cuenta que el señor Sánchez 
Cervantes, mientras estuvo en zona roja. 
izo dejó de prestar ni un solo día setvicio 
en -el ejército rojo, sin otras circunstan
cias a favor del Movimiento Nacional, 
hay que concluir que la referida norma, 
ampliatoria de la Orden de 30 .de junio 
de 1948, le ha sido rectamente aplicada, 
y, en consecuencia, que la rectificación 
acordada no in fringe precepto legal al
guno, debiendo denegarse su pretensión, 
sin que por otra parte pueda estimarse 
que existiera contradicción entre el. ar
ticulo octavo del Decreto de 11 de enero 
de 1943 y la Orden de 30 de junio de 1948, 
ya que aquél se refiere al tiempo «servi
do a los rojos» y ésta al tiempo «estado 
en zona ro ja »:

Considerando, además, que el caso del 
recurso de agravios de don Eutiquio 
Santamaría Herrero, citado por el recu
rrente. es totalmente del presente, toda 
vez que en aquel supuesto no llegó a re
vocarse la concesión del abono de tiempo 
en zona roja, y, por lo tanto, no había 
lucrar a formalidades antes expuestas: 

Considerando, por último, que anulado 
el abono de tiempo en zona roja, el cual 
surtía s u s  efectos fundamentalmente 
para la concesión o mejora de las pen
siones de retiro otorgadas, procede rec
tificar las concesiones de quinauenios y 
tríenios según dispone la propia Orden 
circular de 26 de abril de 1951 (grupo ah 
realizadas sobre la base del abono en 
cuestión, sin que pueda ser obstáculo 
para ello la circunstancia de aue hubie
ran transcurrido ya cuatro años desde 
oue el Consejo Supremo de Justicia M i
litar realizara el señalamiento, toda vez 
oue en este extremo es mera ejecución 
de lo acordado por el Ministerio del E jér
cito. el cual ha revocado el abono den
tro del indicado plazo y con arreglo a 
las formalidades previstas.

De conformidad con el dictamen emí- 
iido por el Consejo de Estado, el Consejo 
do Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de su excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. -muchos años. 
Madrid. 22 de septiembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de qotci
rios interpuesto por don Antonio Pé
rez Min'illo, Teniente de la Guardia Ci
vil. retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de .Justicia M il i ta r  de 
23 de marzo de 1952. >

Excmo. Sr-. ‘ El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Pérez Murillo. Teniente 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar de 13 de marzo de 1952 relativo 
a señalamiento de su haber pasivo de 
re;.iro: y

Resultando aue al Teniente de la Guar
dia Civil, retirado, don Antonio Pérez 
Murillo le fueron aplicados los beneficios

dei Decreto de 11 de julio de 1949 por 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar de 6 
de junio de 2950. y que le fué señalada 
una pensión extraordinaria de retiro de 
7R7.50 pesetas mensuales, equivalentes al 
90 por 100 del suélelo de Capitán vigente 
en 1943. más dos quinquenios.' con efec
tividad administrativa desde 12 de julio 
de 1949. y que con fecha 13 de marzo 
de 1952 la propia Sala de Gobierno del 
Consejo Sugremo de Justicia M i l i t a r ' 
accedió a-lo pretendido por el interesado ‘ 
ai amparo de la  Ley de 19 de diciembre 
de 1951. de aue su señalamiento de pen
sión extraordinaria tuviera efectividad 
desde 1 de enero de 1944: pero al mismo 
tiempo y considerando que padeció error 
en su anterior acuerdo ya citado de 6 
de junio de 1950. rebajó la cuantía de la 
pensión a la suma de 600 pesetas men
suales. que son el 90 por 100 del sueldo 
de Teniente en lugar del de Capitán 
que se habla tenido en cuenta anterior
mente. más dos quinquenio?, a cuyo nue
vo señalamiento de haber pasivo de re
tiro se acumuló la pensión mensual de 
100 pesetas de la  Cruz-de la Real y M i
litar Orden de San Hermenegildo:

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio
administrativo, recurrió en tiempo y for-\ 
nía en agravios, insistiendo en ambos re
cursos en que le fuera reconocida de 
r.uevo la pensión extraordinaria de 787,50 
pesetas mensuales que se le había otdr? 
gado en el año 1950, por entender .que 
debia servir de sueldo regulador el co
rrespondiente al empleo de Capitán en
el año 1943. ya  oue en la Ley d e .6 de
noviembre de 1942 se establecía que to
dos los Oficiales del Ejército y de, la 
Guardia C iv il que llevando treinta aiíos 
de servicios no hubieran alcanzado el
empleo de Capitán se les concedería, al 
ser retirados por edad, el sueldo regula
dor de este último empleo, en cuya hi
pótesis creía encontrarse:

Resultando que cuando se encontraba 
en la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar el recurso de 
reposición pendiente de ser resuelto tuvo 
entrada en dicho Centro un oficio de la 
Dirección General de la Deuda„ y Clases 
Pasivas en el que con relación al acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar de 13 de marzo de 1952. recaído en 
el caso del recurrente, expresaba que 
«como las pensiones de la Real y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo fueron mo
dificadas en su cuantía por la Ley de 17 
de lulio de 1945. con efectos económicos 
a partir de 1 de agosto siguiente», se 
trasladaba este hecho al citado Supremo 
Consejo ñor si tenía a bien ordenar la 
rectificación del señalamiento de pen
sión Practicado a favor del señor Pérez 
Murillo en cuanto a la cuantía de la 
pensión de la Cruz. desdP* 1 de enero 
de 1944 a fin de julio- de 1945:

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
acordó, en 11 de julio de 1952. desesti
mar expresamente el recurso de reposi
ción formulado por el interesado, v  en 
el mismo acuerdo y accediendo a lo' ins
tado por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, rectificó el suyo an
terior de 13 de marzo de 1952. en el 
sentido de que « la  acumulación del ha
ber pasivo por la  pensión de la Cruz de 
San Hermenegildo será de 50. pesetas 
mensuales desde 1 de enero de 1944 a 
fin de julio de 1945, y de 1U0 pesetas

mensuales desde 1 de agosto de dicho 
añ o »;

Vistas las disposiciones citadas y 
más de pertinente aplicación; |

Considerando am e todo que no puede ; 
entrarse en el examen de si proce- i a o 
no ia reducción que en la  cuantia e la 
pensión de la Cruz de la Real y Mhitar 
C iden de San Hermenegildo se ha acor
dado por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, a petición de la Dirección 

; General de la  Deuda y Clases Parvas,
• en su acuerdo resolutorio del recurso ce> 
reposición, toda vez que se trata d? un 
pronunciamiento nuevo, que por eih* no 
ha sido impugnado por el recurrente.
10 oue no es obstáculo para que. cuándo 
le haya sido notificado el mismo acuer
de. pueda interponer contra el mismo 
los pertinentes recursos de reposición v 
subsiguiente de agravios si estima ci
tado pronunciamiento lesivo a sus in
tereses:

Considerando por ello que la  única 
cuestión ' planteada en el presente recur
so de agravios se reduce a determinar 
si el sueldo regulador de la pensión ex
traordinaria de retitro que ha sido asig
nado .al recurrente ha de ser el corres
pondiente al empleo de Teniente que 
ostentaba .en la fecha de su pase a la 
situación de retirado o el de Capúán. 
ambos sueldos los asignados a dichos 

, empleos en -el año 1943:
Considerando que en la Orden minis

terial de 19 de marzo de 1944, a la que 
•se. remite expresamente el Decreto de
11 de julio -de 1949. se especifica que 
s e r v ia  de sueldo regulador de las pen
siones extraordinarias de retiro estableci
das en el articulo -segundo de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 el del em
pleo que ostentasen ios interesados en la- 
fecha de su pase a la situación de re- ¡ 
tirados. incrementado con el importe ne 
los quinquenios acumulados liasta la 
misma fecha por lo que es evidente que 
el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar impugnado está plenamente 
fundado en derecho, ya que como ha 
declarado reiteradamente esta Jurisdic
ción ha de estarse para la determina
ción de la cuantía de las pensiones extra
ordinarias de retiro otorgadas por el ci
tado articulo segundo de la Ley  de 13 
de diciembre de 1943 a lo preceptuado 
en la misma Ley y sus disposiciones 
complementarias ccn. carácter exclusivo, 
sin que sea dable el invocar otras dis
posiciones como hace en el presente 
caso el recurrente al citar la Ley  ce 6 
de noviembre de 1942 para obtener ve
neficios distintos, que únicamente pro
cederían si el naber pasivo del ínter? 
do le hubiera sido fijado con arreglo a 
la legislación común del Estatuto?

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios carece re 
fundamento legal y debe, por ende. >i-r 
desestimado.

De conformidad con el dictamen cu ní
tido por el Consejo de Estado, el O  - 
sejo de Ministres ha resuelto desestil! r 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de su excelencia 
publica en el B O LE TIN  O F IC IA L  I' i L 
ESTAD O  para conocimiento de V. F v 
notificación al interesado, de confoi :: 
dad con lo dispuesto en el número v  :- 
m.ero de la de esta Presidencia dei ; : - 
bienio de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre- de 1953.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.


